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DECRETO N° 001/2019
VISTO: 
La Ordenanza Municipal Nº 3912/18;
el Memorándum Nº 002/2019, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 
de enero de 2019, bajo el Nº 002.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza de referencia en el Visto, se aprobó el Presupuesto Mu-
nicipal correspondiente al ejercicio financiero 2019, sancionada en Sesión Ordinaria  
del día 06 de diciembre de 2018;
que a través del Memorándum Nº 002/2018, se solicita realizar el Decreto corres-
pondiente a efectos de aprobar la distribución presupuestaria, de acuerdo al informe 
elevado por la Secretaría Administrativa del Cuerpo;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO: 
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- APROBAR la distribución presupuestaria para el Ejercicio Financiero 
2019 de la Jurisdicción 1 - Concejo Deliberante -, que como anexo I, forma parte 
integrante del presente Decreto, de acuerdo al Presupuesto aprobado mediante la Orde-
nanza Municipal Nº 3912/2018, en Sesión Ordinaria del día 06 de diciembre de 2018.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de enero de 2019.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 002/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 03/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 04 de enero de 2019, a las 14:45 hs. 
bajo el N° 03; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs. del día 04 de enero de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1° del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Sra. María E. DURÉ.
Articulo 2°.- COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs. del día 04 de enero de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZÁLEZ.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de enero de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 003/2019
VISTO:
El Memorándum N° 02/19, emanado de la secretaria del bloque FORJA de la Concejal 
Verónica GONZALEZ del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado 
a la Dirección Legislativa el día 11 de enero de 2019, a las 14:15 hs. bajo el N° 08; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE F.P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs. del día 11 de enero de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Concejal del bloque F.P.V., Sra. Miriam G. MORA.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 11 de enero de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 004/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 023/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 14 de enero de 2019, a las 12:35 hs. 
bajo el N° 010; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 19:00 hs. del día 12 de enero de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURE.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 005/2019
VISTO:
El Decreto C.D. N° 254/2018; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se conforma la Comisión de receso 
en el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir del día 15 de enero de 2019, REASUME 
sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, 
Sr. Alejandro G. NOGAR.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de enero de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 260/2018
VISTO:
La Nota Nº 1747/18 – Letra M.R.G.D.M.R.H de fecha 14/12/18 emanada desde la 
Dirección de Recursos Humanos del Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto a dicha Nota se remite Certificado de Licencia emitido por la Dirección 
de Medicina Laboral del Municipio, mediante el cual se le otorga al  Agente Planta 
Permanente del C.D, Sra. LOZANO VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650 – 
LEG N° 5199/3, hacer uso de la Licencia Especial por maternidad a partir del día 19 
de Enero de 2019  hasta el 16 de Agosto de 2019 inclusive.
Que en virtud de las actuaciones existentes es necesario encuadrar la situación dentro 
de los alcances legales de la Ley Nº 728 de la Administración Pública Provincial – 
Licencia por Maternidad, Nacimiento, a Agentes del Estado Provincial.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al 
DECRETO Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Anexo

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

Decretos Nº 0001/055 - 2019
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Artículo 1º) ENCUADRAR al Agente Planta Permanente del C.D Sra. LOZA-
NO VANESA CONSUELO DNI N° 29.506.650 – LEG N° 5199/3, dentro de 
los alcances legales de la Ley Nº 728 de la Administración Pública Provincial – 
Licencia por Maternidad, Nacimiento, a Agentes del Estado Provincial; a partir 
del día 19 de Enero de 2019 hasta el 16 de Agosto de 2019 inclusive, de acuerdo 
al Certificado de Licencia extendido por la Dirección  de Medicina Laboral del 
Municipio; ingresado a Recursos Humanos del C.D mediante Nota Nº 1747/18 
– Letra M.R.G.D.M.R.H de fecha 14/12/18 emanada desde la Dirección de 
Recursos Humanos del Municipio. 
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 261/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 578/18 de fecha 20/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/N de fecha 20/12/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 autorizado por el  Secretario Administrativo del C.D Dn. Fernando Andrade, 
correspondiente al Agente Planta Permanente del C.D Sra. PRALONG CLAUDIA 
VERONICA – LEGAJO Nº 4829/1,  por razones de servicio a partir del día 03 de 
Diciembre de 2018.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 03 de 
Diciembre de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta Permanente del C.D Sra. PRALONG CLAUDIA VERONICA – LE-
GAJO Nº 4829/1, a partir del día 03 de Diciembre de 2018, por razones de  servicio, 
la cual fuera concedida el día 03 de Diciembre  de 2018; realizándose la presente de 
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Fernando Andrade.
Artículo 2º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sra. PRALONG CLAUDIA VERONICA – LEGAJO Nº 4829/1, a partir del 
día 03 de Diciembre de 2018.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 262/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 584/18 de fecha 26/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 275/18 de fecha 26/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D Sras. 
BUSTAMANTE CAMILA ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533 y SOTO ALICIA MABEL 
DNI Nº 30.882.335, a partir del día 31 de Diciembre de 2018, quienes se encontraban 
cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a los Agente Planta Contratada del C.D, Sras. BUSTA-
MANTE CAMILA ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533 y SOTO ALICIA MABEL DNI 
Nº 30.882.335 a partir del día 31 de Diciembre de 2018, quiénes se desempeñaban 
cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 275/18 ingresado a R.H.C.D el 26/12/18 con TRAMITE Nº 
584/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a las Agente Planta Contratada del C.D, Sras. BUSTA-
MANTE CAMILA ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533 y SOTO ALICIA MABEL DNI 
Nº 30.882.335, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 263/2018
VISTO:
La Resolución N° 259/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D. y EL TRAMITE 
N° 569/18 de fecha 18/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D. con Memorándum 
N° 438/18 de fecha 17/12/18 y
CONSIDERANDO:
Que en el Art.1) de dicho Acto Administrativo es incorrecta la fecha de Baja del Agente 
Planta Contratada del C.D. Sra. CAYUN ALEJANDRA BEATRIZ, DNI N° 25.401.058 
y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia, y en uso 
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR  la Resolución N° 259/18 de RECURSOS HUMANOS 
DEL C.D. en cuanto a modificar la fecha de Baja del Agente Planta Contratada del 
C.D Sra. CAYUN ALEJANDRA BEATRIZ DNI Nº 25.401.058, quedando redactado 
en forma correcta de la siguiente manera:

Donde dice:… “DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D a partir 
del 01 de Diciembre de 2018”.

Debe decir:… “DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D a partir 
del 31 de Diciembre de 2018”.

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 264/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 588/18 de fecha 26/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 291/18 de fecha 26/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D Sres. GIL 
CASARIEGO GUSTAVO DNI Nº 38.786.671, JUAREZ LEON LEODAN DNI Nº 
24.403.552, GOMEZ GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTAÑO BLANCA ISABEL 
DNI Nº 16.496.857 y POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021, a partir 
del día 31 de Diciembre de 2018, quienes se encontraban cumpliendo funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. GIL 
CASARIEGO GUSTAVO DNI Nº 38.786.671, JUAREZ LEON LEODAN DNI Nº 
24.403.552, GOMEZ GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTAÑO BLANCA ISABEL 
DNI Nº 16.496.857 y POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021 a partir del 
día 31 de Diciembre de 2018 quiénes se desempeñaban cumpliendo funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 291/18 ingresado a R.H.C.D el 26/12/18 con TRAMITE Nº 
588/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a las Agente Planta Contratada del C.D, Sres. GIL CASA-
RIEGO GUSTAVO DNI Nº 38.786.671, JUAREZ LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552, 
GOMEZ GABRIEL DNI Nº 38.814.662, CASTAÑO BLANCA ISABEL DNI Nº 
16.496.857 y POLO LUCIANA ANTONELA DNI Nº 36.552.021, en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 265/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 573/18 de fecha 19/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 029/18 de fecha 18/12/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar el Corte de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D Dña. Caparros Mabel, correspondiente 
al Agente Planta Permanente del C.D Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO Nº 
1740/0,  por razones de servicio a partir del día 18 de Diciembre de 2018.

Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 03 de 
Diciembre de 2018. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)   APROBAR EL CORTE de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta Permanente del C.D Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO 
Nº 1740/0, a partir del día 18 de Diciembre de 2018, por razones de  servicio, la cual 
fuera concedida el día 03 de Febrero  de 2018; realizándose la presente de acuerdo a 
lo autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D Dña. Caparros Mabel.
Artículo 2º)  REINCORPORAR A SUS FUNCIONES al  Agente Planta Permanente 
del C.D Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA – LEGAJO Nº 1740/0, a partir del día 18 
de Diciembre de 2018.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 266/2018
VISTO:
El Tramite Nº 570/18 emanado por la Secretaria Legislativa del C.D, con la Autori-
zación del Vicepresidente A/C del C.D; ingresado a Recursos Humanos del C.D con 
Memorándum Nº 068/18 el día 19/12/18; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de asignar a partir del día 01 de Enero de 2019, el Adicional Plus 
Movilidad al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA ANALIA VERONICA  
DNI N° DNI 26.006.073 – LEGAJO N° 5426/7 quién cumple funciones en la Dirección 
Legislativa  del Concejo Deliberante. 
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que el Agente realiza habitualmente 
fuera de la Dirección. 
Que lo actuado cuenta con la autorización del Vicepresidente A/C del C.D y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional “Plus por Movilidad” a partir del día 01 de Enero 
de 2019 al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA ANALIA VERONICA  
DNI N° DNI 26.006.073 – LEGAJO N° 5426/7, quién cumple funciones en la Dirección 
Legislativa  del Concejo Deliberante; y que lo requerido se basa en la realización de 
tareas que el Agente realiza habitualmente fuera de la Dirección. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Memorándum N° 570/18 de fecha 17/12/18 emanada por la 
Dirección de Recursos Humanos  del C.D con la Autorización del del Vicepresidente 
A/C del C.D; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESU-
PUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PUEBLA 
ANALIA VERONICA  DNI N° DNI 26.006.073 – LEGAJO N° 5426/7, en las formas 
y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 267/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 597/18 de fecha 27/12/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  con 
Memorándum N° 200/18 de fecha 26/12/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº 002/12 
de fecha 04/01/12; se solicita se le asigne  al Sr.  GALLARDO CARLOS ALBERTO, 
Legajo Nº 4375/3 – Categoría 10 (diez) - Agente Municipal Adscripto al Bloque M.P.F- 
Concejal NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 1084/18); la percepción del 
Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) en 
uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  ENCUADRAR Sr.GALLARDO CARLOS ALBERTO, Legajo Nº 
4375/3 – Categoría 10 (diez) - Agente Municipal Adscripto al Bloque M.P.F- Concejal 
NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 1084/18); dentro de lo establecido en 
el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 

Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE M.P.F- 
Concejal NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 1084/18); GALLARDO 
CARLOS ALBERTO, Legajo Nº 4375/3 – Categoría 10 (diez); a percibir el Suple-
mento Función Legislativa  y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir 
de otorgada dicha adscripción.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 200/18 ingresado a R.H.C.D el día 27/12/18 
con TRAMITE Nº 597/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 268/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 597/18 de fecha 27/12/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  
con Memorándum N° 200/18 de fecha 26/12/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº 002/12 
de fecha 04/01/12; se solicita se le asigne  al Sr.  PABLO ALEJANDRO MARQUEZ, 
Legajo Nº 4717/1 – Categoría 19 (diecinueve) - Agente Municipal Adscripto al Bloque 
M.P.F- Concejal NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 0954/18); la percep-
ción del Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  ENCUADRAR Sr.  PABLO ALEJANDRO MARQUEZ, Legajo Nº 
4717/1 – Categoría 19 (diecinueve) - Agente Municipal Adscripto al Bloque M.P.F- 
Concejal NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 0954/18); dentro de lo 
establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE M.P.F- 
Concejal NOGAR ALEJANDRO (Decreto Municipal Nº 0954/18); Sr.  PABLO 
ALEJANDRO MARQUEZ, Legajo Nº 4717/1 – Categoría 19 (diecinueve); a percibir 
el Suplemento Función Legislativa  y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  
a partir de otorgada dicha adscripción.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 200/18 ingresado a R.H.C.D el día 
27/12/18 con TRAMITE Nº 597/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 269/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 599/18 de fecha 27/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 201/18 de fecha 27/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ARRALDE LUIS ALBERTO DNI N° 32.768.891  
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto 
C.D Nº 171/12),quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. ARRALDE LUIS ALBERTO DNI N° 32.768.891  quién se des-
empeñará cumpliendo funciones como como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río grande, por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 
2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ARRALDE LUIS 
ALBERTO DNI N° 32.768.891  a percibir la retribución mensual correspondiente a 
la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la asignación del PLUS 
LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) 
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de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 201/18 ingresado a R.H.C.D el día 27/12/18 
con TRAMITE Nº 599/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 270/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 575/18 de fecha 20/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 365/18 de fecha  20/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, por 
el período comprendido desde el día  01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 
2019; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LAPRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y  la Sra. GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 2018; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. GARCES 
CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, a percibir  la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el 
periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 365/18 ingresado a R.H.C.D el día 
20/12/18 con TRAMITE Nº 575/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 271/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 598/18 de fecha 27/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 366/18 de fecha  21/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. GUARDABASSI JUAN TOMAS DNI Nº 38.786.619, 
por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 30 de Abril de 
2019; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22 
(veintidos) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus legislativo 
(Decreto Nº 101/08 C.D.) y del adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y el Sr. GUARDABASSI JUAN TOMAS DNI Nº 38.786.619, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 30 de Abril de 2019; cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. GUARDABASSI 
JUAN TOMAS DNI Nº 38.786.619, a percibir  la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 22 (veintidos) de la Administración Municipal más la Asignación del 
Plus legislativo (Decreto Nº 101/08 C.D.) y del adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), 
y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 366/18 ingresado a R.H.C.D el día 27/12/18 
con TRAMITE Nº 598/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 272/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 586/18 de fecha 26/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 278/18 de fecha 26/12/18; y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. AGUILA PEREZ NATALIA SOLEDAD DNI Nº 28.604.785 
y SALCEDO MATIAS NAIQUEN DNI 36.708.526 quiénes cumplirán funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15). 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
30 de Junio de 2019 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. AGUILA PEREZ NATALIA SOLEDAD DNI Nº 28.604.785 y 
SALCEDO MATIAS NAIQUEN DNI 36.708.526, por el período comprendido desde 
el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 30 de Junio de 2019, cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. AGUILA 
PEREZ NATALIA SOLEDAD DNI Nº 28.604.785 y SALCEDO MATIAS NAIQUEN 
DNI 36.708.526, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 278/18 ingresado a R.H.C.D el día 26/12/18 
con TRAMITE Nº 586/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 273/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 587/18 de fecha 26/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 277/18 de fecha 26/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO DNI Nº 
39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus 
legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) 
que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
30 de Junio de 2019 y ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069 – Legajo Nº 
5493/3 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal más la asignación del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15), que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Enero de 2019 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019, quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1°  A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO DNI 
Nº 39.392.324 – Legajo Nº 5597/2 por el período comprendido desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 30 de Junio de 2019; cumpliendo funciones como personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Río Grande, percibiendo la retribución correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus 
legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069 
– Legajo Nº 5493/3, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2019 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019; cumpliendo funciones como personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río Grande percibiendo la retribución correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Adicional 
del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 277/18 ingresado a R.H.C.D el día 26/12/18 
con TRAMITE Nº 587/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
–  PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 274/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 585/18 de fecha 26/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                       
Memorándum Nº 276/18 de fecha  26/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-

nistrativo a los efectos de renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. MARCONI LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234 y 
GODOY VERA DANIELA BEATRIZ DNI Nº 36.551.923 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más 
la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) quiénes se desempeñarán como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
día 30 de Junio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º  A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. MARCONI LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234 y GODOY 
VERA DANIELA BEATRIZ DNI Nº 36.551.923, por el período comprendido desde 
el día 01 DE Enero de 2019 hasta el 30 de Junio de 2019, cumpliendo funciones como 
Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. MARCONI 
LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234 y GODOY VERA DANIELA BEATRIZ DNI 
Nº 36.551.923,  a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15),  por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 276/18  ingresado a R.H.C.D el 
día 26/12/18 con TRAMITE Nº 585/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 275/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 600/18 de fecha 28/12/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 445/18 de fecha 28/12/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo 
Deliberante y las Sras. MARTIN Y ABATTE DAGA MARIA GUADALUPE DNI 
Nº 37.275.174, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) y SALDIVIA HER-
NANDEZ VALERIA MARISA DNI Nº 27.029.777 percibiendo la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, quiénes se 
desempeñarán como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de Enero 
de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra.  MARTIN Y ABATTE DAGA MARIA GUA-
DALUPE DNI Nº 37.275.174, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Julio de 2019; cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución correspondiente a 
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Le-
gislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. SALDIVIA HERNANDEZ VALERIA MARISA 
DNI Nº 27.029.777, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2019 hasta el 
31 de Julio de 2019; cumpliendo funciones como personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal.
Artículo  3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 445/18 ingresado a R.H.C.D el día 
28/12/18 con TRAMITE Nº 600/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 001/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 006/19 de fecha 07/01/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 001/19 de fecha  07/01/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de otorgar el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  al Agente 
Planta Contratada del C.D; Sr. SOSA NELSON SANTIAGO DNI Nº 33.588.758 – 
Legajo Nº 5861/1, a partir del día 01 de Enero de 2019 y por el período descripto en 
lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 216/18 y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del Adicional del 35% (De-
creto C.D Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; 
Sr. SOSA NELSON SANTIAGO DNI Nº 33.588.758 – Legajo Nº 5861/1, a partir del 
día 01 de Enero de 2019, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 
1º) de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 216/18. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 001/19 ingresado a R.H.C.D el día 07/01/19 
con TRAMITE Nº 006/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de enero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 002/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 005/19 de fecha 07/01/19; ingresado a Recursos Humanos C.D        
con Memorándum N° 007/19 de fecha 07/01/19                                        
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo para Dejar sin Efecto el pedido de Contratación  de la Sra. LINARES HILDA 
NOEMI DNI Nº 12.617.897 solicitado mediante memorándum Nº 331/18 de fecha 
11/12/18 y que fuera aprobado bajo Resolución Nº 250/18 de fecha 14/12/18.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO la Contratación de la Sra. LINARES HILDA  
NOEMI DNI Nº 12.617.897,  bajo RESOLUCION Nº 250/18 de R.H.C.D de fecha 
14/12/18.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 007/19 ingresado a R.H.C.D el día 07/01/19 
con TRAMITE Nº 005/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de enero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 003/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 012/19 de fecha 08/01/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 002/19 de fecha  08/01/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. DALDI HECTOR FABIAN DNI Nº 20.113.008, por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019; 
quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus legislativo (Decreto Nº 
171/12 C.D.) y del adicional del 20% (Decreto Nº 101/15), y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. DALDI HECTOR FABIAN DNI Nº 20.113.008, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019; cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. DALDI HEC-
TOR FABIAN DNI Nº 20.113.008, a percibir  la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D.) y del adicional del 20% (Decreto Nº 101/15), y 
por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 002/19 ingresado a R.H.C.D el día 08/01/19 
con TRAMITE Nº 012/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de enero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1124/18
VISTO: Las Ordenanzas Municipales Nº 2.848, 3.749; y la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 41828/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el Presupuesto debe ser una herramienta flexible a fin de actualizar las previsiones 
a las condiciones que se presentan al momento de su aplicación.  
Que en línea con lo expuesto por la Ordenanza Nº 2.848, en caso de que existan ma-
yores ingresos a los calculados, el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra 
facultado a dar por ejecución los importes que excedan los originariamente previstos 
en los créditos destinados a atenderlos.
 Que se estima conveniente incrementar el cálculo de recursos coparticipables nacio-
nales, regalías hidrocarburiferas y recursos municipales, en base a la diferencia entre 
los montos presupuestados y lo efectivamente recaudado hasta el mes de diciembre.
 Que a fines de atender los gastos relevantes del conjunto de jurisdicciones municipales 
y garantizar así el normal y regular funcionamiento institucional, resulta necesario 
incrementar el cálculo de erogaciones, preservando siempre el principio de equilibrio 
presupuestario. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente,  
de acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- INCREMENTAR el cálculo de recursos corrientes y fuentes 
financieras correspondiente al ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 
3749/2017, según lo detallado en el ANEXO I.
ARTÍCULO 2º.- INCREMENTAR el presupuesto de erogaciones correspondiente al 
ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 3749/2017, según lo detallado 
en el ANEXO II.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1125/18
VISTO: El Artículo 52º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/2011.
El Trámite Nº 41488/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo precitado otorga facultad al Ejecutivo Municipal para determinar los 
vencimientos tributarios.
Que resulta necesario aprobar los mismos correspondientes a: Impuesto Automotor, 
Impuesto Inmobiliario, Tasa Retributiva por Servicios Municipales, Tasa por Servicios 
Sanitarios, Cuotas Plan de Pago, Tasa por Servicio de Inspección Seguridad e Higiene 
y Derecho de Publicidad y Propaganda correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, en 
un todo de acuerdo al calendario fiscal que se adjunta como Anexo I del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR los vencimientos de los tributos que a continuación se detallan: 
Impuesto Automotor, Impuesto Inmobiliario, Tasa Retributiva por Servicios Municipales, 
Tasa por Servicios Sanitarios, Cuotas Plan de Pago, Tasa por Servicio de Inspección Segu-
ridad e Higiene y Derecho de Publicidad y Propaganda correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2019, en un todo de acuerdo al Calendario Fiscal que se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a realizar modi-
ficaciones a las fechas de vencimientos mencionadas en el Anexo I.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0001/19
VISTO: El Decreto Municipal N° 284/2018.
El Tramite Nº 246/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el mismo se aprobó el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del 
Municipio de Río Grande, que se realiza bajo el Régimen de la Ley Nacional N° 13.064.
Que, atento al tiempo transcurrido desde su puesta en vigencia, a los cambios producidos 
en la economía y en los precios relativos, resulta necesario y conveniente derogar el 
Jurisdiccional de Compras y Contrataciones vigente, adaptando los procedimientos a 
nuevos valores que garanticen celeridad y eficiencia en las mismas.
Que, a los efectos de practicar la actualización anual de los montos establecidos en 
el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones, que se realiza bajo el Régimen de la 
Ley Nacional Nº 13.064, aprobado por Decreto Municipal N° 284/2018, corresponde 
considerar la variación del año 2018, del Índice del Costo de la Construcción, Nivel 
General que publica el INDEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos), de acuerdo 
al siguiente detalle:

Que, por lo expresado up supra, este Ejecutivo Municipal, cree necesario y estima 
oportuno, incrementar el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones, de acuerdo a 
los montos establecidos en el Anexo I del presente Decreto.
Que, a tal efecto es necesario derogar el Decreto Municipal N° 284/2018 en todos 
sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEROGAR el Decreto Municipal N° 284/2018, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Muni-
cipio de Río Grande, que tramiten mediante los procedimientos establecidos por la Ley 
Nacional N° 13.064, de acuerdo al Anexo I, que forma parte del presente, quedando 
derogada todo otra norma anterior a la presente que regula la materia en cuestión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0002/19
VISTO: El Trámite Nº 530/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de mantener reu-
niones informativas sobre procesos socioeducativos, el día 04/01/2019 a la hora 09:00, 
con regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de mantener reuniones 
informativas sobre procesos socioeducativos, el día 04/01/2019 a la hora 09:00, con 
regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Finanzas Públicas, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y la Secretaría de 
Salud, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0003/19
VISTO: El Trámite Nº 667/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/01/2019 
a la hora 11:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Gran-
de, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/01/2019 a 
la hora 11:00, regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por razones 

inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0004/19
VISTO: El Expediente 42/2019. 
El Trámite Nº 157/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de asignar a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, un Fondo Permanente de Emergencia 
Social, por un monto de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100).
Que tal solicitud se fundamenta en la necesidad de dar una pronta y efectiva respuesta a 
las necesidades primordiales de las personas y/o familias de bajos recursos económicos 
que concurren a la mencionada Secretaría, debido a escasas fuentes de trabajo o a un 
menor ingreso de dinero a un hogar, único medio que posibilita un mejor medio de 
vida a un ser humano.
Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad de 
la Directora de Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. SORIA RUARTE, 
Daniela, Legajo Nº 4156/6.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta 
Orgánica Municipal.

Por ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Hu-
manos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, un Fondo Permanente de 
Emergencia Social, por un monto de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 
00/100), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas se proveerá a la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, en carácter de Fondo Permanente de Emergencia Social, la suma de $150.000,00 
(Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) nombrando a la Directora de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela, Legajo Nº 4156/6, 
como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA responsable, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o 
como mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá rendir a la Secretaría de 
Finanzas Públicas los comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente 
el que se tramitará conforme lo prescripto por la reglamentación vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0005/19
VISTO: El Expediente Nº 43/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 088/2018.
El Trámite Nº 655/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 09/01/2019 a la hora 08:25, con regreso a nuestra Ciudad el día 12/01/2019 
a la hora 23:50 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con organismos 
e instituciones culturales y educativas para la firma de futuros convenios.
Que, a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /  BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/01/2019 a la hora 08:25, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 12/01/2019 a la hora 23:50 aproximadamente, con 
motivo de mantener reuniones con organismos e instituciones culturales y educativas para la 
firma de futuros convenios, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 43/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Finanzas Públicas, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, y la 
Secretaría de Salud, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth 
CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, realizar la extensión de la 
respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0006/19
VISTO: El Trámite Nº 527/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Floricultura, dependiente de la Coordinación de Vivero, Dirección de Parques y 
Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, al agente Municipal, Sr. GERVASUTTI, Emmanuel Enrique Horacio, 
Legajo Nº 4797/0, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan 
por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Floricultura, dependiente de la Coordinación de Vivero, Dirección de Parques y 
Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, al agente Municipal, Sr. GERVASUTTI, Emmanuel Enrique Horacio, 
Legajo Nº 4797/0, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan 
por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0007/19
VISTO: El Trámite Nº 515/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar a partir del día 05/02/2019 y por el termino de 6 
(seis) meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, 
conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 
– Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “b” (razones particulares), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), a la agente municipal, Planta 
Permanente, Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1, quien depende de la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR a partir del día 05/02/2019 y por el termino de 6 
(seis) meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, 
conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 
– Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “b” (razones particulares), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), a la agente municipal, Planta 
Permanente, Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1, quien depende de la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0008/19
VISTO: El Tramite Nº 41830/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Direc-
ción de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite 
Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, 
que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los 
contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los 
contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación reque-
rida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo 
en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto adminis-
trativo, conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tri-
butario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0009/19
VISTO: El Trámite Nº 526/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Espacios Verdes, dependiente de la Coordinación de Espacios Verdes, Dirección de 
Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) 
de la escala salarial vigente, al agente Municipal, Sr. RAMIREZ, Marcelo Horacio, 
Legajo Nº 2987/4, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por 
la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Espacios Verdes, dependiente de la Coordinación de Espacios Verdes, Dirección de Parques 
y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala sa-
larial vigente, al agente Municipal, Sr. RAMIREZ, Marcelo Horacio, Legajo Nº 2987/4, 
Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0010/19
VISTO: El Expediente Nº 47/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposicio-
nes Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 734/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Secretaría Privada de 
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Mu-
nicipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 07/01/2019 a la hora 08:25, con regreso a nuestra Ciudad el día 12/01/2019 
a la hora 19:00 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con autoridades 
de Instituciones Intermedias de la Ciudad de Buenos Aires.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA, y liquidar los viáticos 
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
07/01/2019 a la hora 08:25, con regreso a nuestra Ciudad el día 12/01/2019 a la hora 
19:00 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con autoridades de Insti-
tuciones Intermedias de la Ciudad de Buenos Aires, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 47/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017, y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0011/19
VISTO: El Trámite Nº 40950/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 01/01/2019, el cargo de la Coordinación 
de Juventud, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
Nº 0290/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, Adrián 
Gabriel, Legajo Nº 5430/5, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés); 
Transferir, a partir del día 01/01/2019, desde la Dirección de Juventud, dependiente de 
la Dirección General de la Agencia Municipal Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal en mención; y asimismo desig-
nar, a partir del día 01/01/2019, como Responsable del C.G.P. Padre Zink, dependiente 
de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más los adicionales que correspondan 
por función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, 
Adrián Gabriel, Legajo Nº 5430/5, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 01/01/2019, el cargo de la 
Coordinación de Juventud, dependiente de la Dirección de Juventud, Dirección General 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0290/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, Adrián 
Gabriel, Legajo Nº 5430/5, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día 01/01/2019, desde la Dirección de 
Juventud, Dirección General de la Agencia Municipal Deportes y Juventud, Subsecre-
taría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud a la Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BARRIENTOS, Adrián Gabriel, Legajo Nº 5430/5, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir del día 01/01/2019, como Responsable del 
C.G.P. Padre Zink, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, más 
los adicionales que correspondan por función asignada, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BARRIENTOS, Adrián Gabriel, Legajo Nº 5430/5, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes del C.G.P. Padre Zink, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, 
Adrián Gabriel, Legajo Nº 5430/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0012/19
VISTO: El Trámite Nº 660/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del 
Sr. Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, 
Sergio Fabricio, Legajo Nº 4682/5, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de 
Comunicación Institucional, Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del 
Sr. Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, 
Sergio Fabricio, Legajo Nº 4682/5, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de 
Comunicación Institucional, Dirección General de Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0013/19
VISTO: El Trámite Nº 534/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 31/12/2018, la designación a cargo de la 
Dirección de Centro de Rendimiento, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 697/2016, al Agente Municipal, Sr. 
COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a cumplir 
funciones como Profesor de Educación Física en la Dirección antes mencionada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 31/12/2018, la designación a 
cargo de la Dirección de Centro de Rendimiento, dependiente de la Dirección General 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial 
vigente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 697/2016, al Agente Mu-
nicipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a 
cumplir funciones como Profesor de Educación Física en la Dirección antes mencionada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0014/19
VISTO: El Trámite Nº 535/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 31/12/2018, la designación a cargo de 
la Coordinación de la Dirección de Centro de Rendimiento, dependiente de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 677/2016, al 
Agente Municipal, Sr. HERRERA, Claudio Ernesto, Legajo Nº 2551/8, Categoría 21 
(Veintiuno), quien pasará a cumplir funciones como Profesor de Educación Física en 
la Dirección antes mencionada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 31/12/2018, la designación 
a cargo de la Coordinación de la Dirección de Centro de Rendimiento, dependiente de 
la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de 
la escala salarial vigente, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 677/2016, 
al Agente Municipal, Sr. HERRERA, Claudio Ernesto, Legajo Nº 2551/8, Categoría 
21 (Veintiuno), quien pasará a cumplir funciones como Profesor de Educación Física 
en la Dirección antes mencionada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0015/19
VISTO: El Trámite Nº 673/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del 
Sr. Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, 

Osvaldo Daniel, Legajo Nº 1912/7, Categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Se-
cretaria Privada de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del 
Sr. Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, 
Osvaldo Daniel, Legajo Nº 1912/7, Categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Se-
cretaria Privada de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0016/19
VISTO: El Trámite Nº 529/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, desde la Dirección de 
Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección de 
Desarrollo Pecuario, dependiente de la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, 
Secretaría Homónima, a la agente Municipal, Sra. MOYA, Norma Beatriz, Legajo Nº 
3475/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a realizar Tareas Generales, percibiendo 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día de su notificación, desde la Direc-
ción de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección 
de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, 
Secretaría Homónima, a la agente Municipal, Sra. MOYA, Norma Beatriz, Legajo Nº 
3475/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasará a realizar Tareas Generales, percibiendo 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0017/19
VISTO: El Trámite Nº 702/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 31/12/2018, la designación a cargo 
del Departamento de Gimnasio Reconquista, dependiente de la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, dependiente de 
la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de 
la escala salarial vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 168/2018, 
al Agente Municipal, Sr. MONTENEGRO, Juan Pablo, Legajo Nº 5069/5, Categoría 21 
(Veintiuno); y asimismo designar, a partir del día 31/12/2018, la designación a cargo 
de la Coordinación de Rendimiento Deportivo, Dirección de Centro Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría 
de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 31/12/2018, la designación a 
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cargo del Departamento de Gimnasio Reconquista, dependiente de la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, dependiente de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 168/2018, al Agente 
Municipal, Sr. MONTENEGRO, Juan Pablo, Legajo Nº 5069/5, Categoría 21 (Veintiuno).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día 31/12/2018, la designación a cargo de la 
Coordinación de Rendimiento Deportivo, Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes 
y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 23 
(Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal en mención.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de Coordinación de Rendimiento Deportivo, Dirección de Centro 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Sr. MONTENEGRO, Juan 
Pablo, Legajo Nº 5069/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva 
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que 
se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0018/19
VISTO: El Trámite Nº 685/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del 01/01/2019, a cargo del Departamento de Ad-
ministración de la Coordinación de Gimnasia Artística, dependiente de la Dirección 
de Rendimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría 
de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Sra. 
SOSA, Laura Angélica, Legajo Nº 3920/9, Categoría 21 (Veintiuno), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del 01/01/2019, a cargo del Departamento de 
Administración de la Coordinación de Gimnasia Artística, dependiente de la Dirección 
de Rendimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría 
de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Sra. 
SOSA, Laura Angélica, Legajo Nº 3920/9, Categoría 21 (Veintiuno), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0019/19
VISTO: El Trámite Nº 748/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir del 01/01/2019, a cargo del Departamento de Gimnasio 
Reconquista, dependiente de la Coordinación de Rendimiento Deportivo, Dirección 
de Centro Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente 
Municipal, Sr. CALDERON GRASSO, Diego Andrés, Legajo Nº 4614/1, Categoría 21 
(Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del 01/01/2019, a cargo del Departamento de 
Gimnasio Reconquista, dependiente de la Coordinación de Rendimiento Deportivo, 
Dirección de Centro Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, 
al Agente Municipal, Sr. CALDERON GRASSO, Diego Andrés, Legajo Nº 4614/1, 
Categoría 21 (Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0020/19
VISTO: El Expediente 51/2019. 
El Trámite Nº 402/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de asignar a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, un Fondo Permanente, 
por un monto de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100).
Que tal solicitud permitirá afrontar los gastos que demanden la adquisición de placas, 
trofeos, marcos, medallas, copas, bandejas, etc., necesarios para ser entregados como 
presentes protocolares, en los distintos eventos que organicen cualquiera de las Secre-
tarias dependientes del Municipio de Río Grande.
 Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad de 
la Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo 
Nº 4925/5 y a la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, Sra. CARRIZO, Karina 
Isabel, Legajo Nº 4649/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta Or-
gánica Municipal.

Por ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, un Fondo Perma-
nente, por un monto de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 51/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas se proveerá a la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, un Fondo Permanente, por un monto de $70.000,00 (Pesos Setenta 
Mil con 00/100) nombrando a la Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SANCHEZ, 
Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5 y a la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, 
Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, como únicas responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LAS responsables, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o 
como mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá rendir a la Secretaría de 
Finanzas Públicas los comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente 
el que se tramitará conforme lo prescripto por la reglamentación vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0021/19
VISTO: El Expediente Nº 52/2019. 
El Trámite Nº 396/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de asignar a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente 
de Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, un Fondo Permanente, 
por un monto de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que tal solicitud se fundamenta al constante requerimiento de presentes florales 
destinados a eventos, que en algunos casos son solicitados en forma imprevista, im-
pidiendo así realizar el trámite correspondiente en tiempo y forma, que demanda el 
diligenciamiento de un expediente
Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad de 
la Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo 
Nº 4925/5 y de la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, Sra. CARRIZO, Karina 
Isabel, Legajo Nº 4649/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta Or-
gánica Municipal.

Por ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, un Fondo Permanente, por 
un monto de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 52/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas se proveerá a la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100) nombrando 
a la Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo 
Nº 4925/5 y a la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, Sra. CARRIZO, Karina 
Isabel, Legajo Nº 4649/3, como únicas responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LAS responsables, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o 
como mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá rendir a la Secretaría de 
Finanzas Públicas los comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente 
el que se tramitará conforme lo prescripto por la reglamentación vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0023/19
VISTO: El Trámite Nº 2014/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 12/01/2019 a la hora 19:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/01/2019 a la hora 19:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0024/19
VISTO: El Trámite Nº 2063/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/01/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 14/01/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, continuará a cargo de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana y de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0025/19
VISTO: El Trámite Nº 2039/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/01/2019 a la hora 09:00, el Secre-
tario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en 
este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 14/01/2019 a la hora 09:00, el Secretario de 
Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0026/19
VISTO: El Trámite Nº 33/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/01/2019 a la hora 08:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 07/01/2019 a la hora 08:00, el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LAS-
SALLE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0027/19
VISTO: La Resolución S.M.e.I. Nº 02/2019.
El Trámite Nº 2020/2019 de fecha 14/01/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.M.e.I. Nº 02/2019 de fecha 10/01/2019, se comunicó que 
el día 10/01/2019, la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. Laura Susana 
ROJO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que mediante el Trámite Nº 2020/2019, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.M.e.I. Nº 02/2019 de fecha 
10/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.M.e.I. Nº 
02/2019 de fecha 10/01/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0028/19
VISTO: El Trámite Nº 1538/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos promover, a partir del día 01/01/2019, a la Categoría 21 (Veintiuno) de 
la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Sra. AVENDAÑO BUSTAMANTE, 
Paola Andrea, Legajo Nº 4626/4, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Direc-
ción de Promotores Territoriales, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, quien realiza tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PROMOVER, a partir del día 01/01/2019, a la Categoría 21 (Vein-
tiuno) de la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Sra. AVENDAÑO BUSTA-
MANTE, Paola Andrea, Legajo Nº 4626/4, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente 
de la Dirección de Promotores Territoriales, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, quien realiza tareas generales.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0029/19
VISTO: El Trámite Nº 1065/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 23/01/2019, al  ámbito del 
Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, 
Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Oficina de 
Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 23/01/2019, al  ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, 
Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Oficina de 
Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
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ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0030/19
VISTO: Las facultades establecidas el art. 173º, punto 4 de la Constitución Provin-
cial; los Artículos 66 y 68 de la Carta Orgánica Municipal; la Ordenanza Municipal 
Nº 2431/2007; La Ordenanza Municipal Nº 2934/2011; La Ordenanza Municipal Nº 
2863/2011. 
El Trámite Nº 765/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que es de público conocimiento las notorias diferencias entre los valores fiscales 
vigentes y los valores de mercado, evidenciando que los valores de los inmuebles 
que el Municipio establece como base para el cálculo de diversos tributos deben ser 
actualizados periódicamente.
Que el Decreto Municipal Nº 704/2013 de fecha 15/08/2013, actualizó los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2007 - 2012 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal Nº 1096/2014 de fecha 29/12/2014, actualizó los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2012 - 2013 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal Nº 1040/2015 de fecha 29/12/2015, actualizó los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2013 - 2014 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal Nº 1132/2016 de fecha 27/12/2016, actualizó los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2014 - 2015 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal Nº 1248/2017 de fecha 28/12/2017, actualizó los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2015 - 2016 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC).
Que el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 704/2013, autoriza a la Dirección de Ca-
tastro a actualizar el Coeficiente de Actualización cada año por el Índice del Costo de la 
Construcción del INDEC al mes de septiembre, para establecer las valuaciones fiscales.
Que se encuentra vigente la Ordenanza Municipal Nº 2431/2007, mediante la cual el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Catastro, se encuentra 
facultado a actualizar con carácter general y uniforme, las valuaciones fiscales de los 
inmuebles urbanos que se encuentren dentro de la jurisdicción del Ejido Municipal. 
Que es esencial asumir la responsabilidad del Municipio de actualizar las valuacio-
nes fiscales de manera lógica, ya que los tributos solo serán equitativos si dichas 
valuaciones muestran las verdaderas diferencias expresadas en la planta urbana y sus 
distintos valores.
Que el Índice del Costo de la Construcción aplicable al registra un incremento de 20.4 %. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR el Coeficiente de Actualización 1.204 de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos, el que será aplicado a partir del Ejercicio Fiscal 2019 
para la determinación de los valores fiscales de los inmuebles ubicados en la jurisdicción 
del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0031/19
VISTO: El Trámite Nº 1510/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, desde la Dirección 
de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, Secretaría Homónima, a la Coordinación de Cementerio, dependiente de 
la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al agente Municipal, 
Sr. DIAZ, Federico Eduardo, Legajo Nº 5095/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
cumplirá tareas administrativas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día de su notificación, desde la Dirección 
de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, Secretaría Homónima, a la Coordinación de Cementerio, dependiente de la 
Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al agente Municipal, Sr. DIAZ, 
Federico Eduardo, Legajo Nº 5095/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá tareas 
administrativas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0032/19
VISTO: El Trámite Nº 910/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito del 
Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del Sr. 
Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, José 
Olegario, Legajo Nº 3123/2, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la Dirección 
de Tesorería, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, para prestar servicios bajo la dependencia del 
Sr. Concejal ROSSI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, José 
Olegario, Legajo Nº 3123/2, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la Dirección 
de Tesorería, Secretaría de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0033/19
VISTO: El Trámite Nº 1066/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 19/01/2019, al  ámbito del 
Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DENIS, Jorge Omar, Legajo Nº 1402/8, 
Categoría 22 (Veintidós), dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría 
de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 19/01/2019, al  ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DENIS, Jorge Omar, Legajo Nº 1402/8, 
Categoría 22 (Veintidós), dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría 
de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0034/19
VISTO: La Ordenanza N° 1718/2002, el Decreto Municipal N° 202/2016; el Informe 
Técnico N° 479/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen  N° 138/2018  –  Trámite  N° 41300/2018,   emitido   desde   la Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite N° 41339/2018 de fecha 21/12/2018, emitido por Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO: 
Que la ciudad de Río Grande cuenta con una importante cantidad de emprendedores 
y empresas productoras de bienes y servicios en diferentes sectores de actividad 
económica interesadas en la generación y desarrollo de innovaciones en productos, 
servicios y procesos.
Que el Municipio de Río Grande viene trabajando activamente en el acompañamiento, 
fomento y creación de espacios donde la transferencia tecnológica y la vinculación 
entre los actores locales sean ejes del desarrollo local. 
Que son misiones y funciones de la Secretaría de la Producción y Ambiente estable-
cidas por Decreto Municipal Nº 0202/2016, diseñar políticas sectoriales, de empleo y 
ambientales con la intención explicita de acompañar el desarrollo del sector empresarial 
local promoviendo el crecimiento económico sustentable, la mejor distribución de la 
riqueza y una mayor participación de los habitantes en el entramado productivo de la 
ciudad de Río Grande.
Que en la Dirección de Desarrollo Local, las líneas de acción emprendidas persiguen 
la innovación como herramienta de valor, entendiendo que propicia escenario de crea-
ción y/o mejora de las capacidades al interior de las empresas y con ello incrementos 
en su competitividad, lo que impacta positivamente en las capacidades de  desarrollo 
económico, social y cultural del territorio.
Que entre los antecedentes se destaca la creación y puesta en funcionamiento del 
Espacio de Desarrollo Laboral y Tecnológico; aula Samsung; Club de Tecnología con 
Fundación YPF; Club de Emprendedores; concurso InnovateRGA 2018; Programa 
INGENIA y la adhesión como miembro activo de la Asociación de Desarrolladores 
de Videojuegos de Argentina (ADVA).
Que la articulación alcanzada entre las distintas áreas y secretarías municipales ha 
mostrado un fuerte y enriquecedor trabajo de construcción colectiva.
Que por las acciones y resultados expuestos precedentemente, se considera oportuno 
avanzar en la creación de un espacio abocado a emprendedores y empresas locales 
con proyectos de base innovadora, que les permita crecer al amparo de un entorno 
empresarial que propicie su desarrollo e internacionalización, en procura de mejorar 
las condiciones para el desarrollo, fortalecimiento e integración de las actividades de 
innovación de la ciudad de Río Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

ARTÍCULO 1º.- CREAR el Centro de Incubación y Aceleración de Negocios de Río 
Grande (CIAN RGA) con el objetivo de poner en funcionamiento un entorno empre-
sarial que mediante servicios especializados fomente la creación, puesta en marcha y 
aceleración de empresas - emprendedores innovadores locales (Anexo I: Definiciones; 
Art. 1, 2 y 4), con el propósito de contribuir en última instancia al desarrollo local, 
creando riqueza y generando empleos.
ARTÍCULO 2º.- EL CIAN RGA tendrá por objetivos específicos: 

a) Disponer de profesionales especializados (talent pool) internos y externos 
que brinden servicios de apoyo (gestión empresarial; mejora de producto y pro-
cesos productivos; estrategias de comunicación, marketing y comercialización; 
capacitación constante, entre otros) en pos de la incubación y aceleración de las 
iniciativas privadas locales basadas en proyectos innovadores. Se contratará a 
través de la locación de servicios en su modalidad de contratación de especialistas. 
b)  Facilitar el alojamiento (housing) de iniciativas privadas locales basadas en 
proyectos innovadores en distintas etapas de desarrollo (incubación y aceleración), 
por un período de hasta 2 (dos) años, con posibilidad de renovación por igual 
período.
c) Asistencia en los procesos de vinculación e internacionalización de las 
iniciativas privadas locales basadas en proyectos innovadores.
d) Facilitar el acceso a oportunidades de financiamiento propio y/o externo 
y/o brindar apoyo económico para el desarrollo (incubación y aceleración) de las 
iniciativas privadas locales basadas en proyectos innovadores.

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR a la Secretaría de la Producción y Ambiente como 
autoridad de aplicación del presente decreto, quedando facultada para establecer la 
creación y/o aplicación de todas las herramientas y/o acciones que considere pertinente, 
incluyendo acuerdos marco de cooperación con otras instituciones y/u organizaciones 
sean estas nacionales o internacionales, así como la contratación de profesionales ex-
ternos con capacidades específicas, a través de locación de servicios en su modalidad 
de contratación de especialistas, para dar cumplimiento a los objetivos específicos 
fijados en el Artículo 2º.
ARTÍCULO 4º.- LA autoridad de aplicación tendrá la potestad de establecer las con-
diciones y procedimientos a seguir para la admisión, permanencia y salida de empren-
dimientos y/o empresas en el CIAN RGA, incluida la instancia de housing (Anexo I: 
Definiciones y Procedimiento de Admisión, Permanencia y Salida de emprendimientos 
y/o empresas en el CIAN RGA).
ARTÍCULO 5º.- LA gestión del CIAN RGA estará encabezada por un Director de 
Proyecto,  encargado de la gestión de todas las acciones que se emprendan para dar 
cumplimiento a los objetivos específicos fijados en el Artículo 2º. Entiéndase por 
Director, a quien vincule al Municipio con los proyectos incubados y/o acelerados, 
en el marco del proyecto. El perfil del director del Programa será establecido por la 
autoridad de aplicación propiciando su contratación bajo la modalidad de Locación de 
Servicios Profesionales por el período que considere pertinente. La Dirección deberá 
reportar informes regulares de evaluación a fin de medir los resultados alcanzados y 
propiciar acciones de mejora continua.
ARTÍCULO 6º.- Para dar cumplimiento a los objetivos específicos detallados en 
Artículo 2º, el Municipio pondrá a disposición un espacio físico el que se determinara 
oportunamente, garantizando su funcionamiento operativo. En este espacio funcio-
nará el CIAN RGA, la Dirección, el equipo interno y externo que se defina para dar 
cumplimientos a los objetivos específicos establecidos en Artículo 2º, y los candidatos 
a incubación o aceleración en instancia de housing, Artículo 2º, Inciso b (En Anexo 

II:Modelo de Contrato de Operación entre partes para proyectos con housing). 
ARTÍCULO 7º.- LA SECRETARIA de la Producción y Ambiente cuenta con la 
partida presupuestaria correspondiente para el cumplimiento del presente.
ARTÍCULO 8º.- LA autoridad de aplicación queda expresamente facultada para dictar 
los actos administrativos que resulten conducentes a efectos de dar cumplimiento al 
presente.
ARTÍCULO 9º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0035/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4470/2010.
Los Decretos Municipales Nº 0824/2011 y 0068/2012.
El Informe Técnico Nº 23/2018 – Trámite Nº 39264/2018 de fecha 06/12/2018, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 142/2018 – Trámite Nº 41428/2018 de fecha 26/12/2018, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 100/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Informe Técnico Nº 23/2018 – Trámite Nº 39264/2018, y el Trámite Nº 
100/2019, solicita el presente acto administrativo a los efectos de rectificar los Decretos 
Municipales Nº 0824/2011 de fecha 17/10/2011 y 0068/2012 de fecha 16/01/2012, 
a través de los mismos se adjudicó en venta y declaró cumplidas las obligaciones a 
nombre de CERÁMICA KRENN, el predio identificado catastralmente como Parcela 
2R, Macizo 99, Sección A de la nuestra ciudad; de acuerdo se detallan en los Artículos 
1° y 2° del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR el Decreto Municipal Nº 0824/2011 de fecha 
17/10/2011, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “…ADJUDICAR EN 
VENTA a las Sras. LIZALDE, María Beatriz, D.N.I. Nº F4.763.250 y TAMBORINI, 
Ana Victoria, D.N.I. Nº 4.420.691…”, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “C” Nº 4470/2010.
ARTICULO 2°.- RECTIFICAR el Decreto Municipal Nº 0068/2012 de fecha 16/01/2012, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: “…DECLARAR CUMPLIDAS las obli-
gaciones impuestas por la Ley Provincial Nº 323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 
237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00, a favor de las Sras. LIZALDE, María Beatriz, 
D.N.I. Nº F4.763.250 y TAMBORINI, Ana Victoria, D.N.I. Nº 4.420.691…”, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 4470/2010.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0036/19
VISTO: El Expediente Nº 131/2019. 
El Trámite Nº 129/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de                 $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor del Director de Transporte,                 Sr. 
BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. 
CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que el Fondo será utilizado para poder realizar la Revisión Técnica Obligatoria de las 
unidades pertenecientes al parque automotor Municipal, como así también la compra 
de cintas reflectivas y adhesivos de velocidad máxima.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR por la suma de $ 100.000,00 (Pesos 
Cien Mil con 00/100), a favor del Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo          
Nº 5378/3, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 131/2019.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo         
Nº 5378/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0037/19
VISTO: El Expediente Nº 138/2019. 
El Trámite Nº 138/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de asignar a la Dirección de Transporte, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un Fondo Permanente de Emergencia, por 
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un monto de $350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100).
Que el mencionado Fondo será utilizado para la adquisición de repuestos varios ya sea para 
el Parque Automotor Municipal o equipos de trabajo, como por ejemplo (compresores, 
generadores, vibro compactadores de mano, etc.), de las diferentes Direcciones, también 
para la adquisición de herramientas de suma necesidad debido a la variación de modelos 
de vehículos o equipos que se suele necesitar herramientas menores con algún tipo de 
especificación diferente para la reparación de los mismos, como así también para la rea-
lización de trámites administrativos ante el registro automotor o todo ente que se refiera 
a la adquisición de documentación o realización de trámites sobre un vehículo oficial.
Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad del  
Director Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordi-
nador de Transporte Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta 
Orgánica Municipal.

Por ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, un Fondo Permanente de Emergencia, por un monto de 
$350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo 
Nº 5378/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0038/19
VISTO: El Expediente Nº 133/2019. 
El Trámite Nº 147/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
designando como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo 
al Director General de Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a los gastos imprescindibles 
de las distintas áreas pertenecientes a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director General de Servicios Públicos, Sr. CARO, 
Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, como único responsable de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0039/19
VISTO: El Expediente Nº 116/2019. 
El Trámite Nº 506/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expedien-
te de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar 
la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), en concepto de “FONDO PER-
MANENTE”, a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría 
de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, siendo responsables de la misma 
la Directora de Servicios Gastronómicos, Sra. PANDOLFI, Andrea Valeria, Legajo 
Nº 4110/6 y la Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a gastos menores, urgentes 
y que deban abonarse al contado.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), en 
concepto de “FONDO PERMANENTE”, a la Dirección de Servicios Gastronómicos, de-

pendiente de la Secretaría de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, conforme 
surge del presente Decreto y a la documentación obrante en el Expediente Nº 116/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Servicios Gastronómicos, Sra. PAN-
DOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6 y la Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita 
del Carmen, Legajo Nº 4543/8, como únicas responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0040/19
VISTO: El Expediente Nº 132/2019. 
El Trámite Nº 145/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de asignar la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) en concepto 
de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección de Transporte dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos responsables de su adminis-
tración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, 
Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que el mencionado Fondo será utilizado para poder realizar la reparaciones de gomería (re-
paraciones internas y externas, limpieza de talones, reparaciones de llantas, desarme y arme 
y rotaciones), alineaciones y balanceos para los vehículos del parque automotor municipal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) 
en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 132/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo 
Nº 5378/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0041/19
VISTO: El Expediente Nº 137/2019. 
El Trámite Nº 148/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de asignar a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
un Fondo Permanente, por un monto de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100).
Que el mencionado Fondo será utilizado para atender gastos imprescindibles de las 
distintas áreas pertenecientes a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, Legajo Nº 
4588/8 y de la Directora General de Administración, C.P. BARBOZA RODRIGUEZ, 
Ayelen, Legajo Nº 4357/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta Or-
gánica Municipal.

Por ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, un Fondo 
Permanente, por un monto de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 137/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTI-
LLO, María Gabriela, Legajo Nº 4588/8 y de la Directora General de Administración, 
C.P. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelen, Legajo Nº 4357/5, como únicas responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0042/19
VISTO: El Expediente Nº 134/2019. 
El Trámite Nº 130/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Direccion General 
de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
designando como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al 
Director General de Obras Sanitarias, M.M.O. PERALTA Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 
y el Director Técnico, Ing. PEREYRA CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a las necesidades y urgencias 
que surjan y ameritan los requerimientos que brinda el servicio de Obras Sanitarias 
hacia nuestra comunidad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 
00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección Gene-
ral de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 134/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director General de Obras Sanitarias, M.M.O. 
PERALTA Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Técnico, Ing. PEREYRA 
CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0043/19
VISTO: El Trámite Nº 904/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Rendición, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finan-
zas Públicas, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 227/2012, al Agente 
Municipal, Sr. BARRIA DOBRONIC, Damián Esteban, Legajo Nº 3722/2, Categoría 
22 (Veintidós), quien pasará a cumplir funciones como Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento Rendición, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría 
de Finanzas Públicas, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 227/2012, 
al Agente Municipal, Sr. BARRIA DOBRONIC, Damián Esteban, Legajo Nº 3722/2, 
Categoría 22 (Veintidós), quien pasará a cumplir funciones como Administrativo.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0044/19
VISTO: El Trámite Nº 38890/2018 de fecha 04/12/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar a partir del día 16/01/2019 y por el termino de 6 (seis) meses, 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, conforme a lo 
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin 
goce de haberes) – Inciso “b” (razones particulares), del Decreto 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SALVA, 
Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, quien depende de la Dirección Municipal 
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR a partir del día 16/01/2019 y por el termino de 6 (seis) 
meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II 
(sin goce de haberes) – Inciso “b” (razones particulares), del Decreto 3413/79 (Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SALVA, 
Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, quien depende de la Dirección Municipal 
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0045/19
VISTO: El Trámite Nº 1043/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a cargo 
del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, 
Dirección General de la Delegación Municipal en Buenos Aires, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 767/2017, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Natalia 
Rosa, Legajo Nº 4894/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente; y 
asimismo designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General 
de la Delegación en Buenos Aires, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala 
salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Natalia Rosa, 
Legajo Nº 4894/1, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de su notificación, la desig-
nación a cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de 
Administración, Dirección General de la Delegación Municipal en Buenos Aires, a cargo 
de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal  Nº 767/2017, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, 
Natalia Rosa, Legajo Nº 4894/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coor-
dinación de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección 
General de la Delegación en Buenos Aires, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la 
escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Natalia 
Rosa, Legajo Nº 4894/1, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de Coordinación de Administración, dependiente de la 
Dirección de Administración, Dirección General de la Delegación en Buenos Aires, a la 
Agente Municipal, Sra. SORIA, Natalia Rosa, Legajo Nº 4894/1, a los fines de agilizar 
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar 
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0046/19
VISTO: El Trámite Nº 952/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 12/12/2018, al  ámbito del Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Vicepresidente 2º Sr. Concejal 
FERNANDEZ MUÑOZ, Marcelo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, 
Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección 
de Natatorios, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 12/12/2018, al  ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Vicepresidente 2º Sr. Concejal 
FERNANDEZ MUÑOZ, Marcelo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, 
Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de 
Natatorios, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud 
a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar dentro 
de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real prestación de los 
servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la 
información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0047/19
VISTO: El Trámite Nº 1056/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al  ámbito del Poder 
Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Da-
mián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora Karina, Legajo 
Nº 4367/2, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al  ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Legislador LÖFFLER, Damián, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora Karina, Legajo 
Nº 4367/2, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0048/19
VISTO: El Expediente Nº 156/2019. 
El Trámite Nº 457/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil 
con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Asesoría Letrada, designando como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Sr. CARBALLO, 
Gonzalo, Legajo Nº 4245/5 y la Sra. SOSA, Noelia María Ayelen, Legajo Nº 5104/7.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a los pagos de tasas y 
depósitos judiciales, impuesta a las causas judiciales que intervenga como parte el 
Municipio de Rio Grande.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil 
con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Asesoría Letrada, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 156/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5 y la 
Sra. SOSA, Noelia María Ayelen, Legajo Nº 5104/7, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 87/2018 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0049/19
VISTO: La Resolución S.P y G.C. Nº 0005/2019.
El Trámite Nº 2026/2019 de fecha 14/01/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P y G.C. Nº 0005/2019 de fecha 08/01/2019, se comunicó 
que el día 08/01/2019, el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que mediante el Trámite Nº 2026/2019, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.P y G.C. Nº 0005/2019 de 
fecha 08/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.P y G.C. Nº 
0005/2019 de fecha 08/01/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0050/19
VISTO: La Resolución S.P y G.C. Nº 0002/2019.
El Trámite Nº 2023/2019 de fecha 14/01/2019, emitido por la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P y G.C. Nº 0002/2019 de fecha 07/01/2019, se comunicó 
que el día 04/01/2019 a la hora 19:00, el Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. 
Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que mediante el Trámite Nº 2023/2019, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.P y G.C. Nº 0002/2019 de 
fecha 07/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.P y G.C. Nº 
0002/2019 de fecha 07/01/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0051/19
VISTO: El Tramite Nº 1163/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 
- Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas 
por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, 
a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2019, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenan-
za Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3182/2013, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0052/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 151/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0591/2004.
Las Resoluciones Municipales Nº 1277/2016 y Nº 4895/2017.
El Informe Técnico de fecha 05/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 89/2018 – Trámite Nº 1023/2018 de fecha 27/07/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1135/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0591/2004 de fecha 16/06/2004, se adjudicó en 
venta al Sr. SANTANA SOTO, Manuel Antonio, D.N.I. Nº 18.631.921, el predio identifica-
do catastralmente como Parcela 02, Macizo 58, Sección “A”, de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 1135/2018, emitidos desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita 
el presente acto administrativo a los efectos de ratificar el Decreto Municipal Nº 0591/2004 
de fecha 16/06/2004, y asimismo rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 89/2018 – Trámite Nº 1023/2018 de fecha 27/07/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - RATIFICAR, el Decreto Municipal Nº 0591/2004 de fecha 
16/06/2004, referente a adjudicar en venta al Sr. SANTANA SOTO, Manuel Antonio, 
D.N.I. Nº 18.631.921, el predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 
58, Sección “A”, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 625,00 Mts2 (Seis-
cientos Veinticinco Metros Cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-31-73, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 151/1997.
ARTICULO 2°. - RECTIFICAR, el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0591/2004 
de fecha 16/06/2004, en lo referente al valor del predio, donde dice: “…la suma de $ 
14.228,26 (Pesos Catorce Mil Doscientos Veintiocho con 26/100) …”; deberá decir: 
“…$513.343,86 (Pesos Quinientos Trece Mil Trescientos Cuarenta y Tres con 86/100) 
…”, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 151/1997.
ARTICULO 3°. - LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
de Pago suscripto con el Adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, por un 
monto de $513.343,86 (Pesos Quinientos Trece Mil Trescientos Cuarenta y Tres con 
86/100), que será abonado en Doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$45.011,60 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Once con 60/100), ascendiendo a la suma total 
de $540.139,23 (Pesos Quinientos Cuarenta Mil Ciento Treinta y Nueve con 23/100).
ARTICULO 4°. - NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0053/19
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0314/1997. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Los Decretos Municipales Nº 0995/2011, 0261/2012 y 0511/2014.
La Nota de fecha 05/05/2018, ingresada en la Dirección Municipal de Tierras de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitida por la Sra. MANSILLA, 
Alida Candelaria, DNI Nº 92.142.384.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 80/2018 de fecha 28/06/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 868/2018 de fecha 28/06/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0995/2011 de fecha 05/12/2011, se procedió a 
adjudicar en venta al Sr. VASQUEZ MIRANDA JOSE ARTURO, DNI. Nº 92.341.651, 
el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 109 de la Sección “A” 
de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0261/2012 de fecha 07/03/2012, se modificó 
en el Visto, el Considerando y en los Artículos 1º y 2º y 5º del Decreto Municipal Nº 
995/2011 de fecha 05/12/2011.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0511/2014 de fecha 01/07/2014, se declaró 
cumplidas las obligaciones, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 11, Macizo 109 de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. 
VASQUEZ MIRANDA, José Arturo, DNI Nº 92.341.651.
Que mediante Nota de fecha 05/05/2018, ingresada en la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitida por la Sra. 
MANSILLA, Alida Candelaria, DNI Nº 92.142.384, solicita la inclusión en el acto 
administrativo donde se procedió adjudicar el predio en cuestión, asimismo informa 
que convivio cuarenta (40) años con el Sr. VASQUEZ MIRANDA, José Arturo, DNI 
Nº 92.341.651, y se ve imposibilitada económicamente en afrontar los costos de una 
sucesión y no ha obtenido una declaratoria de herederos.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 868/2018 de fecha 28/06/2018, emitidos 
desde la Coordinación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de aceptar la 
pretensión de la Sra. MANSILLA, Alida Candelaria, DNI Nº 92.142.384, conforme la 
Nota presentada el día 05/05/2018; y asimismo hacer lugar a la pretensión de la interesa-
da debiendo, Rectificar el Artículo 1º de los Decretos Municipales Nº 0995/2011 de fecha 
05/12/2011, Nº 0261/2012 de fecha 07/03/2012 y Nº 0511/2014 de fecha 01/07/2014.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 80/2018 de fecha 28/06/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión de la Sra. MANSILLA, Alida Candelaria, 
DNI   Nº 92.142.384, conforme la Nota presentada el día 05/05/2018 y a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 0314/1997.
ARTICULO 2º.- HACER LUGAR a la pretensión de la interesada debiendo, Recti-
ficar el Artículo 1º de los Decretos Municipales Nº 0995/2011 de fecha 05/12/2011, Nº 
0261/2012 de fecha 07/03/2012 y Nº 0511/2014 de fecha 01/07/2014, donde dice: “…
al Sr. VASQUEZ MIRANDA, José Arturo, DNI Nº 92.341.651…”, deberá decir: “…
al Sr. VASQUEZ MIRANDA, José Arturo, DNI Nº 92.341.651 y la Sra. MANSILLA 
PAREDES, Alida Candelaria, DNI Nº 92.142.384…”, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 0314/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MANSILLA PAREDES, Alida Candelaria, 
DNI Nº 92.142.384, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Proce-
dimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0054/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1107/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y sus modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0313/2008.
El Informe Técnico de fecha 23/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 90/2018 – Trámite Nº 1268/2018 de fecha 27/07/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 979/2018 de fecha 25/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0313/2008 de fecha 07/04/2008, se procedió 
a adjudicar en venta al Sr. AGUILA FUENTEALBA, Sergio Orlando, D.N.I. Nº 
18.818.562, el predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 52, Sección 
“H”, de la ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 979/2018, emitidos desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita 
el presente acto administrativo a los efectos de incluir al Sr. AGUILA FUENTEALBA, 
Sergio Orlando, DNI Nº 18.818.562, dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal 
Nº 3281/2014 y sus modificatorias; ratificar el Decreto Municipal Nº 0313/2008 de fecha 
07/04/2008, y asimismo rectificar el Artículo 1º del mencionado Decreto Municipal.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 90/2018 – Trámite Nº 1268/2018 de fecha 27/07/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR al Sr. AGUILA FUENTEALBA, Sergio Orlando, DNI Nº 
18.818.562, dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y sus modifica-
torias, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 1107/1997.
ARTICULO 2°.- RATIFICAR, el Decreto Municipal Nº 0313/2008 de fecha 
07/04/2008, mediante el cual se adjudica en venta al Sr. AGUILA FUENTEALBA, 
Sergio Orlando, DNI Nº 18.818.562, el predio identificado catastralmente como Sección 
“H”, Macizo 52, Parcela 05, con una superficie de 223,13 Mts.2 (doscientos veintitrés 
metros cuadrados con trece decímetros cuadrados), de acuerdo al plano de mensura 
T.F. 2-133-85 de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “A” Nº 1107/1997.
ARTICULO 3º.- RECTIFICAR, el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0313/2008 
de fecha 07/04/2008, en lo referente al valor del predio, donde dice: “…la suma de 
$1.652,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 00/100) …”; deberá decir: 
“…$193.928,68 (Pesos Ciento Noventa y Tres Mil Novecientos Veintiocho con 68/100) 
…”, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 1107/1997.
ARTICULO 4º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
de Pago suscripto con el Adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, por un 
monto de $193.928,68 (Pesos Ciento Noventa y Tres Mil Novecientos Veintiocho con 
68/100), que será abonado en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$16.914,38 (Pesos Dieciséis Mil Novecientos Catorce con 38/100).
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0055/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 54/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004, Decreto Municipal 
Nº 807/2004 y 088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 43/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 92/2019 de fecha 15/01/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez 
Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4.
Que el Fondo será utilizado para cubrir aquellos gastos imprevistos que se generen 
durante las colonias de adultos jóvenes y colonias de adultos mayores, llevadas a cabo 
por la Dirección del Natatorio Municipal en los meses de enero y febrero del corriente 
año, tales como, tickets de ingreso al complejo del Ecotono de Tolhuin, alquiler de 
caballos y colaciones para dichos viajes (salidas internas a distintos sectores de la 
ciudad y a la ciudad de Tolhuin).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 
3802/4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 54/2019.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 
3802/4, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0001/19
VISTO: El Expediente Nº 7543/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Privada. 
El Trámite Nº 41361/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE 
GAS – BARRIO FUERZA UNIDA”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad AJUSTE 
ALZADO, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 38/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 14/01/2019, y la 
apertura de sobres se realizará el día 14/01/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle 
Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres 
necesarios para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 4.044.403,14 (Pesos 
cuatro millones cuarenta y cuatro mil cuatrocientos tres con 14/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2019, siendo el mes base diciembre/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de noventa (90) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en 
ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción 
Provisoria.
Que según Trámite Nº 41563/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 524/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS 
– BARRIO FUERZA UNIDA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 4.044.403,14 
(Pesos cuatro millones cuarenta y cuatro mil cuatrocientos tres con 14/100), como así 
también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7543/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 38/2018, para la 
ejecución de la Obra: “ TENDIDO DE RED DE GAS – BARRIO FUERZA UNIDA 
“, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 14/01/2019, y 
la apertura de sobres se realizará el día 14/01/2019 a la hora 15:00, en la Dirección 
de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita 
en calle Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7543/2018
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0002/19
VISTO: El Expediente Nº 7519/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Pública; 
El Trámite Nº 41362/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE 
GAS – Bº LA ESPERANZA”. 
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública Nº 36/2018, cuya 
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 08/02/2019, y la aper-
tura de sobres se realizará el día 08/02/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis 
Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 19.405.106,64 (Pesos 
Diecinueve Millones Cuatrocientos Cinco Mil Ciento Seis con 64/100), imputándose 
de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2019, siendo el mes base diciembre/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de ciento veinte (120) días consecuti-
vos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio y el plazo de garantía de obra se 
establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 41730/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el 
Expediente reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 249/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE 
GAS – Bº LA ESPERANZA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 19.405.106,64 
(Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Cinco Mil Ciento Seis con 64/100), como 
así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7519/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 36/2018, para la 
ejecución de la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS – Bº LA ESPERANZA” cuya 
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 08/02/2019, y la aper-
tura de sobres se realizará el día 08/02/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis 
Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7519/2018. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0003/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2018.
El Decreto Municipal Nº 0012/2018.
La Constancia de fecha 28/12/2018, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41121/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente, 
otorgado a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, por la suma de $59.920,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Novecien-
tos Veinte con 00/100), más la suma de $80,00 (Pesos Ochenta con 00/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01349503, lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado a favor 
de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, por la suma de $59.920,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Veinte con 
00/100), más la suma de $80,00 (Pesos Ochenta con 00/100) mediante boleta de depósito 
del Banco de Tierra del Fuego Nº 01349503, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $59.920,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil 
Novecientos Veinte con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0004/19
VISTO: El Expediente Nº 41/2018.
El Decreto Municipal Nº 0010/2018.
La Constancia de fecha 28/12/2018, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 41137/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente de 
Emergencia a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia a 
favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 41/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0005/19
VISTO: El Expediente 7153/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0013/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 035/2018 y 068/2018; Informa Técnico Nº 488/2018.

El Trámite Nº 40115/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 17/12/2018, celebrado entre el 
Sr. DIEZ DE LOS RIOS, Gustavo Francisco, DNI. Nº 27.003.099, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la ampliación y adquisición de una nueva tecnología para invernadero productivo de 
chacra la Martina, de acuerdo al Informe Técnico Nº 488/2018 – Trámite Nº 40090/2018.
Que mediante Trámite Nº 41506/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Préstamo de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Sr. DIEZ DE LOS RIOS, Gustavo 
Francisco, DNI. Nº 27.003.099, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 488/2018 – Trámite Nº 
40090/2018 y la documentación obrante en el Expediente 7153/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio LKS-338 de fecha 18/12/2018, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 
00/100) a favor del Sr. DIEZ DE LOS RIOS, Gustavo Francisco, DNI. Nº 27.003.099, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0006/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1408/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 23/11/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 133/2018 – Trámite Nº 1119/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1468/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 15, consta Contrato de Adjudicación de fecha 30/10/1990, a favor del              
Sr. BENGOA, Carlos Guillermo DNI Nº 11.796.197, en relación al predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 80, Parcela 4 de nuestra ciudad.
Que a foja 33, se adjunta el Acta de Defunción de quien en vida fuera el Sr. BENGOA, 
Carlos Guillermo DNI Nº 11.796.197.
Que a foja 35, se presenta la Declaratoria de Herederos, mediante el cual se resuelve de-
clarar que por el fallecimiento del Sr. BENGOA, Carlos Guillermo DNI Nº 11.796.197, 
le suceden en carácter de herederos legítimos sus hijos BENGOA PAREDES, Carlos 
Patricio DNI  Nº 34.484.249 y BENGOA PAREDES, Kristian Daniel DNI Nº.38.786.376 
y su cónyuge supérstite PAREDES PAREDES, Norma Ester DNI Nº 18.853.504. 
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 133/2018 – Trámite Nº 1119/2018 de fecha 27/08/2018 el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 28565/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera el 
Sr. BENGOA, Carlos Guillermo, DNI Nº 11.796.197, a favor de sus hijos BENGOA 
PAREDES, Carlos Patricio y BENGOA PAREDES, Kristian Daniel y su cónyuge 
PAREDES PAREDES, Norma Ester y Cesión de Poder General amplio a favor de la 
Sra. PAREDES PAREDES, Norma Ester, de conformidad a las actuaciones obrante en 
el Expediente Letra “B” Nº 1408/1997. 
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 80 Parcela 04, sito en la calle Arteche Nº 
1212 de nuestra ciudad, a favor de los herederos de quien en vida fuera el Sr. BENGOA, 
Carlos Guillermo, DNI Nº 11.796.197, sus hijos BENGOA PAREDES, Carlos Patricio 
DNI Nº 34.484.249 y BENGOA PAREDES, Kristian Daniel DNI Nº.38.786.376 y su 
cónyuge supérstite PAREDES PAREDES, Norma Ester DNI Nº 18.853.504, conforme 
el Artículo 26º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias, de confor-
midad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “B”               Nº 1408/1997. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma previstos 
en la Ley       Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0007/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 305/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 107/2018 – Trámite Nº 1033/2018 de fecha 31/07/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1285/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta en fojas 59 y 60, la Declaratoria de herederos 
de quien en vida fuera OYARZO OYARZO, José Adalio, DNI Nº 18.809.287, a favor 
del cónyuge Sra. SANCHEZ OJEDA, María Alicia, DNI Nº 92.666.580; posterior se 
amplió la sucesión a favor de su hija legitima Sra. OYARZO SANCHEZ Luz Mabel, 
DNI Nº 18.886.079.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 22/03/2016 y el Trámite Nº 1285/2018, 
emitido desde la Coordinación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos 
de aceptar la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera OYARZO OYARZO, 
José Adalio, DNI Nº 18.809.287 y asimismo aceptar el cambio de titularidad del predio 
identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 109, Parcela 20, sito en la calle 
Colon Nº 454 de nuestra ciudad, a favor de las herederas de quien en vida fuera el Sr. 
OYARZO OYARZO, José Adalio, DNI Nº 18.809.287, a favor del cónyuge supersiste 
Sra. SANCHEZ OJEDA, María Alicia, DNI Nº 92.666.580 y su hija OYARZO SAN-
CHEZ, Luz Mabel, DNI Nº 18.886.079.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 107/2018 - Trámite Nº 1033/2018 de fecha 31/07/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera 
OYARZO OYARZO, José Adalio, DNI Nº 18.809.287, a favor del cónyuge supersiste 
Sra. SANCHEZ OJEDA, María Alicia DNI Nº 92.666.580 y su hija OYARZO SAN-
CHEZ, Luz Mabel DNI Nº 18.886.079, de conformidad a las actuaciones obrante en 
el Expediente Letra “O” Nº 305/1997. 
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identificado 
catastralmente como Sección “A”, Macizo 109, Parcela 20, sito en la calle Colon Nº 
454 de nuestra ciudad, a favor de las herederas de quien en vida fuera el Sr. OYAR-
ZO OYARZO, José Adalio, DNI Nº 18.809.287, a favor del cónyuge supersiste Sra. 
SANCHEZ OJEDA, María Alicia, DNI Nº 92.666.580 y su hija OYARZO SANCHEZ, 
Luz Mabel, DNI Nº 18.886.079, conforme a las actuaciones obrante en el Expediente 
Letra “O” Nº 305/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. SANCHEZ OJEDA, María Alicia, DNI Nº 
92.666.580 y la Sra. OYARZO SANCHEZ, Luz Mabel, DNI Nº 18.886.079, en los 
términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0008/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 6099/2015. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 26/07/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 168/2018 – Trámite Nº 1393/2018 de fecha 09/10/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1366/2018 de fecha 10/10/2018, emitido por la Coordinación de Tie-
rras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que a foja 01 obra Solicitud de Tierras suscripta por el Sr. PONCE, Juan José Francisco, 
DNI Nº 29.213.481, adjuntando toda la documentación personal y de su grupo familiar.
Que a fojas 14, obra Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de fecha 19/12/2014, a 
favor del Sr. PONCE, Juan José Francisco, DNI Nº 29.213.481, en relación al inmueble 
identificado catastralmente como como Sección “X”, Macizo 510 (Hoy 99), Parcela 
12 de nuestra ciudad. 
Que a fojas 104/111, luce Actas de Inspección de fecha 23/07/2018; 24/07/2018 y 
25/07/2018, realizadas en el predio en cuestión, de las cuales no se logra constatar a 
sus ocupantes.
Que la normativa expresa en su Artículo 21º “…El adjudicatario de un predio fiscal 
o municipal, deberá hacer ocupación efectiva del mismo y no podrá bajo ninguna 
circunstancia realizar locaciones y/o comodato, ni ceder las mejoras que en el hubiere, 
hasta el otorgamiento del título de propiedad, siendo este motivo causa suficiente para 
que se proceda a la desadjudicación del predio.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 167/2018 – Trámite Nº 1393/2018 de fecha 09/10/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Acta Acuerdo Resguardo de 
Vivienda de fecha 19/12/2014, suscripta por el Sr. PONCE, Juan José Francisco, DNI 
Nº 29.213.481, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra 
“P” Nº 6099/2015.
ARTICULO 2º.- INTIMAR al Sr. PONCE, Juan José Francisco, DNI Nº 29.213.481, 
para que en el plazo de cinco (05) días corridos, proceda a la devolución del inmueble 
en cuestión libre de cosas y ocupantes a contar desde la notificación del presente.
ARTICULO 3º.- CONTINUAR las actuaciones a favor de la Sra. VALLADARES GU-
TIERREZ, Fátima Sandra, DNI Nº 38.060.570, en relación a la vivienda social ubicada 
en el predio identificado catastralmente como Sección “X”, Macizo 99, Parcela 12, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “P” Nº 6099/2015.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. PONCE, Juan José Francisco, DNI Nº 29.213.481 
y a la Sra. VALLADARES GUTIERREZ, Fátima Sandra, DNI Nº 38.060.570, en los 
términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0009/19
VISTO: El Expediente Nº 7475/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41112/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CEJAS, Carla Marianela, de Profesión 
Licenciada en Nutrición, D.N.I. Nº 33.010.877, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Nutricionista, prestando servicios en la 
Dirección de Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41112/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 255/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CE-
JAS, Carla Marianela, de Profesión Licenciada en Nutrición, D.N.I. Nº 33.010.877, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7475/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0010/19
VISTO: El Expediente Nº 7416/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40000/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. BUSTOS, Indira del Valle, D.N.I. Nº 30.656.012, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir las tareas administrativas conforme a lo 
sugerido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
destinado a realizar notas de pedido, confeccionando Historias Clínicas, atención al 
público, pedido de vacunas, etc., en el Centro Municipal de Salud Nº 2.
Que según Trámite Nº 40000/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 230/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. BUSTOS, Indira 
del Valle, D.N.I. Nº 30.656.012, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7416/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0011/19
VISTO: El Expediente Nº 7313/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39754/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. STEFANONI, Aylen Daniela 
D.N.I. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Técnica en Laboratorio, prestando servicios 
en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especiaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39754/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 122/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
STEFANONI, Aylen Daniela D.N.I. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7313/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0012/19
VISTO: El Expediente Nº 7314/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40429/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, de 
Profesión Médica, especialista en Pediatría D.N.I. Nº 12.747.017, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, especialista en Pediatría prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir tareas propias a su función conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40429/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 41836/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
GUEBEL, Patricia Gladys, de Profesión Médica, especialista en Pediatría D.N.I. Nº 
12.747.017, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 7314/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0015/19
VISTO: El Expediente Nº 7479/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 - Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39710/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. MOLINA, Jessica Samanta, de 
Profesión Psicopedagoga, D.N.I. Nº 33.251.446, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicopedagoga, prestando servicios en la 
Dirección de Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39710/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 258/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
MOLINA, Jessica Samanta, de Profesión Psicopedagoga, D.N.I. Nº 33.251.446, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7479/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0016/19
VISTO: El Expediente Nº 7480/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 16/2014 – Trámite Nº 18437/2014.
El Trámite Nº 41228/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, de Profesión 
Médica Anatomopatóloga D.N.I. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el objeto del convenio es dar cumplimiento al programa de Screening del cáncer 
cervicouterino del Ministerio de Salud de la Nación, garantizando por el programa 
SUMAR.
Que según Trámite Nº 41228/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 16/2014 – Trámite Nº 18437/2014.
Que mediante Trámite Nº 281/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CHI-
LO, Griselda Viviana, de Profesión Médica Anatomopatóloga D.N.I. Nº 16.157.839, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7480/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0017/19
VISTO: El Expediente Nº 7486/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41192/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. BARTHEL, Melisa Lailen, D.N.I. Nº 34.978.282, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de asistencia a los profesiona-
les, aplicando los conocimientos técnicos en Terapia Ocupacional, además presenciará 
admisiones y evaluación de los pacientes que requieran de dicha disciplina, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 41192/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 268/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. BARTHEL, Melisa 
Lailen, D.N.I. Nº 34.978.282, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7486/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0018/19
VISTO: El Expediente Nº 0006/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 41685/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. ASCURRA, Malena Ayelen, DNI. Nº 44.457.778.
Que por Informe Técnico Nº 3929/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 41685/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. ASCURRA, Malena Ayelen, DNI. Nº 44.457.778, según Informe 
Técnico Nº 3929/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 0006/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0019/19
VISTO: El Expediente Nº 50/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 0088/2018.
El Trámite Nº 346/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Localidad de 
Cosquin, Provincia de Córdoba, el día 14/01/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra 
Ciudad el día 20/01/2019 a la hora 20:00
aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. RODRIGUEZ, Ricardo, Legajo Nº 
2820/7 y la Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo Nº 5703/7, quienes realizarán las 
gestiones como delegados de la Sede Río Grande, del Certamen para nuevos valores 
“Pre Cosquin” en la plaza Próspero Molina, siendo su participación necesaria para 
realizar gestiones administrativas ante las autoridades del certamen, presencia en reu-
niones previas y labores de logística para la Delegación que participará en esta etapa 
de competencia del Certamen.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / CORDOBA / BUENOS AIRES / 
RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Localidad de Cosquin, 
Provincia de Córdoba, el día 14/01/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad 
el día 20/01/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sr. 
RODRIGUEZ, Ricardo, Legajo Nº 2820/7 y la Sra. FUENTES, Carina Soledad, Legajo 
Nº 5703/7, quienes realizarán las gestiones como delegados de la Sede Río Grande, 
del Certamen para nuevos valores “Pre Cosquin” en la plaza Próspero Molina, siendo 
su participación necesaria para realizar gestiones administrativas ante las autoridades 
del certamen, presencia en reuniones previas y labores de logística para la Delegación 
que participará en esta etapa de competencia del Certamen, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 50/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión 
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
/ CORDOBA / CORDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0020/19
VISTO: El Expediente Nº 7540/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Pública. 
El Trámite Nº 41546/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PUENTE 
PEATONAL ISLAS MALVINAS”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad AJUSTE 
ALZADO, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública Nº 30/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 07/02/2019, y la 
apertura de sobres se realizará el día 07/02/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle 
Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres 
necesarios para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 12.696.867,83 (Pesos 
doce millones seiscientos noventa y seis mil ochocientos sesenta y siete con 83/100), 
imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Finan-
ciero del año 2019, siendo el mes base diciembre/2018.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de ciento ochenta (180) días corridos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se esta-
blece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 41731/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 755/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PUEN-
TE PEATONAL ISLAS MALVINAS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 
12.696.867,83 (Pesos doce millones seiscientos noventa y seis mil ochocientos sesenta 
y siete con 83/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7540/2018.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 30/2018, para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PUENTE PEATONAL ISLAS MALVINAS”, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 07/02/2019, y la 
apertura de sobres se realizará el día 07/02/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle 
Luis Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0021/19
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41831/2018 de fecha 28/12/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente de 
Emergencia Social a favor de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $143.056,39 (Pesos 
Ciento Cuarenta y Tres Mil Cincuenta y Seis con 39/100), más la suma de $6.685,76 
(Pesos Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con 76/100) mediante boleta de depósito 
del Banco de Tierra del Fuego Nº 01172099 y la suma de $257,85 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Siete con 85/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01184779, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 
150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia 
Social a favor de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $143.056,39 (Pesos Ciento Cua-
renta y Tres Mil Cincuenta y Seis con 39/100), más la suma de $6.685,76 (Pesos Seis 
Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con 76/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Nº 01172099 y la suma de $257,85 (Pesos Doscientos Cincuenta 
y Siete con 85/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 
01184779, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 150.000,00 
(Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0022/19
VISTO: El Expediente Nº 464/2018.
La Resolución Municipal Nº 1317/2018 y 4432/2018.
El Trámite Nº 40682/2018 de fecha 17/11/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1317/2018 de fecha 12/04/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BA-
RRIO LOS CISNES”, siendo el Presupuesto Oficial por la suma de $ 1.975.578,76 
(Pesos Un Millón Novecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Ocho con 
76/100), se aprobó el Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2018, 
registrado bajo el Nº 13382 en fecha 12/04/2018, el cual es celebrado entre el Sr. GIANI, 
Oscar Alberto DNI Nº 29.521.889 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 40682/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al levantamiento de la veda invernal, presentado el 17/09/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado por 
el Sr. GIANI, Oscar Alberto DNI Nº 29.521.889, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 06/03/2018, registrado bajo el Nº 13382 en fecha 12/04/2018, correspondiente a la 
Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BARRIO LOS CISNES”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 464/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0023/19
VISTO: El Expediente 46/2019. 
El Trámite Nº 360/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
siendo responsable de la misma la Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, 
Ana, Legajo Nº 3059/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de 
la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
46/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, 
Ana, Legajo Nº 3059/7, como única responsable de la administración y rendición de 
dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0024/19
VISTO: El Expediente Nº 49/2019. 
El Trámite Nº 769/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde Auditoria Interna, depen-
diente del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a Auditoría Interna, dependiente del Municipio de Río Grande, siendo 
responsables de la misma los agentes municipales, Sr. OLIVA, Carlos Alberto, Legajo 
Nº 2350/7 y Sra. ROMANO, Luciana Raquel, Legajo Nº 4977/8.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a Auditoría Interna, dependiente del Municipio de 
Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 49/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a los agentes municipales, Sr. OLIVA, Carlos Alberto, 
Legajo Nº 2350/7 y Sra. ROMANO, Luciana Raquel, Legajo Nº 4977/8, como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0025/19
VISTO: El Expediente 44/2019. 
El Trámite Nº 363/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, siendo 
responsables de la misma la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María Vanina, 
Legajo Nº 2902/5 y como sub-responsable, la Directora de Administración, Sra. PAR-
DO, María de los Ángeles, Legajo Nº 4175/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría 
de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 44/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Subsecretaria de Salud, Sra. ROMERO, María 
Vanina, Legajo Nº 2902/5 y como sub-responsable, la Directora de Administración, 
Sra. PARDO, María de los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, como únicas responsables de 
la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0026/19
VISTO: El Expediente Nº 5266/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3898/2017, 4197/2017, 0451/2018, 5288/2018 y 
5572/2018.
El Informe Técnico - Administrativo Nº 492/2018 – Trámite Nº 40728/2018, de fecha 
18/12/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente
El Dictamen Nº 133/2018 - Trámite Nº 40898/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.  
El Trámite Nº 41085/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº 
4 de fecha 19/12/2018, del Convenio Marco Cooperación Institucional, Colaboración, 
Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el Nº 12728 en 
fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 de fecha 
05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, 
representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo 
Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 134/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Comple-
mentaria Nº 4 de fecha 19/12/2018, del Convenio Marco Cooperación Institucional, 
Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el 
Nº 12728 en fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 
de fecha 05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas para Dis-
capacitados, representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. SAL-
DIVIA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0028/19
VISTO: El Expediente Nº 6790/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 115/2018 - Trámite Nº 40623/2018 de fecha 14/12/2018 emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 36483/2018 de fecha 13/11/2018 y Nº 41796/2018 de fecha 28/12/2018, 
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE EDIFICIOS MUNICIPALES”, la cual consiste en realizar el mantenimiento de 
pintura exterior de los siguientes edificios municipales: Centro Municipal de Salud Nº 
1 “Alberto Vicente Ferrer”, Centro Municipal de Salud Nº 2 y Centro de Rehabilitación 
“Mamá Margarita”. 
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terce-
ros usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista 
la mano de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para 
la realización de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo la CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR RENGLONES.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $ 
956.138,17 (Pesos novecientos cincuenta y seis mil ciento treinta y ocho con 17/100), 
imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2019, 
siendo el mes base noviembre/2018.
Que por lo presente, se deben aprobar los Contrato de Obra que se detallan a con-
tinuación: Contrato de Obra Nº 165/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 26/12/2018 co-
rrespondiente al Renglón Nº 1, suscripto entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, 
D.N.I Nº 13.759.293,  y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, el Contrato de Obra 
Nº 166/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 26/12/2018 correspondiente al Renglón Nº 3, 
suscripto entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, D.N.I Nº 13.759.293,  y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal; y Contrato de Obra Nº 167/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
28/12/2018 correspondiente al Renglón Nº 2,  suscripto con el Sr. Jesús Humberto RUIZ 
DIAZ, D.N.I Nº 12.696.173 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 756/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIEN-
TO DE EDIFICIOS MUNICIPALES”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 
956.138,17 (Pesos novecientos cincuenta y seis mil ciento treinta y ocho con 17/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 165/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 26/12/2018 correspondiente al Renglón 
Nº 1, suscripto entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, D.N.I Nº 13.759.293, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 166/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 26/12/2018 correspondiente al Renglón 
Nº 3, suscripto entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, D.N.I Nº 13.759.293, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 167/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 28/12/2018 correspondiente al Renglón 
Nº 2, suscripto con el Sr. Jesús Humberto RUIZ DIAZ, D.N.I Nº 12.696.173 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, D.N.I Nº 
20.454.928, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 165/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
26/12/2018, Contrato de Obra Nº 166/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 26/12/2018 y 
Contrato de Obra Nº 167/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0029/19
VISTO: El Expediente Nº 3011/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Resolución Municipal 
Nº 3806/2018.
El Trámite Nº 34021/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3806/2018 de fecha 28/08/2018, se autorizó 
la Obra por Administración: “REACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE GARITAS Y SUMIDEROS, ZONA MARGEN SUR”.
Que a través del Trámite Nº 34021/2018 de fecha 31/10/2018, se solicita autorizar 
la adjudicación del Renglón Nº 11 y 12 a la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
ESPERANZA LTDA.” por la suma de $ 1.313.517,60 (Pesos un millón trescientos 
trece mil quinientos diecisiete con 60/100).
Que por lo presente, se deben aprobar los Contrato de Obra Nº 125/2018 (SOYSP-DSP) 
de fecha 31/10/2018 y Nº 131/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 31/10/2018, suscripto 
entre la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, representada 
por su Presidente Sr. DE BOCK, Juan Carlos, DNI Nº 30.804.783, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 792/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adjudicación del Renglón Nº 11 y 12 a la firma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.” por la suma de $ 1.313.517,60 
(Pesos un millón trescientos trece mil quinientos diecisiete con 60/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3011/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 125/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 31/10/2018, suscripto
entre la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, representada 
por su Presidente Sr. DE BOCK, Juan Carlos, DNI Nº 30.804.783,  y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3011/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 131/2018 (SOYSP-DSP) de fecha 31/10/2018, suscripto entre la firma “COO-
PERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, representada por su Presidente Sr. 
DE BOCK, Juan Carlos, DNI Nº 30.804.783, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3011/2018.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0030/19
VISTO: El Expediente Nº 4998/2016.
La Resolucion Municipal Nº 3519/2016.
El Dictamen Nº 123/2018 – Trámite Nº 38749/2018 de fecha 04/12/2018, emitido 
desde la Dirección General de Asesoría Letrada, dependiente de Asesoría Letrada de 
este Municipio.
El Trámite Nº 41201/2018 de fecha 20/12/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 

20/12/2018, del Contrato de Préstamo de fecha 20/12/2016, registrado bajo el Nº 
11819 en fecha 28/12/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3519/2016 de fecha 28/12/2016, celebrada entre la Sra. MOLLICA, Carolina Elin 
DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo 
Modificatoria de fecha 20/12/2018, del Contrato de Préstamo de fecha 20/12/2016, 
registrado bajo el Nº 11819 en fecha 28/12/2016, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3519/2016 de fecha 28/12/2016, celebrada entre la Sra. 
MOLLICA, Carolina Elin DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 4998/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0031/19
VISTO: El Expediente Nº 7397/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40771/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. DOTTO, Mauro Daniel D.N.I. Nº 
26.568.822, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico Cirujano Especialista en Terapia 
Intensiva, prestando servicios en el Centro Municipal de Salud, de la Dirección de Salud 
Comunitaria, Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su 
función y conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40771/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 175/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre el
Sr. DOTTO, Mauro Daniel D.N.I. Nº 26.568.822, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7397/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0032/19
VISTO: El Expediente Nº 7360/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40473/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, D.N.I. Nº 
37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de 
Administración de la Coordinación de Promoción Familiar.
Que según Trámite Nº 40473/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 197/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, 
Eric Leandro, D.N.I. Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7360/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0033/19
VISTO: El Expediente Nº 7490/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I; 
Dictamen Nº 679/2011.
El Informe Técnico - Administrativo Nº 481/2018 – Trámite Nº 39882/2018, emitido 
desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente.
El Dictamen Nº 130/2018 – Trámite Nº 40891/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 40913/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. FLORES BARRERA, David Flavio, D.N.I. 
Nº 34.483.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar relevamiento de emprendedores intere-
sados en comercializar sus productos.
Que mediante Trámite Nº 757/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. FLORES BARRERA, 
David Flavio, D.N.I. Nº 34.483.803, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 
7490/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0034/19
VISTO: El Expediente Nº 7450/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40034/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. ELCANO, María Betania, D.N.I. Nº 33.484.076, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, conforme 
a lo sugerido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de 
Salud, destinado a realizar notas de Análisis Clínicos, teniendo relación directa con la 
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y cumplirá con 
sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40034/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 272/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ELCANO, María 
Betania, D.N.I. Nº 33.484.076, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7450/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0035/19
VISTO: El Expediente Nº 7585/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 41849/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 3.745,00 (Pesos Tres Mil Setecientos 
Cuarenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Di-
rectora de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Sra. RUBERTO, María de los Ángeles, Legajo Nº 3206/9, quien 
de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, en 
virtud del viaje del Sr. Pablo David SOFOVICH a la ciudad de Río Grande, según lo 
establece el Contrato de Locación y ante el cambio de pasaje por los paros, se debió 
abonar los gastos correspondientes por el cambio de fecha y lugar de origen.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.745,00 (Pesos Tres Mil Setecientos 
Cuarenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Direc-
tora de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Sra. RUBERTO, María de los Ángeles, Legajo Nº 3206/9, quien 
de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, en 
virtud del viaje del Sr. Pablo David SOFOVICH a la ciudad de Río Grande, según lo 
establece el Contrato de Locación y ante el cambio de pasaje por los paros, se debió 
abonar los gastos correspondientes por el cambio de fecha y lugar de origen, conforme 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 7585/2018.

ARTICULOFECHA Comercio Monto
01/12/2018 Restaurant La Estancia S.R.L. $870,00
01/12/2018 De los Andes Hotel Albatros S.A. $2.295,00
02/12/2018 Isabel Cocina al Disco. $580,00
 Total  $ 3.745,00

 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0036/19
VISTO: El Expediente 45/2019. 
El Trámite Nº 103/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Coordinación de Es-
pecialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de 
Salud, siendo responsables de la misma la Coordinadora de Especialidades Médicas, 
Dra. QUIROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3 y como sub-responsable, la Jefa de 
Administración del Centro de Especialidades Médicas, Sra. VERON, Silvia Elizabet, 
Legajo Nº 4784/8.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Especialidades Médicas, dependiente 
de la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
45/2019.
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ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Coordinadora de Especialidades Médicas, Dra. QUI-
ROGA, Indiana, Legajo Nº 5851/3 y como sub-responsable, la Jefa de Administración 
del Centro de Especialidades Médicas, Sra. VERON, Silvia
Elizabet, Legajo Nº 4784/8, como únicas responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0037/19
VISTO: El Expediente Nº 53/2019. 
El Trámite Nº 379/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, siendo responsables de la misma la 
Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SANCHEZ, Adriana Soledad, Legajo Nº 
4925/5 y a la Coordinadora de Ceremonial y Protocolo, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, 
Legajo Nº 4649/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 53/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo, Sra. SAN-
CHEZ, Adriana Soledad, Legajo Nº 4925/5 y a la Coordinadora de Ceremonial y 
Protocolo, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, como únicas responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0038/19
VISTO: El Expediente Nº 88/2018
El Decreto Municipal Nº 40/2018.
La Constancia de fecha 27/12/2018, emitido desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41397/2018 de fecha 21/12/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente 
para Recarga de Gas a favor de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Hu-
manos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $49.940,00 
(Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), más la suma de 
$60,00 (Pesos Sesenta con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra 
del Fuego Nº 01172098, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de 
$ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente para Recarga de 
Gas a favor de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, por la suma de $49.940,00 (Pesos Cuarenta y 
Nueve Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), más la suma de $60,00 (Pesos Sesenta 
con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01172098, lo 
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta 
Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 88/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0039/19
VISTO: El Expediente Nº 7419/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.

El Trámite Nº 41191/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego Adrián, D.N.I. Nº 28.715.514, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como sereno, en la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose en la 
conservación de la seguridad del Centro Municipal de Salud Nº 3, teniendo relación 
directa con la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41191/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 233/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego 
Adrián, D.N.I. Nº 28.715.514, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7419/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0040/19
VISTO: El Expediente Nº 7421/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41195/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. AVILA, María Victoria, D.N.I. Nº 16.115.606, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
en Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado, teniendo relación directa con la 
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y cumplirá con 
sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41195/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 235/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. AVILA, María 
Victoria, D.N.I. Nº 16.115.606, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7421/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0041/19
VISTO: El Expediente Nº 7477/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41259/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. HORMAECHE, Julieta Anahí, 
de Profesión Profesora de Educación Física, D.N.I. Nº 38.883.929, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Profesora de Educación Física, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especiaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41259/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 253/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
HORMAECHE, Julieta Anahí, de Profesión Profesora de Educación Física, D.N.I. Nº 
38.883.929, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 7477/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0042/19
VISTO: El Expediente Nº 7496/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40487/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. MACIAS GALLEGUILLO, Silvina 
Tatiana, D.N.I. Nº 31.372.206, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y 
Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además de 
realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
podemos citar siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40487/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 256/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. 
MACIAS GALLEGUILLO, Silvina Tatiana, D.N.I. Nº 31.372.206, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7496/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0043/19
VISTO: El Expediente Nº 7340/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40475/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina, D.N.I. Nº 28.604.814, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesaria conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departa-
mento de Administración de la Coordinación de Promoción Familiar, registrando toda 
la documentación que ingresa en ese lugar, verificando su egreso, como así también la 
ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 40475/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 244/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda 
Romina, D.N.I. Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7340/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0044/19
VISTO: El Expediente Nº 7498/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40432/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, D.N.I. Nº 25.245.447, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas de 
maestranza en la Casa de la Cultura, dentro del ámbito de la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y se compromete a cumplir tareas 
propias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad compe-
tente del área.
Que según Trámite Nº 40432/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 276/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia 
Cristina, D.N.I. Nº 25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7498/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0045/19
VISTO: El Expediente Nº 7426/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40514/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana, D.N.I. Nº 25.774.881, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de limpieza 
en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40514/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 93/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. ALMONACID, 
Silvana, D.N.I. Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7426/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0046/19
VISTO: El Expediente Nº 7328/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40617/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, D.N.I. 
Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará con responsabilidad necesaria conducente en el 
trabajo de prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto de 
disminuir los factores de riesgo, planificación de talleres y actividades recreativas 
destinadas a niños y jóvenes, en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial 
en Adicciones, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40617/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 195/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTIN, 
Maira Flavia, D.N.I. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7328/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0047/19
VISTO: El Expediente Nº 7333/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 0504/2018; 
Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40580/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. QUIROGA, Mia Belén, D.N.I. Nº 31.432.983, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 

del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Comedia Musical dirigido a 
la comunidad, que asisten a los Talleres que se dictan en la Dirección de Cultura de la 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40580/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 41837/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. QUIROGA, 
Mia Belén, D.N.I. Nº 31.432.983, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7333/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0048/19
VISTO: El Expediente Nº 7454/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40326/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Jork, D.N.I. Nº 33.991.704, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico, prestando servicios en la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40326/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 0089/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. SAN-
CHEZ, Jork, D.N.I. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 7454/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0049/19
VISTO: El Expediente Nº 7452/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41218/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. JONES, Bárbara Itati, D.N.I. Nº 29.595.526, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en el manejo de pc, historia clínica digital, tareas administrativas y 

atención al público, teniendo relación directa con la Dirección de Salud Comunitaria, 
y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41218/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 639/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. JONES, Bárbara 
Itati, D.N.I. Nº 29.595.526, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7452/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0050/19
VISTO: El Expediente Nº 7489/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018- Anexo I; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41171/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ALVARES RIVAS, Silvia Fany, D.N.I. Nº 
26.627.978, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como recepcionista, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, desempeñándose en la recepción del servicio de atención temprana 
y pediatría, satisfaciendo las necesidades de comunicación con los profesionales de 
salud y pacientes que concurren al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, tenien-
do relación directa con la Dirección de Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41171/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 640/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ALVARES RIVAS, 
Silvia Fany, D.N.I. Nº 26.627.978, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7489/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0051/19
VISTO: El Expediente Nº 7576/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen    Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40733/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, D.N.I. Nº 35.670.781, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como camarógrafa y además realizará función de 
edición-post producción de videos con material institucional para uso interno y externo, 
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área, clasificán-
dola convenientemente, en la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente 

de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40733/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 592/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, 
Agostina, D.N.I. Nº 35.670.781, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7576/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0052/19
VISTO: El Expediente Nº 7482/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39715/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Natasha Antonella, de 
Profesión Fonoaudióloga, D.N.I. Nº 38.785.842, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Fonoaudióloga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39715/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 432/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
NAVARRO, Natasha Antonella, de Profesión Fonoaudióloga, D.N.I. Nº 38.785.842, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7482/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0053/19
VISTO: El Expediente Nº 7514/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41369/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina 
D.N.I. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de atención como Médica 
Diabetóloga, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud
Que según Trámite Nº 41369/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 433/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
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prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. CHA-
PPERON, Adriana Cristina D.N.I. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7514/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0054/19
VISTO: El Expediente Nº 7476/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41158/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. LENS, Viviana Alejandra, de Profesión 
Médica Cirujana, especialista en Geriatría, D.N.I. Nº 25.461.262, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, especialista en Geriatría, prestando 
servicios tanto en la Dirección de Especialidades Médicas, como en la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependientes de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir 
las tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 41158/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 431/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
LENS, Viviana Alejandra, de Profesión Médica Cirujana, especialista en Geriatría, 
D.N.I. Nº 25.461.262, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente        Nº 7476/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0055/19
VISTO: El Expediente Nº 7447/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41215/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. PADINGER, Patricia Silvia Mónica, 
de profesión Médica, Especialista en Pediatría D.N.I. Nº 17.161.065, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, especialista en Pediatría y como 
consejera en Prevención, Asesoramiento y testeo de V.I.H., prestando servicios en 
la Secretaría de Salud, y en la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus 
funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41215/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 430/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
PADINGER, Patricia Silvia Mónica, de profesión Médica, Especialista en Pediatría 
D.N.I. Nº 17.161.065, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7447/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0056/19
VISTO: El Expediente Nº 7446/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41274/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. HERNANDEZ, María Laura, de 
profesión Médica, especialista en Dermatología, D.N.I. Nº 29.475.289, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Dermatóloga, en la Dirección de Especia-
lidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir 
las tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 41274/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 428/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
HERNANDEZ, María Laura, de profesión Médica, especialista en Dermatología, 
D.N.I. Nº 29.475.289, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7446/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0057/19
VISTO: El Expediente Nº 7440/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 0504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40971/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. FLORES, Gisela Evangelina, D.N.I. 
Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Diseñadora Gráfica prestando servicios en 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión; y se compromete a realizar las tareas conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40971/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 44/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. 
FLORES, Gisela Evangelina, D.N.I. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 7440/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0058/19
VISTO: El Expediente Nº 7457/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40338/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. QUINZI, Ariela Alejandra, D.N.I. Nº 35.356.863, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, se desempeñará como Programadora, teniendo a su cargo el desa-
rrollo de la estructura web de la home del Municipio de Río Grande, en la Dirección de 
Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40338/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 0085/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. QUINZI, Ariela 
Alejandra, D.N.I Nº 35.356.863, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7457/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0059/19
VISTO: El Expediente Nº 7577/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40318/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre el Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 38.088.527, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como camarógrafo y además realizará función de 
edición-post producción de videos con material institucional para uso interno y externo, 
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área, clasificán-
dola convenientemente, en la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40318/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 528/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. MAUMARY, Carlos 
Alberto, D.N.I. Nº 38.088.527, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7577/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0060/19
VISTO: El Expediente Nº 7455/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40331/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRIA, Natacha Antonela, D.N.I. 
Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, se desempeñará como Comunicadora Social, en la Dirección de 
Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40331/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 0086/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. OBANDO BA-
RRIA, Natacha Antonela, D.N.I. Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 7455/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0061/19
VISTO: El Expediente Nº 7393/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014, 0088/2018 y 0504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40622/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección Técnica 
de Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. GONZALEZ GARCIA, Nahuel, D.N.I. Nº 
35.356.871, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado operará los diferentes sistemas de sonido, video y computación, 
instalados en los microcines del Centro Cultural “Leandro N. Alem” y Museo Municipal 
“Virginia Choquintel”, todos dependientes de la Dirección Técnica de Actos y Eventos, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40622/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 83/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. GONZALEZ GAR-
CIA, Nahuel, D.N.I. Nº 35.356.871, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7393/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0062/19
VISTO: El Expediente Nº 7316/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40401/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. TRONCOSO, Vanesa Andrea 
Lorena, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 25.638.467, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como médica, prestando servicios en la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función conforme las especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40401/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
TRONCOSO, Vanesa Andrea Lorena, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 25.638.467, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7316/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0063/19
VISTO: El Expediente Nº 7317/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40643/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GRIGUOL, Leandra Del Huerto, 
de Profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, D.N.I. Nº 28.949.302, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesióloga y Fisioterapeuta, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secre-
taría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40643/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 427/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GRI-
GUOL, Leandra Del Huerto, de Profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, 
D.N.I. Nº 28.949.302, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7317/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0064/19
VISTO: El Expediente Nº 7306/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40760/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. URRIZA, Marcela Alejandra, 
de profesión Enfermera, D.N.I. Nº 17.794.179, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, en la Dirección de Especialida-
des Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las 
tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 40760/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 425/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
URRIZA, Marcela Alejandra, de profesión Enfermera, D.N.I. Nº 17.794.179, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7306/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0065/19
VISTO: El Expediente Nº 7319/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40557/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. MARQUEZ, Andrea Karina, D.N.I. Nº 27.308.343, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como recepcionista, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, desempeñándose en la recepción del servicio de atención temprana 
y pediatría, satisfaciendo las necesidades de comunicación con los profesionales de 
salud y pacientes que concurren al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, teniendo 
relación directa con la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, y cumplirá con 
sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40557/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 642/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 

todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. MARQUEZ, Andrea 
Karina, D.N.I. Nº 27.308.343, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7319/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0066/19
VISTO: El Expediente Nº 7408/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41009/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ALVARADO, Vilma Gladys, 
de Profesión Enfermera, D.N.I. Nº 35.261.627, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41009/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 181/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
ALVARADO, Vilma Gladys, de Profesión Enfermera, D.N.I. Nº 35.261.627, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7408/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0067/19
VISTO: El Expediente Nº 7418/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40996/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación del 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. RIOS, Eduardo Gabriel, D.N.I. Nº 24.094.993, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como celador, prestando 
servicios en la Dirección del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias, 
al Centro Rehabilitación “Mamá Margarita”, y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40996/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 231/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. RIOS, Eduardo 
Gabriel, D.N.I. Nº 24.094.993, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7418/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0068/19
VISTO: El Expediente Nº 7407/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40983/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. FIGINI, Carolina Beatriz, de Profesión 
Médica, D.N.I. Nº 27.991.781, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40983/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 180/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
FIGINI, Carolina Beatriz, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 27.991.781, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7407/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0069/19
VISTO: El Expediente Nº 7365/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40476/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. GARCIA, Gloria Melisa, D.N.I. Nº 35.356.789, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Sector Margen Sur, Casa Municipal, Secretaría de Promoción Social, desa-
rrollándose en el Departamento  de Administración, de la Coordinación de Promoción 
Familiar, registrando toda la documentación que ingresa en este lugar, verificando su 
egreso, como así también la ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 40476/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 46/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.



3736 Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. GARCIA, Gloria 
Melisa, D.N.I. Nº 35.356.789, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7365/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0070/19
VISTO: El Expediente Nº 7338/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40595/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. FONSECA, Viviana Ailen, D.N.I. Nº 34.375.099, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y co-
laboración cumpliendo tareas generales netamente de ornamentación en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en los 
distintos espacios del Municipio.
Que según Trámite Nº 40595/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 41839/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. FONSECA, 
Viviana Ailen, D.N.I. Nº 34.375.099, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7338/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0071/19
VISTO: El Expediente Nº 7458/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40482/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Beatriz Liliana, D.N.I. Nº 13.585.351, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y 
colaboración como Operador Social a desarrollar dentro del ámbito de la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Coordinación de Promoción del Adulto 
Mayor, Secretaría de Promoción Social, teniendo relación directa con la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, y cumplirá con sus funciones conforme lo 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40482/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 76/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, 
Beatriz Liliana, D.N.I. Nº 13.585.351, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7458/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0072/19
VISTO: El Expediente Nº 7320/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40511/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelén, de profesión 
Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal de la 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Psicologa, integrando el 
equipo interdisciplinario y realizando todas las tareas asistenciales que se le asignen 
en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 40511/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 193/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. BRAVO, 
Nadia Ayelén, D.N.I. Nº 32.445.401, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7320/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0073/19
VISTO: El Expediente Nº 7460/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40480/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, D.N.I. Nº 36.808.966, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40480/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 48/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 

Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan 
Marcelo, D.N.I. Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7460/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0074/19
VISTO: El Expediente Nº 7435/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 0504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40835/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2018, celebrado entre el Sr. NUÑEZ, Sergio Rubén, D.N.I. Nº 23.975.332, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará, participando en la organización, preparación y 
desarrollo de eventos protocolares que organiza el Municipio, asistiendo a la Directora 
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 40835/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 42/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Sr. NUÑEZ, Sergio 
Rubén, D.N.I. Nº 23.975.332, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7435/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0075/19
VISTO: El Expediente Nº 7437/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40736/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2018, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, D.N.I. Nº 12.298.824, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará, participando en la organización, preparación 
y desarrollo en los eventos protocolares que organice el Municipio de Río Grande.
Que según Trámite Nº 40736/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 0041/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, D.N.I. Nº 
12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7437/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0076/19
VISTO: El Expediente Nº 7438/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40786/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2018, celebrado entre la Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, D.N.I. Nº 30.153.888, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará, participando en la organización, preparación 
y desarrollo en los eventos protocolares que organice el Municipio de Río Grande.
Que según Trámite Nº 40786/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 0039/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, celebrado entre la Sra. MERCADO, 
Vanesa Noelia, D.N.I. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7438/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0077/19
VISTO: El Expediente Nº 7439/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40768/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2018, celebrado entre la Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz, D.N.I. Nº 22.938.412, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará, participando en la organización, preparación y 
desarrollo de eventos protocolares que organice el Municipio de Río Grande, asistiendo 
a la Directora de Ceremonial y Protocolo, acompañando en la coordinación de los 
mismos y gestionando el apoyo logístico requerido.
Que según Trámite Nº 40768/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 339/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, celebrado entre la Sra. ESCOBAR, Norma 
Beatriz, D.N.I. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7439/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0078/19
VISTO: El Expediente Nº 7453/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40624/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. QUISPE, Margarita, D.N.I. Nº 31.020.532, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Promotores Territoriales, colabo-
rando en el reconocimiento de actores locales mediante el relevamiento en el territorio; 
en la realización de diagnóstico participativos comunitarios, como así también en la 
capacitación como herramienta para facilitar la organización social y asegurar el acceso 
de la población a las políticas sociales vigentes de este Municipio
Que según Trámite Nº 40624/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 337/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. QUISPE, 
Margarita, D.N.I. Nº 31.020.532, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7453/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0079/19
VISTO: El Expediente Nº 7394/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 0504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40583/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Gisela Carolina, D.N.I. Nº 34.484.141, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Administración, recibiendo la 
correspondencia de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
clasificándola convenientemente, asistiendo a quien corresponda, en cuanto sea menester 
a efectos de hacer más óptima su labor; asimismo entender en lo relativo al registro, 
trámite, archivo y diligenciamiento de toda documentación ingresada.
Que según Informe Técnico de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en 
el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 81/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Gisela 
Carolina, D.N.I. Nº 34.484.141, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7394/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0080/19
VISTO: El Expediente Nº 7322/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40436/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina, D.N.I. 
Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y 
Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en esa área, además 
de realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
podemos citar siniestros ígneos entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40436/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 173/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. 
GALARZA, Cintia Carina, D.N.I. Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 
7322/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0081/19
VISTO: El Expediente Nº 7326/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40755/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, D.N.I. Nº 34.199.474, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar el dictado de clases de Murga, con ido-
neidad y responsabilidad, dirigido a la comunidad que asiste a los talleres que se dictan 
en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40755/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 342/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre el 
Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, D.N.I. Nº 34.199.474, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7326/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0082/19
VISTO: El Expediente Nº 7327/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40483/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Patricio Alejandro, D.N.I. Nº 
32.473.052, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas en el 
ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de 
Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de Deposito de la Coordinación 
de Promoción Familiar, registrando toda la mercadería que ingresa en el lugar, verifi-
cando su egreso, como así también el armado de módulos alimentarios. 
Que según Trámite Nº 40483/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 237/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Pa-
tricio Alejandro, D.N.I. Nº 32.473.052, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7327/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0083/19
VISTO: El Expediente Nº 7335/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40584/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, Ariel Gastón, D.N.I. Nº 31.615.625, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Salsa, Bachata y Rock and 
Roll dirigido a la comunidad, que asisten a los Talleres que se dictan en la Dirección de 
Cultura de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40584/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 41838/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. VELAZQUEZ, 
Ariel Gastón, D.N.I. Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7335/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0084/19
VISTO: El Expediente Nº 7336/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 

Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40477/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica, D.N.I. Nº 28.977.121, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesaria conducente al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Dere-
chos Humanos, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento 
de Administración de la Coordinación de Promoción Familiar, registrando toda la 
documentación que ingresa en ese lugar, verificando su egreso, como así también la 
ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 40477/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 239/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Adriana 
Mónica, D.N.I. Nº 28.977.121, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7336/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0085/19
VISTO: El Expediente Nº 7342/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40516/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen, D.N.I. Nº 36.708.795, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de Ayu-
dante de Sala en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, Secretaría de 
Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40516/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 38/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Ca-
rolina Shelen, D.N.I. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7342/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0086/19
VISTO: El Expediente Nº 7364/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40485/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-



4140 Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. CARDENAS, Antonela, D.N.I. Nº 38.786.022, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y De-
rechos Humanos, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento 
de Administración, de la Coordinación de Promoción Familiar, registrando toda la 
documentación que ingresa en este lugar, verificando su egreso, como así también la 
ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 40485/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 47/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. CARDENAS, 
Antonela, D.N.I. Nº 38.786.022, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7364/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0087/19
VISTO: El Expediente Nº 7459/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41217/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. BASUALDO, Melisa Mariana, D.N.I. Nº 
33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar el dictado de clases de Murga, con 
idoneidad y responsabilidad, dirigido a toda la comunidad que asiste a los talleres 
que se dictan en la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 41217/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 92/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. BASUALDO, 
Melisa Mariana, D.N.I. Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7459/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0088/19
VISTO: El Expediente Nº 7461/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40486/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. SCHMUNK, Liliana Elisabet, D.N.I. Nº 20.973.879, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas como 
Operador Social en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40486/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 61/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. SCHMUNK, Li-
liana Elisabet, D.N.I. Nº 20.973.879, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7461/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0089/19
VISTO: El Expediente Nº 7500/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40427/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, D.N.I. Nº 
35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con profesionalidad y responsa-
bilidad en la Sala Audiovisual y Área Técnica de la Casa de la Cultura, en el ámbito de 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40427/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 335/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, 
Andrés Esteban, D.N.I. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7500/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0090/19
VISTO: El Expediente Nº 6286/2018.
La Resolución Municipal Nº 5330/2018.
El Dictamen Nº 135/2018 – Trámite Nº 41286/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 41447/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 26/12/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/10/2018, registrado bajo el Nº 14196 
de fecha 02/11/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5330/2018 de fecha 
02/11/2018, celebrado entre la Sra. ALAZARD, Victoria Soledad, D.N.I. Nº 32.473.481, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula Segunda del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 

la presente.
Que mediante Trámite Nº 90/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 26/12/2018, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/10/2018, 
registrado bajo el Nº 14196 de fecha 02/11/2018, aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 5330/2018 de fecha 02/11/2018, celebrado entre la Sra. ALAZARD, Victoria 
Soledad, D.N.I. Nº 32.473.481, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6286/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Acta Modificatoria de fecha 26/12/2018 y el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 22/10/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0091/19
VISTO: El Expediente Nº 7411/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 0504/2018; 
Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40696/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier Alejandro, D.N.I. Nº 32.404.532, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación específica de los servicios, que se 
detallan en el Contrato en mención, desempeñándose en la Secretaría de la Producción 
y Ambiente.
Que según Trámite Nº 40696/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 80/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Sr. RIVADERO, Xavier 
Alejandro, D.N.I. Nº 32.404.532, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7411/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0092/19
VISTO: El Expediente Nº 7412/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 0504/2018; 
Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40703/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Daniel Adrián, D.N.I. Nº 32.473.245, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la presentación específica de los servicios, que se 
detallan en el Contrato en mención, desempeñándose en la Secretaría de la Producción 
y Ambiente.
Que según Trámite Nº 40703/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 78/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Da-
niel Adrián, D.N.I. Nº 32.473.245, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7412/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0093/19
VISTO: El Expediente Nº 7487/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 679/2011.
El Informe Técnico – Administrativo Nº 483/2018 – Trámite Nº 39898/2018 de fecha 
12/12/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 132/2018 – Trámite Nº 40958/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 40966/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela Susana, D.N.I. Nº 35.219.547, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a generar y proponer estrategias de comunicación y 
difusión haciendo uso del marketing multimedia para los emprendedores que así lo re-
quieran, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación.
Que mediante Trámite Nº 621/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. TOBARES, Mariela 
Susana, D.N.I. Nº 35.219.547, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7487/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0096/19
VISTO: El Expediente Nº 7465/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40706/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/11/2018, celebrado entre el Sr. QUINTANA, Domingo Alberto, D.N.I. Nº 
22.005.842, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de custodia y vigilancia en el Cen-
tro Municipal de Gimnasia Artística a fin de resguardar el edificio evitando cualquier 
eventualidad que pudiera suceder.
Que según Trámite Nº 40706/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 450/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
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Locación de Servicios de fecha 30/11/2018, celebrado entre el Sr. QUINTANA, Do-
mingo Alberto, D.N.I. Nº 22.005.842, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7465/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0097/19
VISTO: El Expediente Nº 7470/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite    Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 38436/2018 de fecha 03/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, D.N.I. Nº 31.650.084, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el 
contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 38436/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 446/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, 
D.N.I. Nº 31.650.084, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7470/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0098/19
VISTO: El Expediente Nº 7472/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 38424/2018 de fecha 03/12/2018, emitido desde la Subsecretaría Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre la Sra. LEIVA, Carla Aylen, D.N.I. Nº 35.885.531, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 38424/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 448/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre la Sra. LEIVA, Carla Aylen, 
D.N.I. Nº 35.885.531, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7472/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0100/19
VISTO: El Expediente Nº 7491/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40320/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre el Sr. YRRAZABAL, Ángel Rufino, D.N.I. Nº 13.635.889, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que se de-
tallan en contrato en mención, en la Subsecretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40320/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 266/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. YRRAZABAL, 
Ángel Rufino, D.N.I. Nº 13.635.889, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7491/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0101/19
VISTO: El Expediente Nº 7528/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 1667/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana Andrea D.N.I. Nº 38.088.776, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a prestar servicios administrativos en la Dirección 
de Tierras Fiscales, relacionados en intervenir con la elaboración de notas, la recepción 
de expedientes y notas internas así como la distribución de los mismos dentro de la 
Dirección y diligenciamiento de notas dentro del Municipio.
Que según Trámite Nº 1667/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 619/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana Andrea 
D.N.I. Nº 38.088.776, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7528/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0102/19
VISTO: El Expediente Nº 7529/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008
El Trámite Nº 40672/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre la Sra. MIL PUPUCHE, Elva Rosa D.N.I. Nº 18.897.403, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Oficina S.U.B.E., de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40672/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 590/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre la Sra. MIL PUPUCHE, Elva 
Rosa D.N.I. Nº 18.897.403, y este Municipio, representado por el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7529/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0103/19
VISTO: El Expediente Nº 7538/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39993/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2018, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge Aníbal, D.N.I. Nº 23.994.714, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de custodia y vigilancia en el 
Galpón Municipal.
Que según Trámite Nº 39993/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 510/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge 
Aníbal, D.N.I. Nº 23.994.714, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7538/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0104/19
VISTO: El Expediente Nº 7552/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 

Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40758/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Jonatán Gabriel, D.N.I. Nº 
34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de control de transporte público 
de pasajeros en el Departamento de Servicios Públicos, dependiente de la Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40758/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 583/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Jo-
natán Gabriel, D.N.I. Nº 34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7552/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0105/19
VISTO: El Expediente Nº 7553/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40669/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tránsito, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2018, celebrado entre el Sr. ROJAS, Julio Ramón, D.N.I. Nº 22.691.856, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a prestar servicios brindando seguridad y control 
de los vehículos que se encuentran en calidad de resguardo en el Corralón Municipal, 
dependiente de la Dirección de Tránsito, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40669/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 588/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. ROJAS, Julio Ramón, 
D.N.I. Nº 22.691.856, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7553/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0106/19
VISTO: El Expediente Nº 7554/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40031/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2018, celebrado entre el Sr. ALMEIDA, Miguel Arnaldo, D.N.I. Nº 24.136.674, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Dirección de Participación Vecinal, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40031/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 585/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. ALMEIDA, Miguel 
Arnaldo, D.N.I. Nº 24.136.674, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7554/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0107/19
VISTO: El Expediente Nº 7560/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40242/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Elvio Gabriel D.N.I. Nº 29.429.421, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que según Trámite Nº 40242/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 513/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, 
Elvio Gabriel D.N.I. Nº 29.429.421, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7560/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0110/19
VISTO: El Expediente Nº 7312/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39878/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Bro-
matología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GARCÍA MIRANDA, María Luisa 
D.N.I. Nº 33.003.390, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Ingeniera de Alimentos, prestando servicios 
en el Departamento de Laboratorio, de la Dirección de Bromatología, dependiente de 

la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y 
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39878/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 15/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GAR-
CÍA MIRANDA, María Luisa D.N.I. Nº 33.003.390, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7312/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0111/19
VISTO: El Expediente Nº 7315/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 39707/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación del 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. PAZ AYUB, María Julieta, de Profesión 
Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 36.302.341, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Direc-
ción del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39707/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 20/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. PAZ 
AYUB, María Julieta, de Profesión Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 36.302.341, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7315/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0112/19
VISTO: El Expediente Nº 7332/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40594/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, D.N.I. Nº 12.746.536, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de fotografía, dirigido a la co-
munidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Direccion de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, y se compromete a cumplir tareas propias a su 
función conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40594/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.

Que mediante Trámite Nº 41840/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, 
D.N.I. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7332/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0113/19
VISTO: El Expediente Nº 7362/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40489/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. RAMAYO, Emanuel Andrés, D.N.I. Nº 39.999.699, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en el Departamento de 
Administración de la Coordinación de Promoción Familiar, registrando toda la docu-
mentación que ingresa en el lugar, verificando su egreso, como así también la ejecución 
de trámites y su posterior seguimiento. 
Que según Trámite Nº 40489/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 245/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. RAMAYO, Ema-
nuel Andrés, D.N.I. Nº 39.999.699, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7362/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0114/19
VISTO: El Expediente Nº 7396/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40917/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GIROUD, Cecilia Verónica, de 
profesión Médica, Especialista en Pediatría, D.N.I. Nº 24.982.641, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como médica, especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir tareas propias a su función y  conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40917/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 174/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
GIROUD, Cecilia Verónica, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, D.N.I. Nº 
24.982.641, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 7396/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0115/19
VISTO: El Expediente Nº 7398/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40970/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana, de profesión 
Médica, Especialista en Tocoginecología, D.N.I. Nº 22.707.668, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como médica, especialista en tocoginecología, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secre-
taría de Salud, y se compromete a cumplir tareas propias a su función y  conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40970/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 176/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
TIBALDI, Silvina Susana, de profesión Médica, Especialista en Tocoginecología, 
D.N.I. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7398/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0116/19
VISTO: El Expediente Nº 7399/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40991/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GARNIER, María Verónica, 
D.N.I. Nº 25.712.692, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Musicoterapeuta, prestando servicios en la 
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete 
a cumplir tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40991/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 177/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
GARNIER, María Verónica, D.N.I. Nº 25.712.692, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7399/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0117/19
VISTO: El Expediente Nº 7400/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40910/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. MALVICINO, María Aldana, de 
profesión Médica Especialista en Pediatría, D.N.I. Nº 26.397.584, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Pediatra, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40910/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 178/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
MALVICINO, María Aldana, de profesión Médica Especialista en Pediatría, D.N.I. 
Nº 26.397.584, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según do-
cumentación obrante en el Expediente Nº 7400/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0118/19
VISTO: El Expediente Nº 7401/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41206/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. ZAMPINI, Gastón Gabriel, D.N.I. Nº 40.000.873, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como administrativo, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en el manejo del sistema de Historia Clínica digital, recepción y 
entrega de turnos a pacientes que concurren al laboratorio de Análisis Clínicos, de la 
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y cumplirá con 
sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41206/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 227/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. ZAMPINI, Gastón 
Gabriel, D.N.I. Nº 40.000.873, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7401/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0119/19
VISTO: El Expediente Nº 7404/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40919/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. BERTINI, Karina, de profesión Médica 
Especialista en Endocrinóloga, D.N.I. Nº 20.893.475, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de atención como Endo-
crinóloga, prestando servicios en la Dirección de Especialidades Médicas, dependiente 
de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 40919/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 179/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. BERTINI, 
Karina, de profesión Médica Especialista en Endocrinóloga, D.N.I. Nº 20.893.475, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7404/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0120/19
VISTO: El Expediente Nº 7409/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40864/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. VELAZQUEZ, Celia Antonia, D.N.I. Nº 16.808.174, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su fun-
ción de Promotora Comunitaria de Salud, conforme a lo sugerido por la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, destinada a realizar tareas 
de promoción, prevención y difusión de acciones relacionadas con la salud, tanto en 
la institución como trabajo directo con la comunidad, y se compromete a cumplir las 
tareas propias a su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 40864/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 228/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. VELAZQUEZ, 
Celia Antonia, D.N.I. Nº 16.808.174, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7409/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0121/19
VISTO: El Expediente Nº 7410/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40955/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. ORTIZ, José Alberto, D.N.I. Nº 18.292.429, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como sereno, prestando ser-
vicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se desempeñará en la conservación de la seguridad del Centro Municipal de Salud Nº 
3, cumpliendo con su función conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 40955/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. ORTIZ, José Alberto, 
D.N.I. Nº 18.292.429, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7410/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0122/19
VISTO: El Expediente Nº 7413/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41031/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. DUCA, Emilce Elizabeth, D.N.I. Nº 
26.999.140, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Profesora de Educación Física, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función conforme a espe-
cificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41031/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 182/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 

de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
DUCA, Emilce Elizabeth, D.N.I. Nº 26.999.140, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7413/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0123/19
VISTO: El Expediente Nº 7414/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40915/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. GIOVACHINI, Paula, de Profesión 
Fonoaudióloga, D.N.I. Nº 22.995.491, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Fonoaudióloga, prestando servicios en la 
Dirección de Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 40915/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 183/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
GIOVACHINI, Paula, de Profesión Fonoaudióloga, D.N.I. Nº 22.995.491, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7414/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0124/19
VISTO: El Expediente Nº 7415/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41020/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. VILCHE, Ivana Mariel, de 
profesión Médica, Especialista en Psiquiatría, D.N.I. Nº 30.757.492, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como psiquiatra, prestando servicios en la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41020/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 184/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
VILCHE, Ivana Mariel, de profesión Médica, Especialista en Psiquiatría, D.N.I. Nº 
30.757.492, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
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mentación obrante en el Expediente Nº 7415/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0125/19
VISTO: El Expediente Nº 7417/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40743/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ZOPPI, Karina Esther D.N.I. Nº 
21.340.356, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Di-
rección de Salud Comunitaria, Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las 
tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 40743/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 185/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. ZOPPI, 
Karina Esther D.N.I. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7417/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0126/19
VISTO: El Expediente Nº 7420/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41044/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. NUÑEZ MUNILLA, Noelia Noemí, D.N.I. Nº 
33.991.714, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como personal de maestranza, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en tareas de limpieza y sanidad de estas instituciones y 
cumplirá con sus funciones conforme a especificaciones que determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 41044/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 186/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. NUÑEZ MUNILLA, 
Noelia Noemí, D.N.I. Nº 33.991.714, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7420/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 

en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0127/19
VISTO: El Expediente Nº 7423/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1060/2017, 88/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41093/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, D.N.I. Nº 17.168.729, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
en Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado, teniendo relación directa con la 
Dirección de Salud Comunitaria y cumplirá con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41093/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 236/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, 
D.N.I. Nº 17.168.729, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7423/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0128/19
VISTO: El Expediente Nº 7451/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41224/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre la Sra. BONTES HERNANDEZ, Mariana Alejandra, 
D.N.I. Nº 34.978.437, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, en el área 
de recepción, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud, desempeñándose en el registro de pacientes para consulta, 
adecuándose al sistema informático de historias clínicas digital y atención al público, 
teniendo relación directa con la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 41224/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 269/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. BONTES HER-
NANDEZ, Mariana Alejandra, D.N.I. Nº 34.978.437, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7451/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0129/19
VISTO: El Expediente Nº 7478/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41231/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. RIVAROLA, María Luisiana, 
de Profesión Médica, D.N.I. Nº 27.057.672, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete 
a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especiaciones que determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41231/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 279/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
RIVAROLA, María Luisiana, de Profesión Médica, D.N.I. Nº 27.057.672, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7478/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0130/19
VISTO: El Expediente Nº 7481/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41120/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. TAGLE, Alejandra Noemí, D.N.I. Nº 
18.412.373, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización especifica de atención como Licen-
ciada en Terapia Ocupacional, prestando servicios en la Dirección de Centro Médico 
“Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 41120/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 43/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. 
TAGLE, Alejandra Noemí, D.N.I. Nº 18.412.373, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7481/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0131/19
VISTO: El Expediente Nº 7484/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018- Anexo I; Dictamen Nº 
08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41163/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo, D.N.I. Nº 30.796.661, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir las tareas como chofer, prestando servicios 
en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de 
Salud, desempeñándose en el traslado semanal de los pacientes que asisten a diario 
a sus terapias, coordinando horario de ingreso y egreso de los mismos al Centro de 
Rehabilitación Mamá Margarita, y se compromete a cumplir las tareas propias a su 
función conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41163/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 260/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. SOSA, Damián 
Gonzalo, D.N.I. Nº 30.796.661, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7484/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0132/19
VISTO: El Expediente Nº 7485/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 41169/2018 de fecha 10/12/2018, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/12/2018, celebrado entre el Sr. CANSINO, José Augusto, D.N.I. Nº 26.447.040, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como Celador, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de  ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias, 
al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 41169/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 278/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre el Sr. CANSINO, José 
Augusto, D.N.I. Nº 26.447.040, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 7485/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0133/19
VISTO: El Expediente Nº 271/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1988/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.724,00 (Pesos 
quince mil setecientos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de pasajes terrestres y dos seguros terrestres, tramo Río Grande – Güemes 
(Salta), a favor de la Sra. LOPEZ FUENTES, Mayra Guadalupe, DNI. Nº 41.156.549.
Que por Informe Técnico Nº 214/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1988/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.724,00 (Pesos quince mil sete-
cientos veinticuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
pasajes terrestres y dos seguros terrestres, tramo Río Grande – Güemes (Salta), a favor 
de la Sra. LOPEZ FUENTES, Mayra Guadalupe, DNI. Nº 41.156.549, según Informe 
Técnico Nº 214/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 271/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0134/19
VISTO: El Expediente Nº 213/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 370/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
Once Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PEÑALOZA, Bárbara Estefanía DNI. Nº 
33.433.891; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 03/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1689/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos Once Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PEÑALOZA, Bárbara Estefanía DNI. Nº 33.433.891; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 03/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 213/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0135/19
VISTO: El Expediente Nº 6529/2018.
La Resolución Municipal Nº 5392/2018.
El Trámite Nº 40701/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 5392/2018 de fecha 07/11/2018, se autorizó el 
pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor 
de la Asociación Civil “AYUDA MUTUA ARTRITIS REUMATOIDEA”, representada 
por su Presidente, Sra. MITROVICH, María Cristina DNI Nº 10.767.927, la cual solicita 
dicha asistencia económica para hacer frente a los gastos que le conlleva el pago de 
pasajes, estadía y traslados a dos representantes de la Asociación Civil, invitados por 

la Alianza Federal que nuclea a todos los grupos A.M.A.R. del país a un Congreso de 
Reumatología en la Ciudad de Mendoza.
Que mediante Trámite Nº 40701/2018, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 5392/2018
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 5392/2018 de fecha 
07/11/2018, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución 
Municipal, según documentación obrante en el Expediente Nº 6529/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0136/19
VISTO: El Expediente Nº 196/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 691/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago 
de alquiler de vivienda que habita, a favor del Sr. ZARATE, Ariel Alejandro, DNI. Nº 
24.300.572.
Que por Informe Técnico Nº 034/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 691/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago de alquiler de vivienda que 
habita, a favor del Sr. ZARATE, Ariel Alejandro, DNI. Nº 24.300.572, según Informe 
Técnico  Nº 034/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 196/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0137/19
VISTO: El Expediente Nº 177/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 434/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ROSAL, Carlos Daniel, DNI. Nº 31.324.381.
Que por Informe Técnico Nº 022/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 434/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ROSAL, Carlos Daniel, DNI. Nº 31.324.381, según Informe Técnico Nº 
022/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 177/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0138/19
VISTO: El Expediente Nº 171/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 680/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUINTANA, Carolina Constanza, DNI. Nº 34.483.936.
Que por Informe Técnico Nº 033/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 680/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino el pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. QUINTANA, Carolina Constanza, DNI. Nº 34.483.936, según Informe 
Técnico Nº 033/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 171/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0139/19
VISTO: El Expediente Nº 092/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 219/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicios eléctrico de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMANO, Gisele Shalon, DNI. Nº 36.551.989.
Que por Informe Técnico Nº 002/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 219/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicios eléctrico de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROMANO, Gisele Shalon, DNI. Nº 36.551.989, según Infor-
me Técnico Nº 002/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 092/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0140/19
VISTO: El Expediente Nº 087/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 350/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. NUÑEZ, Sixto Jesús, DNI. Nº 18.515.326.
Que por Informe Técnico Nº 005/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 350/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. NUÑEZ, Sixto Jesús, DNI. Nº 18.515.326, según Informe Técnico 
Nº 005/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 087/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0141/19
VISTO: El Expediente Nº 182/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 523/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. SALCEDO, Susana Del Valle, DNI. Nº 18.610.876.
Que por Informe Técnico Nº 015/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 523/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SALCEDO, Susana Del Valle, DNI. Nº 18.610.876, según Informe 
Técnico Nº 015/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 182/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0142/19
VISTO: El Expediente Nº 290/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1240/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ZALAZAR, Roque Rafael, DNI. Nº 27.682.982.
Que por Informe Técnico Nº 62/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1240/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ZALAZAR, Roque Rafael, DNI. Nº 27.682.982, según Informe Técnico Nº 62/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 290/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0143/19
VISTO: El Expediente Nº 180/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 604/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.901,00 (Pesos 
un mil novecientos uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de ser-
vicios de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. DIAZ, Fernando Rafael, DNI. 
Nº 27.897.801.
Que por Informe Técnico Nº 018/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.901,00 (Pesos un mil novecientos 
uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de gas de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. DIAZ, Fernando Rafael, DNI. Nº 27.897.801, según 
Informe Técnico Nº 018/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
180/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0144/19
VISTO: El Expediente Nº 093/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 277/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BOLLERI, Beatriz Inocencia, DNI. Nº 29.087.218.
Que por Informe Técnico Nº 061/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 277/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BOLLERI, Beatriz 
Inocencia, DNI. Nº 29.087.218, según Informe Técnico Nº 061/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 093/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0145/19
VISTO: El Expediente Nº 183/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 498/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARANDA, Pamela Beatriz, DNI. Nº 29.268.526.
Que por Informe Técnico Nº 016/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ARANDA, Pamela Beatriz, DNI. Nº 29.268.526, según Informe Técnico Nº 
016/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 183/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0146/19
VISTO: El Expediente Nº 185/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 562/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FRUTOS, Noelia Guadalupe, DNI. Nº 41.008.149.
Que por Informe Técnico Nº 012/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 562/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FRUTOS, Noelia Guadalupe, DNI. Nº 41.008.149, según Informe 
Técnico Nº 012/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 185/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0147/19
VISTO: El Expediente Nº 186/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 485/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Yessica Marina, DNI. Nº 34.149.529.
Que por Informe Técnico Nº 017/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 485/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GOMEZ, Yessica Marina, DNI. Nº 34.149.529, según Informe Técnico Nº 
017/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 186/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0148/19
VISTO: El Expediente Nº 13/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40061/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 155/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban, 
D.N.I. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1540/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 155/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban, D.N.I. Nº 32.842.186, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 13/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 155/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0149/19
VISTO: El Expediente Nº 16/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40462/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 171/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Norberto Fran-
cisco, D.N.I. Nº 37.173.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en 
la Dirección de Transporte; para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá rea-
lizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten 
conducentes a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1717/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 171/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. INSFRAN, Norberto Francisco, D.N.I. Nº 37.173.765, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 16/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 171/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0150/19
VISTO: El Expediente Nº 20/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40464/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 173/2018 

(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. AGUIRRE, José Alberto, 
D.N.I. Nº 37.031.085, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección 
de Transporte; para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1719/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 173/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. AGUIRRE, José Alberto, D.N.I. Nº 37.031.085, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 20/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 173/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0151/19
VISTO: El Expediente Nº 22/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40470/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
180/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ARANDA, Cristian 
de Jesús, D.N.I. Nº 28.391.727 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes Operador de Motoniveladora 
y cargadora frontal en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las 
mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, 
y que resulten conducentes a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1721/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 180/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. ARANDA, Cristian de Jesús, D.N.I. Nº 28.391.727 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 22/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 180/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0152/19
VISTO: El Expediente Nº 23/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40067/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
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159/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MOLINA COLIN, 
Adolfo Alfredo, D.N.I. Nº 92.889.632, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1548/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 159/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. MOLINA COLIN, Adolfo Alfredo, D.N.I. Nº 92.889.632, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 23/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 159/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0153/19
VISTO: El Expediente Nº 27/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40460/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 169/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. CRUZ, Luis Alberto, D.N.I. 
Nº 31.810.441, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes Operador de retroexcavadora 
en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá 
realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten 
conducentes a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1722/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 169/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. CRUZ, Luis Alberto, D.N.I. Nº 31.810.441, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 27/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 169/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0154/19
VISTO: El Expediente Nº 29/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40074/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 160/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, 

D.N.I. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1547/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 160/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, D.N.I. Nº 16.381.077, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 29/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 160/2018 (SOYSP-
DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0155/19
VISTO: El Expediente Nº 32/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40722/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 177/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. HARO VITO, Erwin Alfredo, 
D.N.I. Nº 93.723.371, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección 
de Transporte; para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1723/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 177/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. HARO VITO, Erwin Alfredo, D.N.I. Nº 93.723.371, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 32/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 177/2018 (SOYSP-
DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0156/19
VISTO: El Expediente Nº 34/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40467/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 176/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. KNORR, Alexis, D.N.I. Nº 
26.089.451, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección 
de Transporte; para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1726/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 176/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. KNORR, Alexis, D.N.I. Nº 26.089.451, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 34/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 176/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0157/19
VISTO: El Expediente Nº 36/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40054/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 153/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, 
D.N.I. Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1539/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 153/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, D.N.I. Nº 28.008.220, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 36/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 153/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0158/19
VISTO: El Expediente Nº 40/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 41384/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Proyectos 
de Obra, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 190/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado entre la Sra. ORDIERES, Sol 
Adriana Leonor, de Profesión Arquitecta, D.N.I. Nº 36.709.158, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 

Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas de ejecución de detalles 
constructivos, memorias descriptivas, documentación gráfica para la confección de 
pliegos de licitación y todo otro trabajo inherente a su Profesión, relacionada con la 
Dirección de Proyectos de Obra, dependiente de la Dirección General del Área Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 41732/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1791/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 190/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado entre 
la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leonor, de Profesión Arquitecta, D.N.I. Nº 36.709.158, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 40/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
190/2018 de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0159/19
VISTO: El Expediente Nº 086/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 037/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de vivienda que habita junto a su familia, a favor del Sr. ADARO, Pablo Javier, DNI.               
Nº 24.946.344.
Que por Informe Técnico Nº 001/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 037/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita 
junto a su familia, a favor del Sr. ADARO, Pablo Javier, DNI. Nº 24.946.344, según 
Informe Técnico Nº 001/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 086/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0160/19
VISTO: El Expediente Nº 282/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1017/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.741,00 (Pesos 
Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GÓMEZ, Martina Elizabeth, 
DNI. Nº 33.588.649.
Que por Informe Técnico Nº 47/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1017/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.741,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos 
Cuarenta y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. GÓMEZ, Martina Elizabeth, DNI. Nº 33.588.649, 
según Informe Técnico Nº 47/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 282/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0161/19
VISTO: El Expediente Nº 285/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1024/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. RODRÍGUEZ OCAMPO, Jorge Luis, DNI. Nº 25.621.800.
Que por Informe Técnico Nº 48/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1024/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. RODRÍGUEZ OCAMPO, Jorge Luis, DNI. Nº 25.621.800, según Informe 
Técnico Nº 48/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 285/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0162/19
VISTO: El Expediente Nº 284/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 949/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. ALMONTE PARRA, Kilsia María, DNI. Nº 94.576.037.
Que por Informe Técnico Nº 45/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 949/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ALMONTE PARRA, Kilsia María, DNI. Nº 94.576.037, según Informe 
Técnico Nº 45/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 284/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0163/19
VISTO: El Expediente Nº 178/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 452/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. MOLEDO, Stella Maris, DNI. Nº 14.307.811.
Que por Informe Técnico Nº 021/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 452/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. MOLEDO, Stella Maris, DNI. Nº 14.307.811, según Informe Técnico Nº 
021/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 178/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0164/19
VISTO: El Expediente Nº 287/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1142/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. AGUIRRE, Silvio Arnaldo, DNI. Nº 32.824.505.
Que por Informe Técnico Nº 68/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1142/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. AGUIRRE, Silvio Arnaldo, DNI. Nº 32.824.505, según Informe Técnico Nº 68/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 287/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0165/19
VISTO: El Expediente Nº 85/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 243/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CABRERA, Mirna Yanet, DNI. Nº 39.721.078.
Que por Informe Técnico Nº 04/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 243/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
CABRERA, Mirna Yanet, DNI. Nº 39.721.078, según Informe Técnico Nº 04/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 85/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0166/19
VISTO: El Expediente Nº 204/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 141/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor del Sr. GALVAN, Jorge Alejandro, DNI. Nº 21.493.693.
Que por Informe Técnico Nº 008/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 141/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, a 
favor del  Sr. GALVAN, Jorge Alejandro, DNI. Nº 21.493.693, según Informe Técnico 
Nº 008/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 204/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0167/19
VISTO: El Expediente Nº 172/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 344/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ PAREDES, Pamela Gloria, 
DNI. Nº 29.269.945.
Que por Informe Técnico Nº 012/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 344/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ORTIZ PAREDES, Pamela Gloria, DNI. Nº 
29.269.945, según Informe Técnico Nº 012/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 172/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0168/19
VISTO: El Expediente Nº 187/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 703/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 18.082.128.
Que por Informe Técnico Nº 036/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 703/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, 
Miguel Ángel, DNI. Nº 18.082.128, según Informe Técnico Nº 036/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 187/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0169/19
VISTO: El Expediente Nº 206/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 650/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y alojamiento 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GUENCHUMAN OJEDA, Yesica 
Verónica, DNI. Nº 31.151.455.
Que por Informe Técnico Nº 031/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 650/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y alojamiento en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. GUENCHUMAN OJEDA, Yesica Verónica, DNI. 
Nº 31.151.455, según Informe Técnico Nº 031/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 206/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0170/19
VISTO: El Expediente Nº 089/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 099/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALVAREZ, Francisco Rubén, DNI. Nº 40.149.524.
Que por Informe Técnico Nº 009/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 099/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, a favor del Sr. 
ALVAREZ, Francisco Rubén, DNI. Nº 40.149.524, según Informe Técnico Nº 009/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 089/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0171/19
VISTO: El Expediente Nº 88/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 380/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.960,00 (Pesos tres 
mil novecientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de estudios 
médicos, a favor del Sr. CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561.
Que por Informe Técnico Nº 06/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 380/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.960,00 (Pesos tres mil novecientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de estudios médicos, a fa-
vor del Sr. CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561, según Informe 
Técnico Nº 06/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 88/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0172/19
VISTO: El Expediente Nº 191/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 658/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FERNANDEZ, Melina Lujan, DNI. Nº 32.130.953.
Que por Informe Técnico Nº 024/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 658/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FER-
NANDEZ, Melina Lujan, DNI. Nº 32.130.953, según Informe Técnico Nº 024/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 191/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0173/19
VISTO: El Expediente Nº 189/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 627/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MORILLO, Feliz Silvano, DNI. Nº 13.067.052.
Que por Informe Técnico Nº 028/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 627/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORILLO, 
Feliz Silvano, DNI. Nº 13.067.052, según Informe Técnico Nº 028/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 189/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0174/19
VISTO: El Expediente Nº 195/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 653/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581.
Que por Informe Técnico Nº 032/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 653/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581, 
según Informe Técnico Nº 032/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 195/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0175/19
VISTO: El Expediente Nº 188/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 637/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. FEDERRATH, Ailen Celeste, DNI. Nº 36.733.390.
Que por Informe Técnico Nº 030/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 637/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. FEDERRATH, Ailen Celeste, DNI. Nº 36.733.390, según Informe Técnico 
Nº 030/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 188/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0176/19
VISTO: El Expediente Nº 207/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 632/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, DNI Nº 31.209.842.
Que por Informe Técnico Nº 029/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 632/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, DNI Nº 31.209.842, según Informe 
Técnico Nº 029/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 207/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0177/19
VISTO: El Expediente Nº 091/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 121/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Esteban Damián, DNI. Nº 37.836.261.
Que por Informe Técnico Nº 010/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 121/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto del Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, 
a favor de Sr. RODRIGUEZ, Esteban Damián, DNI. Nº 37.836.261, según Informe 
Técnico Nº 010/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 091/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0178/19
VISTO: El Expediente Nº 090/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 065/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107.
Que por Informe Técnico Nº 007/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 065/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, a 
favor del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107, según Informe Téc-
nico Nº 007/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 090/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0179/19
VISTO: El Expediente Nº 181/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 699/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CANCINO, Walter Adrián, DNI. Nº 35.384.393.
Que por Informe Técnico Nº 037/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 699/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANCINO, 
Walter Adrián, DNI. Nº 35.384.393, según Informe Técnico Nº 037/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 181/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0180/19
VISTO: El Expediente Nº 179/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 471/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.990,00 (Pesos 
nueve mil novecientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de una cocina, a favor de la Sra. VALENZUELA FUENTES, Rosa Elvira, 
DNI. Nº 18.858.699.
Que por Informe Técnico Nº 020/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 471/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.990,00 (Pesos nueve mil novecientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de una cocina, a favor 
de la Sra. VALENZUELA FUENTES, Rosa Elvira, DNI. Nº 18.858.699, según Informe 
Técnico Nº 020/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 179/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0181/19
VISTO: El Expediente Nº 173/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 509/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERREYRA, Ricardo José, DNI. Nº 11.217.673.
Que por Informe Técnico Nº 011/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 509/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERREYRA, 
Ricardo José, DNI. Nº 11.217.673, según Informe Técnico Nº 011/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 173/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0182/19
VISTO: El Expediente Nº 193/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 612/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORNEJO, Graciela Noemí, 
DNI. Nº 17.979.244.
Que por Informe Técnico Nº 026/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 612/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. CORNEJO, Graciela Noemí, DNI. Nº 17.979.244, 
según Informe Técnico Nº 026/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 193/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0183/19
VISTO: El Expediente Nº 174/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 641/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.360,00 (Pesos 
seis mil trescientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. VALLE, María Angélica, 
DNI. Nº 21.806.965.
Que por Informe Técnico Nº 023/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 641/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.360,00 (Pesos seis mil trescientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. VALLE, María Angélica, DNI. Nº 21.806.965, 
según Informe Técnico Nº 023/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 174/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0184/19
VISTO: El Expediente Nº 175/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 478/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VILLANUEVA, Irene Natali, DNI. Nº 32.768.939.
Que por Informe Técnico Nº 019/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 478/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLANUEVA, 
Irene Natali, DNI. Nº 32.768.939, según Informe Técnico Nº 019/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 175/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0185/19
VISTO: El Expediente Nº 305/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 780/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ ROJAS, Belén Stefania, DNI. Nº 36.112.339.
Que por Informe Técnico Nº 039/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 780/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RAMIREZ ROJAS, Belén Stefania, DNI. Nº 36.112.339, según Informe 
Técnico Nº 039/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 305/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0186/19
VISTO: El Expediente Nº 306/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1292/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 

mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. CASTRO, Walter Fernando, DNI. Nº 36.315.580.
Que por Informe Técnico Nº 111/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1292/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CASTRO, Walter Fernando, DNI. Nº 36.315.580, según Informe 
Técnico Nº 111/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 306/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0187/19
VISTO: El Expediente Nº 309/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1650/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496.
Que por Informe Técnico Nº 136/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1650/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496, según Informe Técnico Nº 
136/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 309/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0188/19
VISTO: El Expediente Nº 307/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1528/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.350,00 (Pesos 
Un Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicios de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. IÑIGO, Olga Raquel, 
DNI. Nº 23.517.139.
Que por Informe Técnico Nº 158/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1528/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.350,00 (Pesos Un Mil Trescientos 
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. IÑIGO, Olga Raquel, DNI. Nº 23.517.139, 
según Informe Técnico Nº 158/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-

diente Nº 307/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0189/19
VISTO: El Expediente Nº 310/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1620/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIGUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 27.578.658.
Que por Informe Técnico Nº 130/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1620/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIGUEZ, 
Norma Beatriz, DNI. Nº 27.578.658, según Informe Técnico Nº 130/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 310/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0190/19
VISTO: El Expediente Nº 312/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1218/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981.
Que por Informe Técnico Nº 74/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1218/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981, según Informe Técnico Nº 74/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 312/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0191/19
VISTO: El Expediente Nº 308/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1283/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.800,00 (Pesos 
Cinco Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino pago de recarga de gas de la vivienda, a favor de la Sra. LLANCALAHUEN, 
Romina Gisela, DNI. Nº 32.768.275.
Que por Informe Técnico Nº 85/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1283/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.800,00 (Pesos Cinco Mil Ocho-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de recarga de gas de la 
vivienda, a favor de la Sra. LLANCALAHUEN, Romina Gisela, DNI. Nº 32.768.275, 
según Informe Técnico Nº 85/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 308/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0192/19
VISTO: El Expediente Nº 7512/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41843/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Juan Claudio, D.N.I. Nº 23.823.389, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Dirección de Tecnologías de la Información 
y Comunicación, Secretaría de Modernización e Innovación.
Que según Trámite Nº 41843/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1742/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Juan 
Claudio, D.N.I. Nº 23.823.389, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 7512/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0193/19
VISTO: El Expediente Nº 7575/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40457/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto, D.N.I. Nº 
11.207.571, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesaria conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de conten-
ción, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de 
calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40457/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 938/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, 
Julio Ernesto, D.N.I. Nº 11.207.571, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7575/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0194/19
VISTO: El Expediente Nº 7345/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40498/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, D.N.I. Nº 13.254.043, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de un Taller de Acompañamiento 
Integral, dirigido a personas que se encuentran registradas en la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40498/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1340/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. MUÑOZ, Inés Sofía, 
D.N.I. Nº 13.254.043, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7345/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0195/19
VISTO: El Expediente Nº 7507/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen    Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40055/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Juan José, D.N.I. 
Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestará servicios en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Pú-
blicas, siendo objeto del presente contribuir con el sostenimiento, administración y 
desarrollo del aplicativo informático SIGeMI (Sistema Gestión de Rentas Municipal), 
y en el soporte y desarrollo de aplicaciones Municipales con Oracle Aplication Express.
Que según Trámite Nº 40055/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 899/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. RODRI-
GUEZ, Juan José, D.N.I. Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente Nº 7507/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0196/19
VISTO: El Expediente Nº 7497/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – 
Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40428/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, D.N.I. Nº 37.775.831, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del    Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas 
generales, en el ámbito de la Casa de la Cultura y la Sala Audiovisual del Espacio 
INCAA-Mercosur Río Grande, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 40428/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 334/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. GUARI, Bruno 
Nicolás, D.N.I. Nº 37.775.831, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7497/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0197/19
VISTO: El Expediente Nº 7494/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40455/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. CORDOBA GALLARDO, 
María Belén, de Profesión Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 33.484.779, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de informes sociales, y 
entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además de 
realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la Secretaría de 
Promoción Social. 
Que según Trámite Nº 40455/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 329/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. 

CORDOBA GALLARDO, María Belén, de Profesión Licenciada en Trabajo Social, 
D.N.I. Nº 33.484.779, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7494/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0198/19
VISTO: El Expediente Nº 7501/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40458/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, de Profesión 
Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 24.883.801, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de informes sociales, y 
entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además de 
realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
siniestros ígneos, entre otros y cualquier otra necesidad que surja en la Secretaría de 
Promoción Social. 
Que según Trámite Nº 40458/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 332/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. CRUZ, 
Ester Zulema, de Profesión Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 24.883.801, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 7501/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0199/19
VISTO: El Expediente Nº 7565/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Tramite Nº 30968/2011.
El Dictamen Nº 129/2018 – Tramite Nº 40885/2018 de fecha 18/12/2018, emitido 
desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 41370/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre el Sr. DELGADO, Ramón Gustavo, D.N.I. Nº 20.695.639, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la realización de tareas de faena y recupero de menudencias 
en la Planta Municipal de Faena de la Ciudad.
Que mediante Trámite Nº 941/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. DELGADO, Ramón 
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Gustavo, D.N.I. Nº 20.695.639, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7565/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0200/19
VISTO: El Expediente Nº 7499/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite 
Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40448/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, D.N.I. Nº 29.214.711, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de conten-
ción, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de 
calle, que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área. 
Que según Trámite Nº 40448/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 330/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis 
Gabriel, D.N.I. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 7499/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0201/19
VISTO: El Expediente Nº 7493/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 88/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 40488/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma, de Profesión 
Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 16.241.780, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de Promoción Social, atendiendo 
la demanda que recibe, teniendo como función la realización de informes sociales, y 
entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder 
al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además de 
realizar relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como 
siniestros ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja en la Secretaría de 
Promoción Social. 
Que según Trámite Nº 40488/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 333/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. 
RUEDA, Martina Norma, de Profesión Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 
16.241.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 

según documentación obrante en el Expediente Nº 7493/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0202/19
VISTO: El Expediente Nº 49/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 195/2016, 264/2017, 1756/2017, 0173/2018 y 
3478/2018.
El Informe Técnico Nº 494/2018 – Trámite Nº 41088/2018, emitido de la Dirección de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 141/2018 – Trámite Nº 41391/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 41786/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 3 de fecha 
28/12/2018, del Convenio de Colaboración Institucional de fecha 21/12/2015, registrado 
bajo el Nº 11029 en fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0195/2016 de fecha 03/02/2016, el cual fue celebrada entre la Institución 
Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, representada en este acto por el 
Prof. HOYOS, Mauricio Pablo, DNI Nº 24.998.342, en su carácter de representante 
legal, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta resuelven expresamente renovar el plazo del referido 
convenio por un período de (1) un año desde el 01/01/2019 y hasta el 31/12/2019, con 
opción a prorroga por igual periodo.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que mediante Trámite Nº 1302/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Comple-
mentaria Nº 3 de fecha 28/12/2018, del Convenio de Colaboración Institucional de fecha 
21/12/2015, registrado bajo el Nº 11029 en fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0195/2016 de fecha 03/02/2016, el cual fue celebrada 
entre la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, representada en 
este acto por el Prof. HOYOS, Mauricio Pablo, DNI Nº 24.998.342, en su carácter de 
representante legal, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 49/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 
21/12/2015 y al Acta Complementaria Nº 3 de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0203/19
VISTO: El Expediente Nº 311/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1458/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ROMERO, Juan Ramón, DNI. Nº 14.241.449.
Que por Informe Técnico Nº 106/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1458/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ROMERO, Juan Ramón, DNI. Nº 14.241.449, según Informe Técnico Nº 106/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 311/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0204/19
VISTO: El Expediente Nº 215/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 456/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ALVAREZ, Carlos Andrés DNI. Nº 28.703.150; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 06/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1735/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ALVAREZ, Carlos Andrés DNI. Nº 28.703.150; cuyo destino es la adquisición 
de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 06/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 215/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0205/19
VISTO: El Expediente Nº 209/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1036/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DOMÍNGUEZ, Dora Cristina DNI. Nº 33.379.400; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 11/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1740/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. DOMÍNGUEZ, Dora Cristina DNI. Nº 33.379.400; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 11/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 209/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0206/19
VISTO: El Expediente Nº 208/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 359/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 

Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MARQUEZ RAMIREZ, Ana Rosa DNI. Nº 93.698.348; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, 
Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 02/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1736/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MARQUEZ RAMIREZ, Ana Rosa DNI. Nº 93.698.348; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 02/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 208/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0207/19
VISTO: El Expediente Nº 141/2019. 
El Trámite Nº 213/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100), en concepto 
de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, siendo responsables de la misma el Subsecretario de 
Finanzas Públicas, Lic. FERNANDEZ, Guillermo, Legajo Nº 5158/6 y el Tesorero 
General, Lic. ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 141/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNAN-
DEZ, Guillermo, Legajo Nº 5158/6 y el Tesorero General, Lic. ALDERETE GALLAR-
DO, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, como únicos responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0208/19
VISTO: El Expediente Nº 39/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico 10/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Coordinación de Re-
laciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 36753/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000059 presentada al cobro por la firma: “Transporte y Logística SUAREZ” de 
SUAREZ, Carlos Osvaldo, por la suma total de $266.364,00 (Pesos Doscientos Sesenta 
y Seis Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 00/100), correspondiente al servicios de 
alquiler de 2 (dos) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en 
la zona de Margen Sur de la ciudad de Río Grande, por la cantidad total de 168 (ciento 
sesenta y ocho) viajes realizados en el mes de Octubre/2018.
Que mediante Trámite Nº 1754/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000059 
presentada al cobro por la firma: “Transporte y Logística SUAREZ” de SUAREZ, 
Carlos Osvaldo, por la suma total de $266.364,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis Mil 
Trescientos Sesenta y Cuatro con 00/100), correspondiente al servicios de alquiler de 
2 (dos) camiones para la provisión de agua potable a los barrios situados en la zona de 
Margen Sur de la ciudad de Río Grande, por la cantidad total de 168 (ciento sesenta y 
ocho) viajes realizados en el mes de Octubre/2018, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 39/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0209/19
VISTO: El Trámite Nº 41783/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 08/01/2019 hasta 
el día 29/01/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DEL ESTAL, Diego 
Emilio, Legajo Nº 4708/2, dependiente del Área de Servicios Infraestructura Sanita-
ria, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal               Nº 2850/2010 
(Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original 
que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 08/01/2019 
hasta el día 29/01/2019, al  Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DEL ESTAL, 
Diego Emilio, Legajo Nº 4708/2, dependiente del Área de Servicios Infraestructura 
Sanitaria, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sa-
nitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 
(Licencia Cultural Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original 
que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0210/19
VISTO: El Trámite Nº 1787/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 22/01/2019 hasta el 
día 01/02/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALANDRA, 
Marcelo Ricardo, Legajo Nº 2284/5, dependiente de la Dirección de Banda de Música, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, en conformidad a 
lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), 
dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar 
ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 22/01/2019 hasta 
el día 01/02/2019 inclusive, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALANDRA, 
Marcelo Ricardo, Legajo Nº 2284/5, dependiente de la Dirección de Banda de Música, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, en conformidad a 
lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial), 
dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar 
ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0211/19
VISTO: El Trámite Nº 888/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir del 17/12/2018, desde la Dirección de 
Educación, Secretaría de Promoción Social, a la Dirección de Planificación Estratégica, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la 
Agente Municipal, Sra. HERRERA, María Beatriz, Legajo Nº 4838/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará realizando tareas Administrativas.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del 17/12/2018, desde la Dirección de Edu-
cación, Secretaría de Promoción Social, a la Dirección de Planificación Estratégica, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la 
Agente Municipal, Sra. HERRERA, María Beatriz, Legajo Nº 4838/1, Categoría 19 
(Diecinueve), quien continuará realizando tareas Administrativas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0212/19
VISTO: El Expediente Nº 289/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1155/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SOLORZA, Enzo David Emanuel, DNI. Nº 39.890.605.
Que por Informe Técnico Nº 70/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1155/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SOLOR-
ZA, Enzo David Emanuel, DNI. Nº 39.890.605, según Informe Técnico Nº 70/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 289/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0213/19
VISTO: El Expediente Nº 84/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 280/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda 
que habita, a favor de Sra. PELOC, Sandra Isabel, DNI. Nº 40.326.099.
Que por Informe Técnico Nº 215/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 280/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda que habita, a 
favor de Sra. PELOC, Sandra Isabel, DNI. Nº 40.326.099, según Informe Técnico Nº 
215/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 84/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0214/19
VISTO: El Expediente Nº 216/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 682/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 

Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GUANUCO, Mónica del Valle DNI. Nº 31.499.039; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 07/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1738/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUANUCO, Mónica del Valle DNI. Nº 31.499.039; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 07/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 216/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0215/19
VISTO: El Expediente Nº 212/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 389/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.400,00 (Pesos 
Diez Mil Cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SARAVIA, Julio Cesar DNI. Nº 24.182.615; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 04/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1695/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.400,00 (Pesos Diez Mil Cuatro-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SARAVIA, Julio Cesar DNI. Nº 24.182.615; cuyo destino es 
la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 04/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 212/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0216/19
VISTO: El Expediente Nº 7441/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40655/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth D.N.I. Nº 31.615.411, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 

colaborando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios, y proyectos productivos, entre otros), dentro 
de los Centros Comunitarios Barriales, cubriendo en estos todos tipos de tareas que 
se le designen.
Que según Trámite Nº 40655/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1135/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. PIUCOL, Viviana 
Elizabeth D.N.I. Nº 31.615.411, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7441/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0217/19
VISTO: El Expediente Nº 7436/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40657/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTÍNEZ, Rosa Verónica, D.N.I. Nº 32.768.374, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios, y proyectos productivos, entre otros), dentro 
de los Centros Comunitarios Barriales, cubriendo en estos todos tipos de tareas que 
se le designen.
Que según Trámite Nº 40657/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1140/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTÍNEZ, Rosa 
Verónica, D.N.I. Nº 32.768.374, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7436/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0218/19
VISTO: El Expediente Nº 7567/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013; 
831/2014; 88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011.
El Trámite Nº 40282/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/11/2018, celebrado entre el Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 38.088.527, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado, se desempeñará en la Dirección de Comunicación Institucional, 
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dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, como 
camarógrafo y además realizará función de edición y post producción de videos con 
material institucional para uso interno y externo, conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área clasificándola convenientemente.
Que según Trámite Nº 40282/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 916/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 30/11/2018, celebrado entre el Sr. MAUMARY, Carlos 
Alberto, D.N.I. Nº 38.088.527, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7567/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0219/19
VISTO: El Expediente Nº 14/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40151/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 156/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LEÓN, Daniel Carlos, D.N.I. 
Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1549/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 156/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. LEÓN, Daniel Carlos, D.N.I. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 14/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 156/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0220/19
VISTO: El Expediente Nº 25/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40089/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 168/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLA SANCHEZ, Ricar-
do, D.N.I. Nº 18.798.972, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1544/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 168/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. VILLA SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 18.798.972, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 25/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 168/2018 (SOYSP-
DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0221/19
VISTO: El Expediente Nº 101/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41035/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Coordi-
nación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ECHEVERRÍA, Jonás Fernando, D.N.I. Nº 
35.668.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desarrollará tareas como Capacitador del “Taller de Programación 
para niños”, “Paquete Office” y del “Taller de Alfabetización Digital” en el Espacio 
para el Desarrolla Laboral y Tecnológico, Dirección de Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41035/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2058/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ECHEVERRÍA, Jonás 
Fernando, D.N.I. Nº 35.668.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 101/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0222/19
VISTO: El Expediente Nº 31/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40135/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 152/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. BOUCHET, Federico Os-
car, D.N.I. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1542/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 152/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. BOUCHET, Federico Oscar, D.N.I. Nº 29.176.643, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 31/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 152/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0223/19
VISTO: El Expediente Nº 21/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40322/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 158/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MAMANI, Pablo 
Damián, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 29.735.269, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de colaboración en cuestiones 
administrativas; proyectos de cómputos y presupuesto, análisis de precios; y todo 
otro trabajo inherente a su profesión, relacionados con la Dirección de Obras Viales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41366/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1694/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 158/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. MAMANI, Pablo Damián, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. 
Nº 29.735.269, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 21/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
158/2018 de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0224/19
VISTO: El Expediente Nº 7369/2018.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Trámite Nº 39455/2018 de fecha 07/12/2018, emitido desde la Direccion General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00005340 y 
Nº 0003-00005341 por el monto total de $ 220.588,00 (Pesos Doscientos Veinte Mil 
Quinientos Ochenta y Ocho con 00/100) presentadas al cobro por la Firma “NEXO 
S.R.L”; correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del 
mes de noviembre del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 945/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 

se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00005340 y Nº 
0003-00005341 por el monto total de $ 220.588,00 (Pesos Doscientos Veinte Mil 
Quinientos Ochenta y Ocho con 00/100) presentadas al cobro por la Firma “NEXO 
S.R.L”; correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del 
mes de noviembre del año 2018, en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente Nº 7369/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0225/19
VISTO: El Expediente Nº 129/2019. 
El Trámite Nº 487/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, siendo responsables de la misma la Sra. CARDONA, 
Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7 y el Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 129/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Sra. CARDONA, Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7 
y el Sr. LEYES, Miguel Ángel, Legajo Nº 1805/8, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0226/19
VISTO: El Expediente Nº 246/2019.
El Trámite Nº 1684/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Secretaría Privada de 
Intendencia del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Intendencia del 
Municipio de Río Grande, siendo responsable del manejo de la misma, la Coordinadora 
de la Administración de la Secretaría Privada de Intendencia, Sra. EUGENIO, Tamara 
Verónica, Legajo Nº 4140/8.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Intendencia del Municipio de 
Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 246/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Coordinadora de la Administración de la Secretaría 
Privada de Intendencia del Municipio de Río Grande, Sra. EUGENIO, Tamara Veró-
nica, Legajo Nº 4140/8, como única responsable de la administración y rendición de 
dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0227/19
VISTO: El Expediente Nº 136/2019. 
El Trámite Nº 406/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo responsables de la misma el Director 
General de Obras Sanitarias, M.M.O. PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el 
Director Técnico, Ing. PEREYRA CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección General de Obras Sanitarias Munici-
pal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 136/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director General de Obras Sanitarias, M.M.O. PERAL-
TA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Técnico, Ing. PEREYRA CARRERAS, 
Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9, como únicos responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0228/19
VISTO: El Expediente Nº 139/2019. 
El Trámite Nº 220/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, siendo responsables de la misma los agentes municipales, 
Sr. OYARZO CÁRDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, y Sr. BALLESTEROS, 
Gustavo José, Legajo Nº 5746/1.
Que dicha caja chica será utilizada para afrontar gastos administrativos que generan los 
préstamos Municipales, tales como gastos de escribanía, compra de formularios, inscrip-
ción de prendas, certificaciones de firmas, tasas de justicia, cartas documentos y otros.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución 
y a la documentación obrante en el Expediente 139/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a los agentes municipales, Sr. OYARZO CÁRDENAS, 
Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, y Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo Nº 5746/1, 
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0229/19
VISTO: El Expediente Nº 130/2019. 
El Trámite Nº 1032/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente, la que será utilizada para afrontar los gastos generales que tengan 
las diferentes direcciones de la Secretaría antes nombrada, siendo responsables de 
la misma el Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1 y la Sra. BARRERA, Paola 
Lorena, Legajo Nº 2708/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 130/2019.

ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1 y la Sra. 
BARRERA, Paola Lorena, Legajo Nº 2708/1, como únicos responsables de la admi-
nistración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0230/19
VISTO: El Expediente Nº 257/2019.
El Trámite Nº 1597/2019 de fecha 10/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Modernización e Innovación, siendo 
responsables del manejo de la misma, la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, Legajo Nº 5394/5, y al agente A/C de la Dirección de Ad-
ministración de la Secretaría de Modernización e Innovación, Sr. NAVARRO, Osmín 
Sergio, Legajo Nº 1911/9. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Modernización e Innovación, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 257/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. Laura 
Susana ROJO, Legajo Nº 5394/5, y al agente A/C de la Dirección de Administración 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, Sr. NAVARRO, Osmín Sergio, Legajo  
Nº 1911/9, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0231/19
VISTO: El Expediente Nº 110/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección General de Servi-
cios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 41298/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00002-00000044 presentada al cobro por la Cooperativa de Trabajo Esperanza 
L.T.D.A., por la suma total de $230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 00/100), 
correspondiente al podado de césped en distintos sectores de la ciudad en el mes de 
noviembre/2018.
Que mediante Trámite Nº 1640/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000044 
presentada al cobro por la Cooperativa de Trabajo Esperanza L.T.D.A., por la suma 
total de $230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 00/100), correspondiente al 
podado de césped en distintos sectores de la ciudad en el mes de noviembre/2018, en 
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 110/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0232/19
VISTO: El Expediente Nº 258/2019.
El Trámite Nº 1271/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Participación y 
Gestión Ciudadana, siendo responsables del manejo de la misma, la agente A/C de la 
Coordinación de la Dirección de Administración de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Sra. MANSILLA, Sandra  Viviana, Legajo Nº 4344/3, y la agente 

A/C del Departamento de Resoluciones Internas, Sra. MERCADO, Lorena, Legajo 
Nº 4332/0. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Participación y Ges-
tión Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 258/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la agente A/C de la Coordinación de la Dirección de Ad-
ministración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Sra. MANSILLA, 
Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3, y la agente A/C del Departamento de Resoluciones 
Internas, Sra. MERCADO, Lorena, Legajo Nº 4332/0, como únicas responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0233/19
VISTO: El Expediente Nº 259/2019.
El Trámite Nº 1281/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Delegación Municipal en la Ciudad 
de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
siendo responsables del manejo de la misma, las agentes municipales Sra. LÓPEZ, 
Ester Inés, Legajo Nº 3452/5 y la Sra. SORIA, Natalia, Legajo Nº 4894/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Delegación Municipal en la Ciudad de 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 259/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a las agentes municipales Sra. LÓPEZ, Ester Inés, Legajo 
Nº 3452/5 y la Sra. SORIA, Natalia, Legajo Nº 4894/1, como únicas responsables de 
la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0234/19
VISTO: El Expediente Nº 197/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 731/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cama 
cucheta, a favor de la Sra. BURGOS, Bianca Celeste, DNI. Nº 39.003.652.
Que por Informe Técnico Nº 035/2019 se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 731/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cama cucheta, a favor 
de la Sra. BURGOS, Bianca Celeste, DNI. Nº 39.003.652, según Informe Técnico Nº 
035/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0235/19
VISTO: El Expediente Nº 99/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico Nº 01 – Trámite Nº 581/2019 de fecha 03/01/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 41861/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000123 presentada al cobro por la firma: “Estancia Violeta S.R.L.”, por la 
suma total de $305.902,28 (Pesos Trescientos Cinco Mil Novecientos Dos con 28/100), 
correspondiente al arrendamiento de un terreno de 20 (veinte) hectáreas, y con destino 
a la disposición final de residuos domiciliaros con la práctica del relleno sanitario por 
el periodo de Diciembre/2018.
Que mediante Trámite Nº 1763/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000123 
presentada al cobro por la firma: “Estancia Violeta S.R.L.”, por la suma total de 
$305.902,28 (Pesos Trescientos Cinco Mil Novecientos Dos con 28/100), corres-
pondiente al arrendamiento de un terreno de 20 (veinte) hectáreas, y con destino a 
la disposición final de residuos domiciliaros con la práctica del relleno sanitario por 
el periodo de Diciembre/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen en el 
Expediente Nº 99/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0236/19
VISTO: El Expediente Nº 98/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico Nº 026 – Trámite Nº 39035/2018 de fecha 28/12/2018, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 41860/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00002-00000122 presentada al cobro por la firma: “Estancia Violeta S.R.L.”, por 
la suma total de $212.801,59 (Pesos Doscientos Doce Mil Ochocientos Uno con 
59/100), correspondiente al arrendamiento de un predio de 15 (quince) hectáreas para 
la gestión integral de los residuos sólidos urbanos de gran volumen por el periodo de 
Diciembre/2018.
Que mediante Trámite Nº 1762/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000122 
presentada al cobro por la firma: “Estancia Violeta S.R.L.”, por la suma total de 
$212.801,59 (Pesos Doscientos Doce Mil Ochocientos Uno con
59/100), correspondiente al arrendamiento de un predio de 15 (quince) hectáreas para 
la gestión integral de los residuos sólidos urbanos de gran volumen por el periodo de 
Diciembre/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 
98/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0237/19
VISTO: El Expediente Nº 7343/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 40280/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección General 
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de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00003-00000006, presentada al cobro por la firma “PANTHOR de SEVILLA Ciro Bru-
no”, por la suma total de $621.600,00 (Pesos Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos con 
00/100), correspondiente a la contratación del servicio de regado de espacios públicos.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 343/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
08/01/2019, emitido desde la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del 
Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000006, 
presentada al cobro por la firma “PANTHOR de SEVILLA Ciro Bruno”, por la suma 
total de $621.600,00 (Pesos Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos con 00/100), corres-
pondiente a la contratación del servicio de regado de espacios públicos, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 7343/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0238/19
VISTO: El Expediente Nº 288/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1242/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. SEGOVIA, Santa Silvia, DNI. Nº 22.205.141.
Que por Informe Técnico Nº 69/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1242/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino compra de anteojos recetados, a favor de la Sra. 
SEGOVIA, Santa Silvia, DNI. Nº 22.205.141, según Informe Técnico Nº 69/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 288/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0239/19
VISTO: El Expediente Nº 286/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1126/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz, a favor 
del Sr. CARRERAS, Néstor Fabián, DNI. Nº 28.614.131.
Que por Informe Técnico Nº 59/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1126/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz, a favor del Sr. CARRERAS, 
Néstor Fabián, DNI. Nº 28.614.131, según Informe Técnico Nº 59/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 286/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0240/19
VISTO: El Expediente Nº 214/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 415/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. FLORES, Jonathan Joseph DNI. Nº 18.852.164; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
Generales de Limpieza”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 05/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1691/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. FLORES, Jonathan Joseph DNI. Nº 18.852.164; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales de 
Limpieza”, según Informe Técnico Administrativo Nº 05/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 214/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0241/19
VISTO: El Expediente Nº 210/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 876/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal          Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VILLEGA, María Matilde, DNI. Nº 27.052.632; cuyo 
destino es la adquisición del equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 008/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1739/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VILLEGA, María Matilde, DNI. Nº 27.052.632; cuyo destino es 
la adquisición del equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 008/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 210/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0242/19
VISTO: El Expediente Nº 24/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39975/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 151/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ALMONACID ALVAREZ, 
José Luis, D.N.I. Nº 38.088.876, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1541/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 151/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. ALMONACID ALVAREZ, José Luis, D.N.I. Nº 38.088.876, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 24/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 151/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0243/19
VISTO: El Expediente Nº 12/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40081/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
163/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, 
Mario Fabián, D.N.I. Nº 26.637.889, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el 
mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el 
Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1554/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 163/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. RODRÍGUEZ, Mario Fabián, D.N.I. Nº 26.637.889, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 12/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 163/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0244/19
VISTO: El Expediente Nº 15/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40062/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
157/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LÓPEZ, Ricardo 
Ramón, D.N.I. Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1552/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 157/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. LÓPEZ, Ricardo Ramón, D.N.I. Nº 33.962.219, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 15/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 157/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0245/19
VISTO: El Expediente Nº 33/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40465/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
174/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. BRUNO, Roberto 
Oscar, D.N.I. Nº 24.903.782, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes a Maquinista en la Dirección 
de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1725/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 174/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. BRUNO, Roberto Oscar, D.N.I. Nº 24.903.782, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 33/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 174/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0246/19
VISTO: El Expediente Nº 41/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40276/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 181/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. PEREZ, Mara Belén, 
de Profesión Arquitecta, D.N.I. Nº 33.991.976, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas de proyectos, cómputos y presu-
puestos e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionados 
con la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con 
diligencia, profesionalismo y responsabilidad necesarias, y que resulte conducente a 
la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41366/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1686/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 181/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre la Sra. PEREZ, Mara Belén, de Profesión Arquitecta, D.N.I. Nº 33.991.976, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 41/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
181/2018  de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0247/19
VISTO: El Expediente Nº 28/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40366/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 161/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. PERALTA, Rene Argentino, 
D.N.I. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de reparación de pavimento y pavimen-
tación propiamente dicha en las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1545/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 161/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. PERALTA, Rene Argentino, D.N.I. Nº 21.678.863, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 28/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 161/2018 
(SOYSP-DOV) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0248/19
VISTO: El Expediente Nº 18/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40325/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 154/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Ricardo 
Rubén, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 35.689.033, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de colaboración en cuestiones 
administrativas; proyectos de cómputos y presupuesto, análisis de precios; y todo 
otro trabajo inherente a su profesión, relacionados con la Dirección de Obras Viales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41366/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1693/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 154/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. FERNANDEZ, Ricardo Rubén, de Profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. 
Nº 35.689.033, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 18/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
154/2018 de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0249/19
VISTO: El Expediente Nº 19/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40466/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios           Nº 
175/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. SENKOVIC, Ni-
colás, D.N.I. Nº 35.356.974, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer en la Dirección 
de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1687/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 175/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. SENKOVIC, Nicolás, D.N.I. Nº 35.356.974, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 19/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 175/2018 (SOYSP-
DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0250/19
VISTO: El Expediente Nº 35/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40469/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
179/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. ANDRADE, Carlos 
Humberto, D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la Direc-
ción de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1637/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 179/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. ANDRADE, Carlos Humberto, D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 35/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 179/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0251/19
VISTO: El Expediente Nº 7530/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40314/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Subsecretaría  de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 17/12/2018, celebrado entre la Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, 
de Profesión Técnico en Higiene y Seguridad en el Trabajo,  D.N.I. Nº 29.316.809, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a las prestaciones de servicios en la Coordinación de 
Seguridad e Higiene, realizando las tareas que se detallan en el contrato antes nombrado.
Que según Trámite Nº 40314/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 971/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/12/2018, celebrado entre la 
Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, de Profesión Técnico en Higiene y Seguridad 
en el Trabajo,  D.N.I. Nº 29.316.809, y este Municipio, representado por el Se-
cretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7530/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0252/19
VISTO: El Expediente Nº 7556/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39547/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
13/12/2018, celebrado entre el Sr. ALAZARD, José Oscar, D.N.I. Nº 11.252.091, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios 
en Coordinación de Zoonosis, que a continuación se detallan: Ejecución con 
equipamiento para ensillado, vehículo para las recorridas de rutina, mano de 
obra y equipo necesario de trabajos para captura de ganado mayor que se en-
cuentre deambulando en el tejido urbano, en la contravención a la Ordenanza 
Municipal Nº 1199/99.
Que según Trámite Nº 39547/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 939/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 13/12/2018, celebrado entre el Sr. ALAZARD, 
José Oscar, D.N.I. Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expe-
diente Nº 7556/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0253/19
VISTO: El Expediente Nº 7535/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39945/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre el Sr. SALDUNGARAY, Paula, D.N.I. Nº 21.604.855, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en que se 
detallan en el contrato en mención, en el Tribunal de Faltas Municipal.
Que según Trámite Nº 39945/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1005/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, celebrado entre el Sr. SALDUNGARAY, 
Paula, D.N.I. Nº 21.604.855, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 7535/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0254/19
VISTO: El Expediente Nº 7573/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 41047/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel Ezequiel, D.N.I. Nº 36.882.657, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que 
se detallan en el contrato en mención, en la Oficina S.U.B.E., de la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 41047/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1143/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel 
Ezequiel, D.N.I. Nº 36.882.657, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7573/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0255/19
VISTO: El Expediente Nº 7557/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40035/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2018, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, D.N.I. Nº 31.453.948, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en que se 
detallan en el contrato en mención, en la Dirección de Participación Vecinal, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40035/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1178/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 12/12/2018, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, 
D.N.I. Nº 31.453.948, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7557/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0256/19
VISTO: El Expediente Nº 7527/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-

rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39838/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. FERNANDEZ, Loreley Anabel, D.N.I. Nº 
36.733.099, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, se compromete a cumplir tareas administrativas en las diferentes 
áreas que funcionan en la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 39838/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 898/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 10/12/2018, celebrado entre la Sra. FERNANDEZ, Loreley 
Anabel, D.N.I. Nº 36.733.099, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7527/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0257/19
VISTO: El Expediente Nº 123/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39995/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. CORREA, Emmanuel Maximiliano, D.N.I. 
Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Oficial Pintor en la Di-
visión Pintura, perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos; para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1957/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 134/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. CO-
RREA, Emmanuel Maximiliano, D.N.I. Nº 33.484.681, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 123/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0258/19
VISTO: El Expediente Nº 108/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.

El Trámite Nº 40638/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 191/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. CASTRO, Santiago 
Marcos, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 36.733.094, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como Inspector de Obra y todo otro 
trabajo inherente a su profesión en la Dirección General de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 41733/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2030/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 191/2018 de fecha 28/12/2018, celebrado 
entre el Sr. CASTRO, Santiago Marcos, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. 
Nº 36.733.094, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 108/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
191/2018 de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0259/19
VISTO: El Expediente Nº 190/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39992/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 133/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, 
D.N.I. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de pintor propias de un oficial especia-
lizado, en la División Pintura, perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos, para 
el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41563/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2055/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 133/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
MALDONADO ARISMENDI, José Luis, D.N.I. Nº 92.644.929, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 190/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 133/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0260/19
VISTO: El Expediente Nº 7526/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 88/2018- Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.

El Trámite Nº 40705/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2018, celebrado entre el Sr. RETAMAL SALDIVIA, Jaime Bernardo, D.N.I. Nº 
27.029.697, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan 
en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 40705/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2118/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, celebrado entre el Sr. RETAMAL SAL-
DIVIA, Jaime Bernardo, D.N.I. Nº 27.029.697, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7526/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0261/19
VISTO: El Expediente Nº 176/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40004/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
142/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. SOCCIO, Leandro Valentín, 
D.N.I. Nº 38.785.802, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas carpintería de obras y construcción en 
seco, en la División Carpintería, perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1997/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 142/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
SOCCIO, Leandro Valentín, D.N.I. Nº 38.785.802, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 176/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 142/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0262/19
VISTO: El Expediente Nº 237/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40015/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
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146/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. OYARZUN CAYUN, Bautista 
Genaro Joaquín, D.N.I. Nº 41.058.986, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como ayudante de electricista en la 
División Electricidad de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1867/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 146/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
OYARZUN CAYUN, Bautista Genaro Joaquín, D.N.I. Nº 41.058.986, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 237/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 146/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0263/19
VISTO: El Expediente Nº 165/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39998/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 136/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. BERNARDO, Claudio Juan, D.N.I. Nº 
29.097.109, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de premoldeado en hormigón de bancos 
y mesas, para plazas y plazoletas, en la Dirección de Servicios Públicos, para el ade-
cuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad 
y responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2054/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 136/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
BERNARDO, Claudio Juan, D.N.I. Nº 29.097.109, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 165/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 136/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0264/19
VISTO: El Expediente Nº 7555/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen 
Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40335/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Medicina Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. PUIG, Alba Nazarena, de profesión 
Médica Otorrinolaringóloga, D.N.I. Nº 21.697.437, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios profesionales de su especialidad, brindando 
asesoramiento y realizando gestiones atinentes a la materia de su profesión dentro de 
la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40335/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 940/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, celebrado entre la Sra. PUIG, 
Alba Nazarena, de profesión Médica Otorrinolaringóloga, D.N.I. Nº 21.697.437, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7555/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0265/19
VISTO: El Expediente Nº 7524/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 1664/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/12/2018, celebrado entre el Sr. MENDOZA, Pablo Ariel, D.N.I. Nº 35.264.059, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a prestar servicios administrativos en la Dirección 
de Tierras Fiscales relacionados en intervenir en la elaboración de dictámenes, realizar 
seguimientos de expedientes administrativos, recibir y dar trámite a toda documen-
tación ingresada en el área, para asegurar que los recursos de reconsideración sean 
contestados a la brevedad. 
Que según Trámite Nº 1664/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 963/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 14/12/2018, celebrado entre el Sr. MENDOZA, Pablo Ariel, 
D.N.I. Nº 35.264.059, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7524/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0266/19
VISTO: El Expediente Nº 7525/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39979/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-

nales de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Dr. CARRIZO, Franco Rodrigo, D.N.I. 
Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Coordinación Municipal de Zoonosis, respondiendo a la Dirección de Servicios Ve-
terinarios, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, que se detallan en 
el contrato en mención 
Que según Trámite Nº 39979/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 901/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Dr. 
CARRIZO, Franco Rodrigo, D.N.I. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7525/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0267/19
VISTO: El Expediente Nº 7582/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 88/2018 Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Dictamen Nº 140/2018 – Tramite Nº 41646/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio. 
El Trámite Nº 41700/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. HERNANDEZ, Carolina D.N.I. Nº 29.642.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 1133/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. HERNANDEZ, 
Carolina D.N.I. Nº 29.642.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 7582/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0268/19
VISTO: El Expediente Nº 17/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40463/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 172/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto, 
D.N.I. Nº 26.388.749, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes a Operador de Retroexca-
vadora en la Dirección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas 

deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que 
resulten conducentes a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1638/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 172/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. GUANCA, Luis Alberto, D.N.I. Nº 26.388.749, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 17/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 172/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0269/19
VISTO: El Expediente Nº 37/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40461/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
170/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LUFFI, Roberto 
Holando, D.N.I. Nº 16.295.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la Di-
rección de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar 
su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten 
conducentes a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1727/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 170/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre 
el Sr. LUFFI, Roberto Holando, D.N.I. Nº 16.295.963, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 37/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 170/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0270/19
VISTO: El Expediente Nº 26/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40468/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
178/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MORAN, Sergio 
Hernán, D.N.I. Nº 23.224.312, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la Direc-
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ción de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41365/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1636/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación 
de Servicios Nº 178/2018 (SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MORAN, 
Sergio Hernán, D.N.I. Nº 23.224.312, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 26/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 178/2018 
(SOYSP-DT) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0271/19
VISTO: El Expediente Nº 243/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 1289/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos 
Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Enero/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $214.894,66 
(Pesos Doscientos Catorce Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 66/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos Alimentarios 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Enero/2019, por la suma aproximada 
de $214.894,66 (Pesos Doscientos Catorce Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 
66/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 243/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0272/19
VISTO: El Expediente Nº 643/2018.
El Decreto Municipal Nº 0124/2018.
La Constancia de fecha 04/01/2019, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 40855/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Sr. Director de Transporte Don BARROS, Daniel Guillermo Legajo 
Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte Don CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3, 
por la suma de $ 80.298,20 (Pesos Ochenta Mil Doscientos Noventa y Ocho con 20/100) 
más la suma de $ 19.701,80 (Pesos Diecinueve Mil Setecientos Uno con 80/100) me-
diante boleta de depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 01349501, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del       
Sr. Director de Transporte Don BARROS, Daniel Guillermo Legajo Nº 5467/4 y al 
Coordinador de Transporte Don CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3, por la suma 
de $ 80.298,20 (Pesos Ochenta Mil Doscientos Noventa y Ocho con 20/100) más la 
suma de    $ 19.701,80 (Pesos Diecinueve Mil Setecientos Uno con 80/100) mediante 
boleta de depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 01349501, lo que asciende el total 

de la presente rendición a la suma de $100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 643/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria, por la suma de $ 80.298,20 (Pesos Ochenta Mil Doscientos Noventa 
y Ocho con 20/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0273/19
VISTO: El Expediente Nº 7108/2018.
El Decreto Municipal Nº 1046/2018.
La Constancia de fecha 14/01/2019, emitida desde la Dirección de Contaduría, Secre-
taría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41833/2018 de fecha 28/12/2018, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Coordinador de la Dirección de Coordinación de Gabinete, Lic. 
BEZEK, Nicolás, Legajo Nº 5781/9 por la por la suma de $ 100.367,12 (Pesos Cien 
Mil Trescientos Sesenta y Siete con 12/100), renunciando a la suma de $ 367,12 (Pesos 
Trescientos Sesenta y Siete con 12/100), lo que asciende el total de la presente rendición 
a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del 
Coordinador de la Dirección de Coordinación de Gabinete, Lic. BEZEK, Nicolás, Legajo Nº 
5781/9 por la por la suma de $ 100.367,12 (Pesos Cien Mil Trescientos Sesenta y Siete con 
12/100), renunciando a la suma de $ 367,12 (Pesos Trescientos Sesenta y Siete con 12/100), 
lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7108/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria, por la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 
Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0274/19
VISTO: El Expediente Nº 256/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Privada. 
El Trámite Nº 586/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PROVISION E INSTALACION 
DE TABLERO ELECTRICO GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
LIQUIDOS CLOACALES- RIO GRANDE- AÑO 2019”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 02/2019, cuya 
presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 del día 01/02/2019, y la apertura 
de sobres se realizará el día 01/02/2019 a la hora 15:00, en la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en 
calle Monseñor Fagnano Nº 481 de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres nece-
sarios para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 5.967.253,29 (Pesos 
Cinco Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 
29/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio 
Financiero del año 2019, siendo el mes base enero/2019.
Que el plazo de ejecución de los trabajos será de noventa (90) días corridos, contados 
a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece en 
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 1969/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 2141/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E  

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PROVISION E INSTALA-
CION DE TABLERO ELECTRICO GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE LIQUIDOS CLOACALES- RIO GRANDE- AÑO 2019”, siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de $ 5.967.253,29 (Pesos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Siete 
Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 29/100), como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 256/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2019, para la 
ejecución de la Obra: “PROVISION E INSTALACION DE TABLERO ELECTRICO 
GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS CLOACALES- RIO 
GRANDE- AÑO 2019”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 14:00 
del día 01/02/2019, y la apertura de sobres se realizará el día 01/02/2019 a la hora 
15:00, en la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, sita en calle Monseñor Fagnano Nº 481 de la ciudad de 
Río Grande - Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0277/19
VISTO: El Expediente Nº 224/2019. 
El Trámite Nº 1010/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección Médica del 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de Secretaría 
de Salud, siendo responsables de la misma la Sra. DI GIGLIO, Judit, Legajo Nº 5091/1 
y el Sr. DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, 
dependiente de Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 224/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Sra. DI GIGLIO, Judit, Legajo Nº 5091/1 y al Sr. 
DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5, como únicos responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0278/19
VISTO: El Expediente Nº 219/2019. 
El Trámite Nº 105/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de 
Salud, siendo responsables de la misma el Sr. CANALIS, Víctor, Legajo Nº 4990/5 y 
el Sr. BARRÍA, Alejandro, Legajo Nº 2532/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la 
Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 219/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. CANALIS, Víctor, Legajo Nº 4990/5 y al Sr. BA-
RRÍA, Alejandro, Legajo Nº 2532/1, como únicos responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
ABREGÙ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0279/19
VISTO: El Expediente Nº 4395/2018.
El Decreto Municipal Nº 0674/2018.
La Constancia de fecha 27/12/2018, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 38371/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Directora de Tenencia Responsable Sra. DÍAZ, Daniela Mariana, 
Legajo Nº 3783/4, por la suma de $ 30.002,60 (Pesos Treinta Mil Dos con 60/100) 
renunciando a la suma de $ 2,60 (Pesos Dos con 60/100), lo que asciende el total de la 
presente rendición a la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0275/19
VISTO: El Expediente Nº 154/2019.
El Trámite Nº 126/2019 de fecha 02/01/2019, emitido desde la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, 
siendo responsables del manejo de la misma, el Director de Asesoría Letrada, Dr. 
CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, y la Jefa de Administración de Asesoría 
Letrada, Sra. SOSA, Noelia María Ayelén, Legajo Nº 5104/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 154/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Asesoría Letrada, Dr. CARBALLO, Gon-
zalo, Legajo Nº 4245/5, y a la Jefa de Administración de Asesoría Letrada, Sra. SOSA, 
Noelia María Ayelén, Legajo Nº 5104/7, como únicos responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0276/19
VISTO: El Expediente Nº 223/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 y 504/2018.
El Trámite Nº 1025/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se deta-
llan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios 
Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.519.155,32 (Pesos Un Millón 
Quinientos Diecinueve Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 32/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de 
Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 12/2018.
Que mediante Trámite Nº 2067/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.519.155,32 (Pesos Un Millón Quinientos 
Diecinueve Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 32/100), correspondiente al servicio 
de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras 
Sanitarias Municipal, durante el Periodo 12/2018, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 223/2019.

Factura  Monto
0001 0575   5390 $126.421,94
0001 0575   5391 $1.369,14
0001 0575   5421 $2.437,34
0001 0575   5427 $661,76
0001 0575   5433 $3.299,98
0001 0575   5451 $671,34
0001 0575   5454 $13.256,19
0001 0575   5485 $604,25
0001 0575   5496 $10.416,69
0001 0575   5576 $13.280,15
0001 0575   5600 $570.361,00
0001 0575   5605 $24.757,95
0001 0575   5620 $29.646,19
0001 0575   5680 $15.185,13
0001 0575   5694 $24.566,25
0001 0575   5713 $12.470.23
0001 0575   5716 $14.399,17
0001 0575   5728 $325.711,41
0001 0575   5794 $1.256,02
0001 0575   5797 $19.158,03
0001 0575   5679 $116.458,62
0001 0575   5601 $191.148,70
0001      0575   5389 $1.617,84
Total  $1.519.155,32
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la Adquisición de Vehículos Varios para dotar la Flota Municipal, solicitada por la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de este Municipio.
Que, mediante Resolución Municipal N° 1160/2018, de fecha 04/04/2018 (fojas 
321/322), se adjudicó la presente Licitación Pública, a favor de la firma “Surtruck S.A.” 
los renglones N° 06 y 07, por la suma total de $ 4.034.680,00 (Pesos Cuatro Millones 
Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); a favor de la firma “Patricio 
Palmero S.A.I.C.Y.A.”, el renglón N° 05 de su oferta alternativa, por la suma total de 
$ 3.695.953,30 (Pesos Tres Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil Novecientos 
Cincuenta y Tres con 30/100); y a favor de la firma “Celentano Motors S.A.”, el ren-
glón N° 01, por la suma total de $ 799.500,00 (Pesos Setecientos Noventa y Nueve 
Mil Quinientos con 00/100). Asimismo, se declararon inadmisibles las ofertas de las 
firmas “Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.” en el renglón N° 05 de su oferta principal, por 
no ajustarse a lo solicitado, y la de “Celentano Motors S.A.” en los renglones N° 02 
y 03, por resultar su precio inconveniente; se declararon fracasados los renglones N° 
02 y 03, por no haber recibido ofertas admisibles; y se declaró desierto el renglón N° 
04, por no haber recibido ofertas. Por último, se autorizó la Contratación Directa de 
los renglones N° 02, 03 y 04. 
Que, en relación a lo expuesto precedentemente, se confeccionó Pedido de Cotización 
N° 60/2018, en el marco de la Contratación Directa, y se emitió Orden de Compra N° 
1470, a favor de la firma “Proveedora Antártica Río Grande S.R.L.”, por la suma de $ 
1.090.502,00 (Pesos Un Millón Noventa Mil Quinientos Dos con 00/100).
Que, la firma “Proveedora Antártica Río Grande S.R.L.” emitió las Facturas N° 
0028-00001553, 0028–00001554 y 0028–000015555, todas de fecha 02/08/2018; y 
conformadas por el Sr. Director de Transporte, Dn. Daniel Barros.  
Que, mediante Resolución Municipal N° 4986/2018, de fecha 19/10/2018, se autorizó 
el pago a favor de la firma “Proveedora Antártica Río Grande S.R.L.”, por la suma de 
$ 1.090.502,00 (Pesos Un Millón Noventa Mil Quinientos Dos con 00/100), según 
Orden de Compra N° 1470.
Que, a fojas 640 obra Nota de la firma “Proveedora Antártica Río Grande S.R.L.”, de 
fecha 16/10/2018, acompañando Nota de Débito N° 0028–00001623, por un importe 
de $ 218.000,00 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil con 00/100); reclamando el pago 
de las diferencias generadas entre el valor de lo cotizado y el que efectivamente le 
fuera abonado a partir de la Resolución Municipal N° 4986/2018, en razón del tiempo 
transcurrido entre las Facturas mencionadas ut supra, y las fechas de pago (26, 29 y 30 
de octubre del 2018); considerando a su vez, que el tiempo transcurrido es superior a 
los 30 días del mantenimiento de la oferta, el que surge de lo estipulado en el artículo 
18 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, como también de las condiciones 
de contratación de la Orden de Compra N° 1470.
Que, a fojas 656/657 luce Dictamen N° 139/2018, Letra: M.R.G.A.L., emitido por el 
Dr. Cejas Gastón, de la Asesoría Letrada, mediante el cual pone de manifiesto que las 
presentes actuaciones deben interpretarse a la luz de la normativa que resulta aplica-
ble, concretamente, los Pliegos de Bases y Condiciones, el de Clausulas Generales y 
Particulares, la Ley de
Contabilidad territorial N° 06/71, sus decretos reglamentarios y las disposiciones del 
Código Civil y Comercial de la Nación.
Que, el Dr. Cejas Gastón, entiende que correspondería rechazar el reclamo efectuado 
por la firma “Proveedora Antártica Río Grande S.R.L.”, en razón de que la misma no 
realizó expresa reserva de intereses en el momento en el que se efectivizó el pago; 
considerándose que el mismo fue recibido de conformidad, dado que, si se encontraba 
disconforme con el quantum que le fuera abonado, debería haber realizado en tal 
oportunidad la reserva correspondiente. 
Que, el Código Civil y Comercial de la Nación, en su artículo 899, establece que “Se 
presume, excepto prueba en contrario que: (…) c) si se extiende recibo por el pago 
de la prestación principal, sin los accesorios del crédito, y no se hace reserva, éstos 
quedan extinguidos”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el reclamo de la firma “Proveedora Antártica Río 
Grande S.R.L.”, acompañado de Nota de Débito N° 0028–00001623, por un importe 
de $ 218.000,00 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil con 00/100), por los motivos ex-
puestos precedentemente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 6652/2017. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0282/19
VISTO: El Expediente Nº 7152/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Resolución Municipal Nº 5959/2018, Licitación Privada Nº 34/2018.
El Trámite Nº 1903/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 5959/2018 de fecha 18/12/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIENTO DE CALLES EN Bº 
C.G.T”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 6.867.854,64 (Pesos Seis Millones 
Ochocientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 64/100); los 
pliegos correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 34/2018.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 08/01/2019; Informe Técnico – se 
realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación 
Privada Nº 34/2018, correspondiente a la mencionada obra a favor del Sr. VAQUERA, 
Marino Luis, por la suma de $ 8.214.987,06 (Pesos Ocho Millones Doscientos Catorce 
Mil Novecientos Ochenta y Siete con 06/100).
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 03/2019 (SOYSP-DOV) 
de fecha 09/01/2019, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI Nº 11.936.111 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 

referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 1783/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2152/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 34/2018, correspondiente a 
la Obra: “NIVELACIÓN Y ABOVEDAMIENTO DE CALLES EN Bº C.G.T “, al 
Sr. VAQUERA, Marino Luis, por la suma de $ 8.214.987,06 (Pesos Ocho Millones 
Doscientos Catorce Mil Novecientos Ochenta y Siete con 06/100), conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7152/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Obra 
Nº 03/2019 (SOYSP-DOV) de fecha 09/01/2019, al Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI 
Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7152/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.347.132,42 (Pesos Un Millón Trescien-
tos Cuarenta y Siete Mil Ciento Treinta y Dos con 42/100), al ejercicio financiero 
correspondiente, por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 03/2019 (SOYSP-DOV) de fecha 
09/01/2019.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0283/19
VISTO: El Expediente Nº 7231/2018.
El Decreto Municipal Nº 1064/2018.
La Constancia de fecha 04/01/2018, emitida desde la Coordinación de Control de 
Recursos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
El Trámite Nº 41528/2018 de fecha 04/01/2018, emitido desde la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a la Asesoría Letrada de este Municipio, por la suma de $35.229,88 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil Doscientos Veintinueve con 88/100); más la suma de $14.315,12 
(Pesos Catorce Mil Trescientos Quince con 12/100) mediante boleta de depósito del 
Banco de Tierra del Fuego Nº 01287541 y la suma de $455,00 (Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta y Cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01349541, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de 
$50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Ase-
soría Letrada de este Municipio, por la suma de $35.229,88 (Pesos Treinta y Cinco Mil 
Doscientos Veintinueve con 88/100); más la suma de $14.315,12 (Pesos Catorce Mil 
Trescientos Quince con 12/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01287541 y la suma de $455,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 
00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01349541, lo que 
asciende el total de la presente rendición a la suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7231/2018.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0284/19
VISTO: El Trámite Nº 2110/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, en el ámbito 
de la Asesoría Letrada desde el Departamento Administración de Asesoría Letrada, 
Coordinación de Asesoría Letrada a la Coordinación de Ejecuciones de Multas, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CORONEL, María Soledad, Legajo Nº 
5670/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará realizando tareas Administrativas 
y Notificadora Oficial.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito 
de la Asesoría Letrada desde el Departamento Administración de Asesoría Letrada, 
Coordinación de Asesoría Letrada a la Coordinación de Ejecuciones de Multas, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CORONEL, María Soledad, Legajo Nº 
5670/7, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará realizando tareas Administrativas 
y Notificadora Oficial.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0285/19
VISTO: El Expediente Nº 274/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 997/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal      Nº 
823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ, Victorio Walter, DNI. Nº 27.715.686; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 010/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2146/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. GONZALEZ, Victorio Walter, DNI. Nº 27.715.686; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 010/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente                 Nº 274/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0286/19
VISTO: El Expediente Nº 275/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1241/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal      Nº 
823/2017, a favor del Sr. MURILLO, Héctor José, DNI. Nº 34.874.943; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 015/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2131/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. MURILLO, Héctor José, DNI. Nº 34.874.943; cuyo destino es la ad-
quisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 015/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 275/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor de 
la Directora de Tenencia Responsable Sra. DÍAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, 
por la suma de $ 30.002,60 (Pesos Treinta Mil Dos con 60/100) renunciando a la suma 
de $ 2,60 (Pesos Dos con 60/100), lo que asciende el total de la presente rendición a la 
suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4395/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0280/19
VISTO: El Expediente 7006/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018, Anexo I y 504/2018.
El Trámite Nº 39167/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Ser-
vicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.603.257,35 (Pesos Un 
Millón Seiscientos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 35/100), correspondiente 
al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias 
de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 11/2018.
Que mediante Trámite Nº 942/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.603.257,35 (Pesos Un Millón Seiscientos Tres 
Mil Doscientos Cincuenta y Siete con 35/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Periodo 11/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 7006/2018.

Factura  Monto
0001 0572   2470 $136.876,20
0001 0572   2471 $1.428,64
0001 0572   2501 $2.744,06
0001 0572   2512 $1.833,50
0001 0572   2530 $630,61
0001 0572   2533 $13.447,88
0001 0572   2564 $604,25
0001 0572   2575 $10.514,93
0001 0572   2655 $13.133,98
0001 0572   2678 $618.047,08
0001 0572   2679 $175.666,99
0001 0572   2683 $26.483,21
0001 0572   2698 $28.879,41
0001 0572   2755 $124.628,63
0001 0572   2756 $16.936,75
0001 0572   2770 $24.566,25
0001 0572   2793 $16.349,68
0001 0572   2804 $342.384,86
0001 0572   2869 $7.035,65
0001 0572   2872 $21.252,31
0001 0572   2654 $5.336,75
0001 0572   2507 $661,76
0001      0572   2790 $13.813,97
Total  1.603.257,35

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0281/19
VISTO: El Expediente Nº 6652/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Articulo 25º, Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012; Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ción Transitoria – Parte Segunda; Ordenanza N° 2848/2010 Código de Administración 
Financiera; Decretos Municipales Nº 0864/2013, N° 0831/2014, y N° 0088/2018; Re-
soluciones Municipales N° 0233/2018, 1160/2018, 3290/2018, 4381/2018 – Licitación 
Pública.El Trámite Nº 1419/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 04/2018, para 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0287/19
VISTO: El Expediente Nº 279/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1377/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal      Nº 823/2017, a favor del Sr. SUÁREZ, Cristian Rufino, DNI. Nº 26.565.130; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 017/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2145/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. SUÁREZ, Cristian Rufino, DNI. Nº 26.565.130; cuyo destino es la ad-
quisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 017/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 279/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0288/19
VISTO: El Expediente Nº 272/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal            Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1239/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
Doce Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal      
Nº 823/2017, a favor de la Sra. PRIETO, Camila Analía, DNI. Nº 38.786.065; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 014/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2147/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PRIETO, Camila Analía, DNI. Nº 38.786.065; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 014/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente                           Nº 272/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0289/19
VISTO: El Expediente Nº 277/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1237/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 

Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal      Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CORREA, Zulema Fabiana, DNI. Nº 30.589.699; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Fotografía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 012/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2135/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CORREA, Zulema Fabiana, DNI. Nº 30.589.699; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Fotografía”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 012/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 277/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0290/19
VISTO: El Expediente Nº 276/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal  Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1238/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal      Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Olga Susana, DNI. Nº 11.036.204; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 013/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2132/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FERNÁNDEZ, Olga Susana, DNI. Nº 11.036.204; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 013/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente    Nº 276/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0291/19
VISTO: El Expediente Nº 280/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal            Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 1394/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 
(Pesos Once Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal      Nº 823/2017, a favor del Sr. AYALA MAIDANA, Fernando, 
DNI. Nº 94.280.453; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para 
su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 019/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2143/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos Once Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. AYALA MAIDANA, Fernando, DNI. Nº 94.280.453; cuyo destino es la 
adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 019/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente   Nº 280/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0292/19
VISTO: El Expediente Nº 6935/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Articulo 26º, Inciso 3, apartado a); Decreto 
Reglamentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012; Articulo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposición Transitoria – Parte Segunda; Ordenanza N° 
2848/2010 Código de Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 864/2013, 
N° 831/2014, y N° 088/2018; Resoluciones Municipales N° 5000/2017 y Nº 6072/2018 
- Contratación Directa.
El Trámite Nº 2013/2019 de fecha 14/01/2019, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramitó la contratación de las coberturas del seguro 
de vida, destinadas a los agentes municipales, solicitada por la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este 
Municipio. 
Que, a fojas 101 obra Nota N° 1787/2018, Letra M.R.G.D.R.H, mediante la cual la 
Sra. Coordinadora de Recursos Humanos, Dña. Yanet Saldivia, solicitó la prórroga de 
las coberturas del seguro de vida de los agentes municipales.  
Que, mediante Resolución Municipal N° 6072/2018, de fecha 27/12/2018, se autorizó la 
prórroga de la contratación de las coberturas del seguro de vida, destinada a los agentes 
municipales, instrumentada mediante Orden de Compra N° 2686/2017, emitida a favor 
de la firma NACIÓN SEGUROS S.A., por un período de dos (2) meses, por la suma 
total de $1.158.660,38 (Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos 
Sesenta con 38/100).
Que, mediante Nota N° 52/2018 (fojas 115), Letra M.R.G.D.R.H, el Sr. Director de 
Recursos Humanos, Dn. Marcos Alberto Castro, informó que la nómina actual de 
agentes municipales asciende a 1.935, y que la prórroga de la contratación referida, 
ascendería a la suma de $ 1.167.715,10 (Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Siete Mil 
Setecientos Quince con 10/100).
Que, al momento de confeccionar la Orden de Compra N° 2301 (fojas 118/120), de 
fecha 20/12/2018, a favor de la firma NACIÓN SEGUROS S.A., se advirtió una di-
ferencia entre lo solicitado en la contratación inicial y lo informado mediante la Nota 
mencionada ut supra; ante lo cual, aquélla se emitió conforme a la nómina actual de 
1.935 agentes municipales.
Que, la prórroga de la contratación de las coberturas del seguro de vida, ascendería a la 
suma total de $ 1.167.715,10 (Pesos Un Millón Ciento Sesenta y Siete Mil Setecientos 
Quince con 10/100). 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 1° de la Resolución Municipal N° 
6072/2018, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
“AUTORIZAR la prórroga de la Contratación de las coberturas del seguro de vida, 
instrumentada mediante Orden de Compra N° 2686/2017, emitida a favor de la firma 
NACIÓN SEGUROS S.A., por un periodo de dos (2) meses, destinadas a 1.935 agentes 
municipales, por la suma total de $1.167.715,10 (Pesos Un Millón Ciento Sesenta y 
Siete Mil Setecientos Quince con 10/100)”.
ARTICULO 2º.- APROBAR lo actuado por la Dirección General de Compras en el 
marco de las presentes actuaciones. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0293/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 764/2018.
La Resolución AMDJ Nº 813/2018.
El Recurso de Reconsideración, emitido por el agente municipal, Sr. PACHECO, 
Miguel Ángel Francisco, Legajo Nº 4941/7, con patrocinio letrado, Dr. Martín Miguel 
BAIGORRIA, M.P. 618 CPARG.
El Dictamen Nº 08/2018 de fecha 13/12/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.

El Tramite Nº 2168/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración, emitido por el agente municipal, Sr. 
PACHECO, Miguel Ángel Francisco, Legajo Nº 4941/7, con patrocinio letrado, Dr. 
Martín Miguel BAIGORRIA, M.P. 618 CPARG, en contra de la Resolución AMDJ 
Nº 813/2018 de fecha 14/11/2018, por medio de la cual se dispuso aplicar sanción 
disciplinaria consistente en dos (02) días de suspensión por incumplimiento del art. 
31 inc. c) de la Ley 22140, al agente antes mencionado, dependiente de la Dirección 
de Deporte, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 08/2018 de fecha 13/12/2018, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración emitido 
por el agente municipal, Sr. PACHECO, Miguel Ángel Francisco, Legajo Nº 4941/7, 
por haber sido interpuesto en legal tiempo. 
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el agente municipal, Sr. PACHECO, Miguel Ángel Francisco, Legajo 
Nº 4941/7, en contra de la Resolución AMDJ Nº 813/2018 de fecha 14/11/2018, y en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 764/2018. 
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al recurrente que notificada que fuere el acto 
administrativo que resuelve el presente, se encuentra agotada la instancia adminis-
trativa, debiendo promover el Juicio Contencioso Administrativo, en los términos 
del art. 24 C.C.A.  
ARTICULO 4º NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con 
copia del Dictamen Nº 08/2018 de fecha 13/12/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0294/19
VISTO: El Expediente Nº 255/2019.
La Ley Nacional Nº 22.140 y el Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública. 
La Nota Nº 016/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones por Multas, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio.
El Trámite Nº 1831/2019 - Nota Nº 023/2019 Letra M.R.G.A.L., de fecha 11/01/2019, 
emitida por la Dirección General de Asesoría Letrada. 
El Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 1886/2019 de fecha 11/01/2019, emitida por la 
Asesoría Letrada del Municipio; y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. BARRIOS, Iliana Noelia, Legajo Nº 5108/0, dependiente de la Coordinación 
de Ejecuciones Prendarias de la Asesoría Letrada del Municipio, en ocasión de serle 
impartidas instrucciones de servicio los días 07 y 08 del corriente mes y año, incurrió 
en un evidente exceso verbal y falta de respeto y consideración hacia la Dra. SAMBAD 
Mariela, mediante expresiones fuera de lugar e improcedentes para dirigirse a un su-
perior en ejercicio de sus funciones; desobedeció la orden impartida, al no ejecutar la 
tarea encomendada bajo la modalidad descripta en la Nota Nº 016/2019.
Que, corrido el traslado de las actuaciones en fecha 09/01/2019 la agente municipal, Sra. 
BARRIOS, Iliana Noelia, Legajo Nº 5108/0, presentó un escrito ejerciendo el oportuno 
derecho de defensa mediante el descargo pertinente, el cual fue analizado y valorado por 
la Dirección General de Asesoría Letrada, mediante Trámite Nº 1831/2019 - Nota Nº 
023/2019 Letra M.R.G.A.L., de fecha 11/01/2019 y posterior dictamen, concluyéndose 
que los argumentos allí vertidos resultan jurídicamente irrelevantes para desvirtuar la 
causales tenidas en miras por la Administración para aplicar la sanción correspondiente. 
Que en el Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública Ley 22140, 
en su Artículo 27º, establece que “El personal tiene los siguientes deberes, sin perjuicio 
de los que particularmente establezcan otras normas: ...inc. b) observar en el servicio y 
fuera de él, una conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función; 
inc. c) “obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico competente para darla, 
que reúna las formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio 
que correspondan a la función del agente...”.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un Aper-
cibimiento  para la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRIOS, Iliana 
Noelia, Legajo Nº 5108/0.
Que la presente sanción disciplinaria se encuentra encuadrada en los alcances legales 
del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º, inciso a) y Artículo 31º, inciso 
c) y e) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por Ley 22.140.
Que la Asesoría Letrada del Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 1886/2019 de fecha 11/01/2019, el cual adhiere 
a la recomendación efectuada en informe elaborado por la Dirección General de ese 
organismo, conforme al Trámite Nº 1831/2019 - Nota Nº 023/2019 Letra M.R.G.A.L., 
de fecha 11/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos el dictamen de  la Asesoría 
Letrada, los cuales forman parte integrante del presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en un Apercibimiento, 
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de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 
30º inciso a) y Artículo 31º inciso c) y e) del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, a la Agente Municipal, Planta Permanente Sr. BARRIOS Iliana Noelia Legajo 
Nº 5108/0, dependiente de la Coordinación de Ejecuciones Prendarias de la Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande, encuadrando la actitud de la mencionada agen-
te en el inciso b) y c) del Artículo 27º, Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley 22140, por las 
razones vertidas en los considerandos de la presente, y a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 255/2019.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
BARRIOS Iliana Noelia, Legajo Nº 5108/0, conforme a la Ley 141 de Proce-
dimientos Administrativos, con copia del Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 
1886/2019 de fecha 11/01/2019, haciéndole saber que contra el presente procede, 
con carácter opcional, el recurso de reconsideración  previsto en el art. 127 de 
la LPA Nº 141, debilitase interponer en el término de diez (10) días hábiles de 
notificado que fuera de la presente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0295/19
VISTO: El Expediente Nº 255/2019.
La Ley Nacional Nº 22.140 y el Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública. 
La Nota Nº 016/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones por Multas, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio.
El Trámite Nº 1831/2019 - Nota Nº 023/2019 Letra M.R.G.A.L., de fecha 11/01/2019, 
emitida por la Dirección General de Asesoría Letrada. 
El Dictamen Nº  09/2019 – Trámite Nº 1886/2019 de fecha 11/01/2019, emitida por la 
Asesoría Letrada del Municipio; y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, el Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. PONCE, Ignacio Kevin, Legajo Nº 4417/2, dependiente de la Coordinación de 
Ejecuciones por Multas de la Asesoría Letrada del Municipio, en ocasión de serle 
impartidas instrucciones de servicio los días 07 y 08 del corriente mes y año, incurrió 
en un evidente exceso verbal y falta de respeto y consideración hacia la Dra. SAM-
BAD Mariela, mediante expresiones fuera de lugar, agraviantes e improcedentes para 
dirigirse a un superior en ejercicio de sus funciones; desobedeció la orden impartida, al 
no ejecutar la tarea encomendada bajo la modalidad descripta en la Nota Nº 016/2019.
Que, habiéndose corrido traslado al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, 
Ignacio Kevin, Legajo Nº 4417/2, a fin de que ejerciera el respectivo derecho de defensa 
mediante el descargo pertinente, encontrándose debidamente notificado, dejo vencer 
el plazo sin hacer uso del mismo.
Que en el Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública Ley 22.140, 
en su Artículo 27º, establece que “El personal tiene los siguientes deberes, sin perjuicio 
de los que particularmente establezcan otras normas: ...inc. b) observar en el servicio y 
fuera de él, una conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función; 
inc. c) “obedecer toda orden emanada de un superior jerárquico competente para darla, 
que reúna las formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio 
que correspondan a la función del agente...”.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en tres (03) 
días de suspensión, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Ignacio 
Kevin, Legajo Nº 4417/2.
Que la presente sanción disciplinaria se encuentra encuadrada en los alcances legales 
del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º, inciso b) y Artículo 31º, inciso 
c) y e) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por Ley 22.140.
Que la Asesoría Letrada del Municipio, ha tomado debida intervención, emi-
tiendo Dictamen Nº  09/2019 – Trámite Nº 1886/2019 de fecha 11/01/2019, 
emitida por la Asesoría Letrada del Municipio, el cual adhiere a la reco-
mendación efectuada en informe elaborado por la Dirección General de ese 
organismo, conforme al Trámite Nº 1831/2019 - Nota Nº 023/2019 Letra 
M.R.G.A.L., de fecha 11/01/2019.
Que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos el dictamen de  la Asesoría 
Letrada, los cuales forman parte integrante del presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en Tres (03) días de 
suspensión, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) 
Artículo 30º inciso b) y Artículo 31º inciso c) y e) del Régimen Jurídico Básico de 
la Función Pública, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Ignacio 
Kevin, Legajo Nº 4417/2, dependiente de la Coordinación de Ejecuciones de Multas, 
perteneciente a la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, encuadrando la 
actitud del mencionado agente en el inciso b) y c) del Artículo 27º, Capítulo V del 
R.J.B.F.P. Ley 22140, por las razones vertidas en los considerandos de la presente, y 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 255/2019.
ARTICULO 2º.- POR Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, proceder 
al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, 
Ignacio Kevin, Legajo Nº 4417/2, conforme a la Ley 141 de Procedimientos Admi-
nistrativos, con copia del Dictamen Nº  09/2019 – Trámite Nº 1886/2019 de fecha 
11/01/2019, emitida por la Asesoría Letrada del Municipio, haciéndole saber que contra 
el presente procede, con carácter opcional, el recurso de reconsideración  previsto en 
el art. 127 de la L.P.A. Nº 141, debilitase interponer en el término de diez (10) días 
hábiles de notificado que fuera de la presente. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0296/19
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 68/73; L.P.A. Nº 141.
El Dictamen Nº 121/2018 - Trámite Nº 41484/2018 de fecha 26/12/2018,     emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos.
El Trámite Nº 40951/2018 de fecha 18/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento General del Cementerio regula todo lo concerniente a los derechos, 
obligaciones, uso, construcción y demás circunstancias respecto de los cadáveres, nichos 
panteones y fosas habidas en la necrópolis local. 
Que aquellos que han incumplido las obligaciones impuestas por la normativa de rigor, 
deberán estarse a lo dispuesto por el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73, 
según los informes elevados por la Coordinación del Cementerio Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que habida cuenta, y en virtud de que la normativa que rige la materia, no estipula el 
procedimiento administrativo que deberá de practicarse en los casos de exhumación de 
cadáveres por los incumplimientos de quienes tienen a su cargo el pago del canon por 
derecho de uso dentro de la necrópolis local, deberá la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, disponer los pasos administrativos a seguir para salvaguardar, conforme a 
derecho, los intereses tanto del Municipio como así también de quienes hayan incum-
plido las obligaciones a su cargo. 
Que a los fines de hacer saber a los interesados, las medidas que serán adoptadas por 
parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, es necesario proceder a realizar 
el correspondiente acto administrativo, a los efectos de publicar en medios gráficos de 
mayor circulación en nuestra ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR en los medios gráficos de mayor circulación de nuestra 
ciudad, la nómina de cadáveres próximos a ser exhumados, según el Anexo I que es 
parte íntegra de la presente.
ARTICULO 2º.- HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre 
los cadáveres que serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio 
de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, en la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso 
contrario se procederá conforme al Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ARTICULO 3º.- TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Muni-
cipal, y la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0297/19
VISTO: El Expediente Nº 150/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y Nº 0088/2018 y 504/2018.
El Informe Técnico de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección General de Gestión 
Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37106/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Gestión Operativa, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000006, presentada al cobro por la firma “SANTANA MANUEL ANTONIO”, 
por la suma total de $450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100), 
correspondiente al alquiler de una máquina retroexcavadora para realizar trabajos de 
excavación y carga de material para el reacomodamiento de la calle sin nombre 101 de 
la Margen Sur, los cuales fueron realizados en carácter de extrema urgencia.
Que mediante Trámite Nº 2223/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000006, 
presentada al cobro por la firma “SANTANA MANUEL ANTONIO”, por la suma total 
de $450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100), correspondiente al 
alquiler de una máquina retroexcavadora para realizar trabajos de excavación y carga 
de material para el reacomodamiento de la calle sin nombre 101 de la Margen Sur, 
los cuales fueron realizados en carácter de extrema urgencia, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 150/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0298/19
VISTO: El Expediente Nº 166/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 

Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40001/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
138/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. AMAYA, Miguel Ángel, D.N.I. 
Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Oficial Electricista 
en la División Electricidad de la Dirección de Servicios Públicos; para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1964/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 138/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. AMAYA, 
Miguel Ángel, D.N.I. Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 166/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 138/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0299/19
VISTO: El Expediente Nº 55/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40012/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 141/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. VERÓN, Ariana 
Natali, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. Nº 36.733.321, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas como Inspector de Obra y todo 
otro trabajo inherente a su profesión en la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 41367/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2053/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 141/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre la Sra. VERÓN, Ariana Natali, de profesión Maestro Mayor de Obras, D.N.I. 
Nº 36.733.321, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 55/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
141/2018 de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0300/19
VISTO: El Expediente Nº 103/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 

88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41285/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre la Sra. DIAZ, Noelia Ayelén, D.N.I. Nº 41.417.812, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desarrollará tareas como Maestranza en el área del Espacio para 
el Desarrollo Laboral y Tecnológico, dependiente de la Dirección de Coordinación de 
Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41285/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1870/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. DIAZ, Noelia 
Ayelén, D.N.I. Nº 41.417.812, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 103/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0301/19
VISTO: El Expediente Nº 120/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41072/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, D.N.I. Nº 31.151.300, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
como Capacitadora de facilitadores en materia pedagógicas. Asistirá en las diversas 
actividades, cubriendo todos tipos de tareas, colaborando en la organización y desarro-
llo de la correlación curricular del Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico. 
Propondrá y evaluará a potenciales capacitadores, conforme a las especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 41072/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1878/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, 
Luciana Natalia, D.N.I. Nº 31.151.300, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 120/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0302/19
VISTO: El Expediente Nº 106/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
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88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41062/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre la Sra. ECHEVERRÍA, Yasmin de Lourdes, D.N.I.Nº 
39.175.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de los cursos de: “Programación 
para niños”, “Paquete Office”, “Aprende a usar tu celular” y “Alfabetización Digital.
Que según Trámite Nº 41062/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2057/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. ECHEVERRÍA, 
Yasmin de Lourdes, D.N.I. Nº 39.175.765, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 106/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0303/19
VISTO: El Expediente Nº 122/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza   Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen   Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41148/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro, D.N.I. Nº 32.795.448, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del                  
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico y Comunicador Visual, 
conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área, prestando 
servicios en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41148/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2062/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel 
Alejandro, D.N.I. Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 122/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0304/19
VISTO: El Expediente Nº 105/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.

El Trámite Nº 41051/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Coordi-
nación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, D.N.I.                     Nº 
38.499.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desarrollará tareas como Capacitadora del “Taller de Programación 
para niños” y del “Taller de Alfabetización Digital” en el Espacio para el Desarrollo 
Laboral y Tecnológico, dependiente de la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41051/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2059/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. ALA SOTO, Micaela 
Elizabeth, D.N.I. Nº 38.499.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 105/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0305/19
VISTO: El Expediente Nº 100/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41144/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de Coordi-
nación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, D.N.I. Nº 
36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado vinculará, construirá y desarrollará alianzas estratégicas entre 
Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones Civiles, prestando servicio en la 
Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41144/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1960/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Lau-
taro Nahuel, D.N.I. Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 100/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0306/19
VISTO: El Expediente Nº 104/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 

88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40993/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena Susana, D.N.I.                     
Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de los cursos de: “Programación 
para niños”, “Robótica y Electrónica para niños”, “Paquete Office”, “Aprende a usar 
tu celular” y del “Taller de Alfabetización Digital”.
Que según Trámite Nº 40993/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1958/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre la Sra. OYARZO RETA-
MAL, Macarena Susana, D.N.I. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 104/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0308/19
VISTO: El Expediente Nº 7562/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41490/2018 de fecha 14/12/2018, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2018, celebrado entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, D.N.I. Nº 36.733.507, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de administración, digitalización 
y actualización del Digesto Municipal, en la Dirección de Asuntos Legislativos, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 41490/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 905/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, 
D.N.I. Nº 36.733.507, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7562/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0309/19
VISTO: El Expediente Nº 7574/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40082/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y

CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, celebrado entre la Sra. MENCHACA GONZALEZ, Nilza, D.N.I. Nº 
94.603.694, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social 
A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de maestranza en la Dirección de 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 40082/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1172/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, celebrado entre la Sra. MENCHACA GON-
ZALEZ, Nilza, D.N.I. Nº 94.603.694, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7574/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0310/19
VISTO: El Expediente Nº 7549/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 40072/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
17/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, D.N.I. Nº 31.650.084, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de las tareas que se detallan 
en el contrato en mención, en la Subsecretaría de Participación Ciudadana,dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 40072/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1000/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, 
D.N.I. Nº 31.650.084, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7549/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0311/19
VISTO: El Expediente Nº 7546/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39976/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/12/2018, celebrado entre el Sr. CHAVEZ, Antonio Damián, D.N.I. Nº 12.637.394, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de Sereno custodiando y 
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vigilancia en el playón municipal a los agentes municipales.
Que según Trámite Nº 39976/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1181/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 11/12/2018, celebrado entre el Sr. CHAVEZ, Antonio Damián, 
D.N.I. Nº 12.637.394, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 7546/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0312/19
VISTO: El Expediente Nº 118/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
88/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 41070/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2018, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo Damián, D.N.I. Nº 33.484.601, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico y Comunicador Visual, 
conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área, prestando 
servicios en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 41070/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1872/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo 
Damián, D.N.I. Nº 33.484.601, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 118/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0313/19
VISTO: El Expediente Nº 126/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40007/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
139/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. D’ALESSIO, Ángel Oscar, D.N.I. 
Nº 17.957.240, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de relevamiento de las instalaciones 
de gas en todos los sectores de la ciudad y asesoramiento referente al adecuado fun-
cionamiento de las mismas, en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2003/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios Nº 139/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. D’ALESSIO, 
Ángel Oscar, D.N.I. Nº 17.957.240, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 126/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 139/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0314/19
VISTO: El Expediente Nº 252/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 39994/2018 de fecha 11/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 135/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier, D.N.I. Nº 
37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de carpintería de obras y construcción 
en seco, en la División Carpintería, perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 41566/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2002/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios Nº 135/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. GABUTTI, 
Alejandro Javier, D.N.I. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 252/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 135/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0315/19
VISTO: El Expediente Nº 168/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008. 
El Trámite Nº 40011/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. PEREZ, Darío Fabián, D.N.I. Nº 21.692.706, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de relevamiento de las instalaciones de 
gas en todos los sectores de la ciudad y asesoramiento, referente al adecuado funciona-
miento de las mismas, en la Dirección General de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1999/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 140/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. PEREZ, 
Darío Fabián, D.N.I. Nº 21.692.706, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 168/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0316/19
VISTO: El Expediente Nº 38/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 356/2019, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas Públicas, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/12/2018, celebrado entre el Sr. SEPÚLVEDA ALVARADO, Jaime Eduardo, D.N.I. 
Nº 38.088.846, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestará servicios en el ámbito de la Dirección Municipal de Contaduría, cum-
pliendo tareas atinentes a la liquidación de contratos de obras públicas y de locación de servicios; 
ello sin perjuicio de asistir al Departamento Contable en  rendiciones de cajas chicas y fondos 
permanentes, como en la confección de Resoluciones de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Que según Informe Técnico de fecha 04/01/2019, emitido desde la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2288/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/12/2018, celebrado entre el Sr. SEPÚLVEDA ALVARADO, 
Jaime Eduardo, D.N.I. Nº 38.088.846, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente Nº 38/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0317/19
VISTO: El Expediente Nº 125/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40022/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 148/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MELAGRANI, Marcos Atilio, D.N.I. Nº 
28.903.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas como ayudante de albañil, en el De-
partamento de Obras, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2064/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 148/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MELAGRANI, 
Marcos Atilio, D.N.I. Nº 28.903.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 125/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 148/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0318/19
VISTO: El Expediente Nº 184/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40654/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde la Dirección Parques y 
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
182/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. TOME, Carlos 
Alberto, D.N.I. Nº 30.290.485, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan 
implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que 
la Dirección de Parques y Jardines le indique.
Que según Trámite Nº 41563/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2051/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 182/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, celebrado 
entre el Sr. TOME, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 30.290.485, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 184/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 182/2018 
(SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0319/19
VISTO: El Expediente Nº 124/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40013/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
144/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LIMA, Hugo Lucio, D.N.I. Nº 
39.392.912, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de mantenimiento de espacios verdes y 
jardinería en general, en la Dirección General de Servicios Públicos; para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1962/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 144/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. LIMA, 
Hugo Lucio, D.N.I. Nº 39.392.912, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 124/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 144/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0320/19
VISTO: El Expediente Nº 127/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
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Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40021/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
143/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. MENDEZ, Raúl Alberto, D.N.I. 
Nº 16.346.913, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de mantenimiento de espacios públicos, 
en la Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1966/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 143/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
MENDEZ, Raúl Alberto, D.N.I. Nº 16.346.913, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Ex-
pediente Nº 127/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 143/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0321/19
VISTO: El Expediente Nº 128/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40024/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 150/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ MANSILLA, Javier Alberto, D.N.I. 
Nº 23.225.521, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Medio Oficial Albañil, 
en el Departamento Obras, de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 41564/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1965/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 150/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ 
MANSILLA, Javier Alberto, D.N.I. Nº 23.225.521, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 128/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 150/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 0322/19
VISTO: El Expediente Nº 199/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0088/2018 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 40018/2018 de fecha 12/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 147/2018 
de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. CANTERO, Marcelo Sebastián, D.N.I. 
Nº 32.183.040, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Medio Oficial Pintor, en la 
División Pintura, de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento 
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad 
necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le 
encomienden. 
Que según Trámite Nº 41563/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2000/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 147/2018 de fecha 26/12/2018, celebrado entre el Sr. 
CANTERO, Marcelo Sebastián, D.N.I. Nº 32.183.040, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 147/2018 de 
fecha 26/12/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de enero de 2019
MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5716/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 0509/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 08/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 161/2018 – Trámite Nº 1122/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1470/2018 de fecha 02/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a fojas 40/41, consta Contrato de Adjudicación de fecha 11/12/1995 y el Permiso 
de Uso de Tierras Fiscales de fecha 11/12/1995, a favor de la Sra. ANDRADE VERA, 
María Isabel, DNI Nº 92.151.987, en relación al predio identificado catastralmente 
como Sección “A”, Macizo 142, Parcela 30a sito en la calle 9 de Julio Nº 1015 de 
nuestra ciudad.
Que a foja 48, se adjunta el Acta de Defunción de quien en vida fuera Sra. ANDRADE 
VERA, María Isabel, DNI Nº 92.151.987.
Que a foja 75, se presenta la Declaratoria de herederos, mediante el cual se resuelve 
declarar que por el fallecimiento de la Sra. ANDRADE VERA, María Isabel, DNI Nº 
92.151.987, le hereda en carácter de heredero legítimo su hija ANDRADE Valeria 
Alejandra, DNI Nº 26.217.169.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 161/2018 – Trámite Nº 1122/2018 de fecha 27/08/2018 el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 28552/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera ANDRA-
DE VERA, María Isabel, a favor a su hija ANDRADE Valeria Alejandra, DNI Nº 26.217.169, 
de conformidad a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “A” Nº 0509/1997. 
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 142, Parcela 30a, sito en la calle 
9 de Julio Nº 1015 de nuestra ciudad, a favor de la heredera de quien en vida fuera 
Sra. ANDRADE VERA, María Isabel, DNI Nº 92.151.987, su hija la Sra. ANDRADE 
Valeria Alejandra, DNI Nº 26.217.169, conforme el Artículo 26º de la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias y a las actuaciones obrante en el Expediente 
Letra “A” Nº 0509/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. ANDRADE Valeria Alejandra, DNI Nº 
26.217.169, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2019
MELELLA
RUNIN

Fe de erratas
En el Boletín Oficial Municipal N° 612 de fecha 14 de diciembre de 2018 se consignó 
erróneamente la Resolución Municipal N° 5716, es por ello que se publica a continuación:

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0001/2019
VISTO: El Expediente 277/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0128/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 03/01/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41688/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas 
asciende a la suma de $30.006,83 (Pesos Treinta Mil Seis con 83/100), renunciando a 
la suma de $6,83 (Pesos Seis Con 83/100) por lo que la presente rendición asciende a 
la suma total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C DE LA

SECRETARÌA DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secre-
taría Privada de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende 
a la suma de $30.006,83 (Pesos Treinta Mil Seis con 83/100), renunciando a la suma 
de $6,83 (Pesos Seis Con 83/100) por lo que la presente rendición asciende a la suma 
total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 277/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018. 
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0002/2019
VISTO: El Trámite Nº 1004/2019 de fecha 07/01/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 04/01/2019 a la hora 19:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa, 
considerando que a través del Decreto Municipal Nº 10/2019 se informa que el Sr. In-
tendente, se trasladó a la Ciudad de Buenos Aires, con fecha 07/01/2019 a la hora 08:25.
Que la Suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C 

DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- COMUNICAR que el día 04/01/2019 a la hora 19:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0003/2019
VISTO: El Trámite Nº 41664/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 19/12/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Facundo 
Gregorio -  Legajo Nº 5296/5, dependiente de la Coordinación de Mantenimiento, 
Dirección de Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 18/11/2018 hasta el 18/12/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

 A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 19/12/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio 
-  Legajo Nº 5296/5, dependiente de la Coordinación de Mantenimiento, Dirección de 
Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
quien se encontraba encuadrada desde el 18/11/2018 hasta el 18/12/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0004/2019
VISTO: El Expediente Nº 151/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 0088/2018.
El Trámite Nº 1299/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 10/01/2019 a la hora 03:00, regresando a nuestra Ciudad el 
día 11/01/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, del Subsecretario de Participación 
Ciudadana, Dr. FEDERICO JORGE GREVE, Legajo Nº 4153/0, a fin de llevar a cabo 
una reunión inherente a la Causa Nº 3424 año 206 “AGENCIA RECAUDACION FUE-
GUINA (AREF) C/MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, TOLHUIN Y RIO GRANDE 
s/Acciona Meramente Declarativa”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que al suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 10/01/2019 a la hora 03:00, regresando a nuestra Ciudad el 
día 11/01/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, del Subsecretario de Participación 
Ciudadana, Dr. FEDERICO JORGE GREVE, Legajo Nº 4153/0, a fin de llevar a cabo 
una reunión inherente a la Causa Nº 3424 año 206 “AGENCIA RECAUDACION FUE-
GUINA (AREF) C/MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, TOLHUIN Y RIO GRANDE 
s/Acciona Meramente Declarativa”, en conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 151/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión 
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
- BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0005/2019
VISTO: El Trámite Nº 01321/2019 de fecha 08/01/2019, emitida desde la Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría  
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que a partir del día 08/01/2019, el Subsecretario 
de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge, Greve; se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que la Suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C 

DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/01/2019, el Subsecretario de Partici-
pación Ciudadana, Dr. Federico Jorge, Greve; se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0006/2019
VISTO: El Expediente 067/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 013/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 03/01/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 41726/2018 de fecha 27/12/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto en facturas asciende a la suma de $ 
29.916,54 (Pesos VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS con 54/100), mas 
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boletas de depósito BTF Nº 01172097 por la suma de 76,46 (Pesos SETENTA Y SEIS 
con 46/100) y Nº 01347097 de $7,00 (Pesos SIETE con 00/100), con lo que la presente 
rendición asciende a la suma total de $30.000,00 (Pesos TREINTA MIL con 00/100).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÌA DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secre-
taría Privada de Intendencia; cuyo monto en facturas asciende a la suma de $ 29.916,54 
(Pesos VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS con 54/100), mas boletas 
de depósito BTF Nº 01172097 por la suma de 76,46 (Pesos SETENTA Y SEIS con 
46/100) y Nº 01347097 de $7,00 (Pesos SIETE con 00/100), con lo que la presente 
rendición asciende a la suma total de $30.000,00 (Pesos TREINTA MIL con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 067/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018. 
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0007/2019
VISTO: El Expediente 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 04/01/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 21725/2018 de fecha 21/12/2018, emitido desde la Delegación Municipal 
en la Ciudad de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$50.000,00 (Pesos CINCUENTA MIL con 00/100).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÌA DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$50.000,00 (Pesos CINCUENTA MIL con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018. 
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0001/19
VISTO: El Expediente Letra “CH” 6225/2016, caratulado como: CHAVEZ ZÚÑIGA, 
María Alicia.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 27/11/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 263/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01696/2018 de fecha 28/12/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1832/2016 con 
fecha 05/01/2016 entre la Sra. CHAVEZ ZÚÑIGA, María Alicia; D.N.I Nº 92.829.296  
y el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1832/2016, suscripto a favor de la Sra. María Alicia, 
CHAVEZ ZÚÑIGA; D.N.I Nº 92.829.296.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 263/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1832/2016 con fecha 05/01/2016, subscripto  por  la Sra. CHAVEZ ZÚÑIGA, María 
Alicia; D.N.I Nº 92.829.296,  según las actuaciones obrantes en el Expediente de la 
Dirección Municipal de Tierras Letra “CH” Nº 6225/2016.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 263/2016, 
a la Sra. CHAVEZ ZÚÑIGA, María Alicia; D.N.I Nº 92.829.296, en las formas y los 
términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0002/19
VISTO: El Expediente Letra “O” 6226/2016, caratulado como: OJEDA VARGAS, 
Sandra Micaela.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 
El Informe Técnico de fecha 27/11/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 262/2018 de fecha 26/12/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01694/2018 de fecha 28/12/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1833/2016 con 
fecha 05/01/2016 entre la Sra. OJEDA VARGAS, Sandra Micaela; D.N.I Nº 37.173.989  
y el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1833/2016, suscripto a favor de la Sra. Sandra Micaela, 
VARGAS OJEDA; D.N.I Nº 37.173.989.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 262/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1833/2016 con fecha 05/01/2016, subscripto  por  la Sra. VARGAS OJEDA, Sandra 
Micaela; D.N.I Nº 37.173.989,  según las actuaciones obrantes en el Expediente de la 
Dirección Municipal de Tierras Letra “O” Nº 6226/2016.
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 262/2016, 
a la Sra. OJEDA VARGAS, Sandra Micaela; D.N.I Nº 37.173.989, en las formas y los 
términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0003/19
VISTO: El Trámite Nº 1388/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 08/01/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. PEREZ, Margarita - Legajo Nº 4177/7, dependiente de la Dirección de Salud Co-
munitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 08/01/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREZ, 
Margarita - Legajo Nº 4177/7, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0004/19
VISTO: El Trámite Nº 1875/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 

Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 02/01/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SILVIARRIALVA, Carlos Alberto - Legajo Nº 5677/4, dependiente del Departamento 
de Serenos, Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 02/01/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SILVIARRIALVA, Carlos 
Alberto - Legajo Nº 5677/4, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación de 
Administración, Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0005/19
VISTO: El Trámite Nº 1821/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 09/01/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BAZAN, Nicolás Sebastián - Legajo Nº 3913/6, dependiente de la Coordinación de 
Skate Park, Dirección de Juventud, Dirección General de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 09/01/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAZAN, Nicolás 
Sebastián - Legajo Nº 3913/6, dependiente de la Coordinación de Skate Park, Dirección 
de Juventud, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0006/19
VISTO: El Trámite Nº 1859/2019, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
25/03/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. MORETTI CASALE, Alejandra Beatriz, Legajo Nº 5517/4, 
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen 
de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 25/03/2019 
y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Perma-
nente, Sra. MORETTI CASALE, Alejandra Beatriz, Legajo Nº 5517/4, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0007/19
VISTO: Nota de fecha 08/10/2018, emitida por la Subcomisión de Triatlón del Club 
de los Pehuenes..
El trámite N° 397/2019  de fecha 02/01/2019, emitida desde la Dirección de Banda de 
Música, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaróa Homónima.
El trámite Nº 1789/2019 de fecha 11/01/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
17/01/2019 al día 22/01/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. FERREIRA, 
Dario Ernesto, Legajo Nº 2862/2, dependiente de la Dirección de Banda de Música, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien participará  en el 
“Triatlón Escape de la Isla Huemul 2019”a desarrollarse en la Ciudad de Bariloche, 
Provincia de Río Negro, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Depor-
tes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 17/01/2019 al día 
22/01/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. FERREIRA, Dario Ernesto, 
Legajo Nº 2862/2, dependiente de la Dirección de Banda de Música, Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien participará  en el “Triatlón Escape 
de la Isla Huemul 2019”a desarrollarse en la Ciudad de Bariloche, Provincia de Río 
Negro, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y 
Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
 ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0001/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3377/2002, Recaratulado como Expediente Nº 
0532/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 405/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARIA, D.N.I. Nº 92.660.327.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: FORD, modelo: FIESTA 1.6L S PLUS, AÑO: 2014, motor Nº 
HXJCE739536, dominio: OHB560, propiedad de la señora: MUÑOZ HERNANDEZ, 
IDA MARIA, D.N.I. Nº 92.660.327, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 57.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0002/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 6135/2005, Recaratulado como
Expediente Nº 0613/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 410/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: VALLES, HUGO ADOLFO, D.N.I. Nº 13.932.934.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: RENAULT, modelo: SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO: 2012, motor 
Nº K4MA670Q022507, dominio: LUO162, propiedad del señor: VALLES, HUGO 
ADOLFO, D.N.I. Nº 13.932.934, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 183.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0003/2019
VISTO: El Expediente Nº 3446/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 412/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto Ad-
ministrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solicitada 
por el señor: ARQUEROS COFRE, GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2013, motor Nº 
310A20111672591, dominio: NMX980, propiedad del señor: ARQUEROS COFRE, 
GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 11.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0004/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6142/2005, Recaratulado como
Expediente Nº 4737/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 421/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la señora: CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, mo-
delo: AVEO LT 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº F16D38319631, dominio: KCI576, 
propiedad de la señora: CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS 
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor Nº GJBM08054, dominio: OSO887; quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 124.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0005/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6142/2005, Recaratulado como
Expediente Nº 4737/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 422/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: CRUZ, FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
AÑO: 2015, motor Nº GJBM08054, dominio: OSO887, propiedad de la señora: CRUZ, 
FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 124.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0006/2019
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 2394/2002, Recaratulado como Expediente Nº 
789/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 419/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I. Nº 16.993.864.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, mo-
delo: CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO: 2012, motor Nº T85104115, dominio: 
LKY381, propiedad del señor: LUNA, ALDO ORLANDO, D.N.I. Nº 16.993.864; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA (F4) 
EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112513795, dominio: PLV610, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS.”, Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0007/2019
VISTO: El Expediente Nº 2436/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 420/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: KAUS, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 12.478.158.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ/ MARCOPOLO, modelo: ANDARE CLASS, 
AÑO: 2007, motor Nº: 906988U0707552, dominio: GUF661, presentada por el señor: 
KAUS, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 12.478.158; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 184.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0008/2019
VISTO: El Expediente N. º 1140/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 418/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: BITSCH, VALENTIN, D.N.I. Nº 23.994.878.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor Nº 
K7MA812UC69875, dominio: AA750MD, propiedad del señor: BITSCH, VALEN-
TIN, D.N.I. Nº 23.994.878; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor 
marca: CHEVROLET, modelo: PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT+, AÑO 2017, motor 
Nº GFK058425, dominio: AB816JU, que presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 139.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0009/2019
VISTO: El Expediente Nº 2021/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 966/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
a la señora: GIL, DANISA CAROLINA,  D.N.I. Nº 32.475.053.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado a la señora: GIL, DANISA CAROLINA,  D.N.I. 
Nº 32.475.053, con la unidad del automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1 SVX, 
AÑO: 2005, motor Nº D4BH5110682, dominio: FHF372, Interno  Nº 180; mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0345/2017, de fecha 24 de abril de 2017 de acuerdo a la do-
cumentación que obra en el Expediente Nº 2021/2017.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0010/2019
VISTO: El Expediente Nº 3076/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 903/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDES BENZ ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 515 CDI-C 
4325 TE, AÑO: 2016, motor Nº: 651955W0057962, dominio: AA546XS, presentada por 
la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 188.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0011/2019
VISTO: El Expediente Nº 07580/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 881/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
SCHMIT, JUAN PABLO, D.N.I. Nº 24.811.130.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, 
AÑO 2015, motor Nº: 7229661, dominio: PEH867, propiedad del señor: SCHMIT, 
JUAN PABLO, D.N.I. Nº 24.811.130, quien prestará servicio con el Interno Nº 205.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0012/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 3075/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 927/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA HABILITACION en el Servicio 
Privado en Común de Pasajeros, solicitado por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA 
LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009;   y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA HABILITACION en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros Interno Nº 187, a la unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: 
SPRINTER 413 CDI/C 4025 AÑO 2007, AÑO: 2007, motor Nº 611.981-70-066683, 
dominio: GJO353, propiedad de la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, 
D.N.I. Nº 31.454.094, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2709/2009.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal 
y cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0013/2019
VISTO: El Expediente Nº 3279/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Trámite Nº 980/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al CAMBIO DE UNIDAD DEL AUTOMOTOR 
en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, solicitado por la Señora: CASTILLA, 
ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
MASTER 2.8 DTI, AÑO: 2005, motor Nº 2659-4134234, dominio: FIJ501; pro-
piedad de la Señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: MERCEDES BENZ 
ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO: 2018, motor Nº: 
651955W0078635, dominio: AD099EL, que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el  Interno Nº 189.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0014/2019
VISTO: El Expediente Nº 3279/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 981/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 515 
CDI-C 4325 TE, AÑO: 2018, motor Nº: 651955W0078635, dominio: AD099EL, pre-
sentada por la señora: CASTILLA, ALEJANDRA LORENA, D.N.I. Nº 31.454.094; 
que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con 
el Interno Nº 189.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0015/2019
VISTO: El Expediente Nº 02837/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 678/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada 
por el señor: JIMENEZ MILLACURA, DIEGO ANTONIO, D.N.I. Nº 34.375.366.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET a 
la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H 100 AÑO 2008, AÑO: 2008, motor 
Nº D4BB7511154, dominio: GZI663, con el Interno  Nº 168, que fuera otorgada al 
señor: JIMENEZ MILLACURA, DIEGO ANTONIO, D.N.I. Nº 34.375.366, mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0539/2016, de fecha 03 de agosto de 2016, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 02837/2016.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0016/2019
VISTO: El Expediente Nº 0636/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 615/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: MASLOV, LEANDRO JAVIER, D.N.I. Nº 31.453.950.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: HD78, AÑO: 2014, motor Nº 
D4DDEJ576786, dominio: ORX992, con el Interno  Nº 158, que fuera otorgada al 
señor: MASLOV, LEANDRO JAVIER, D.N.I. Nº 31.453.950, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0192/2016, de fecha 01 de marzo de 2016, de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 0636/2016.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0017/2019
VISTO: El Expediente Nº 01795/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 633/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: RIOS, EDUARDO GABRIEL, D.N.I. Nº 24.094.993.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: LIFAN, modelo: FOISON, AÑO: 2016, motor Nº 
LF479Q5160100434, dominio: AB043OU, con el Interno  Nº 166, que fuera otorgada 
al señor: RIOS, EDUARDO GABRIEL, D.N.I. Nº 24.094.993, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0304/2017, de fecha 11 de abril de 2017, de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 01795/2017.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0018/2019
VISTO: El Expediente Nº 02867/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 664/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: BRAVO, PABLO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.784.787.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TA-
XI-FLET a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2016, motor Nº 
D4CBG147952, dominio: AB264XR, con el Interno  Nº 179, que fuera otorgada al 
señor: BRAVO, PABLO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.784.787, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0413/2017, de fecha 02 de junio de 2017, de acuerdo a la documentación 
que obra en el Expediente Nº 02867/2017.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0019/2019
VISTO: El Expediente Nº 03324/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 654/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CAYO VILLARROEL, PABLO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
32.807.488.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: LIFAN, modelo: FOISON, AÑO: 2016, motor Nº 
LF479Q5170100535, dominio: AB355FW, con el Interno  Nº 180, que fuera otorgada 
al señor: CAYO VILLARROEL, PABLO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 32.807.488, me-
diante Resolución S.S.G.C. Nº 0475/2017, de fecha 28 de junio de 2017, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente Nº 03324/2017.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0020/2019
VISTO: El Expediente Nº 3628/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 607/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: VARGAS CARCAMO, JOSE MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-100, AÑO: 2008, motor Nº 
D4BB7547374, dominio: HFK681, con el Interno  Nº 138, que fuera otorgada al señor: 
VARGAS CARCAMO, JOSE MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0625/2013, de fecha 16 de septiembre de 2013, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Nº 3628/2013.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0021/2019
VISTO: El Expediente Nº 04273/2010.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 424/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: GENSON, HECTOR CARLOS, D.N.I. Nº 13.825.143.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K-2700 II 4X4, AÑO: 2009, motor Nº 
J2507263, dominio: JCL728, con el Interno  Nº 99, que fuera otorgada al señor: GEN-
SON, HECTOR CARLOS, D.N.I. Nº 13.825.143, mediante Resolución S.S.G.C. Nº 
1271/2010, de fecha 14 de diciembre de 2010, de acuerdo a la documentación que obra 
en el Expediente Nº 04273/2010.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0022/2019
VISTO: El Expediente Nº 04432/2012.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 597/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: COLLANTE, EMMANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 34.375.564.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-100, AÑO: 2006, motor Nº 
D4BB6262599, dominio: FQH212, con el Interno  Nº 126, que fuera otorgada al señor: 
COLLANTE, EMMANUEL EDUARDO, D.N.I. Nº 34.375.564, mediante Resolución 
S.S.G.C. Nº 0553/2012, de fecha 22 de noviembre de 2012, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Nº 04432/2012.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0023/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 05508/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 579/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: GUTIERREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 13.129.490.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET 
a la unidad automotor marca: KIA, modelo: K-2700 L/B S/C, AÑO: 2007, motor Nº 
J2455161, dominio: GOM582, con el Interno  Nº 54, que fuera otorgada al señor: 
GUTIERREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 13.129.490, mediante Resolución S.S.G.C. 
Nº 0905/2007, de fecha 10 de octubre de 2007, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente Letra “G” Nº 05508/2007.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0024/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”   N° 01867/1998, RECARATULADO N.º 002/2019   ,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  25 DE 
MAYO N.º 1523,  cuya superficie alcanza un total de  45,00 mts2,  propiedad  del/la 
Sr/a:  MACHUCA, CECILIA LILIANA,  CUIT Nº  27-18161307-1,  en el/los rubro/s, 
“TIENDA”, categoría “05”; que girará bajo  la denominación, “TIENDA LILIANA”  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M”  N° 0002/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0025/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” N° 0001/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a: RÍOS  ESPINOLA, MARY,  CUIT N° 27-19000820-2,  en el/los rubro/s 
“VENTA AMBULANTE DE  COMIDAS RÁPIDAS – VENTA DE BEBIDAS SIN 
ALCOHOL”, categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo 
IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *LA FORTUNATA*, sito en el 
domicilio legal de la calle  FALCONIER N.º 0196,,,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “R” N° 001/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0026/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”   N° 04463/2005   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio sito en el domicilio de la calle,  PRO-
VINCIAS UNIDAS N.º 0458 cuya superficie alcanza un total de  85,00 mts2, propie-
dad  del/la Sr/a: LOPEZ, LORENA FABIANA,  CUIT Nº  27-21816872-3, en el/los 
rubro/s, “BICICLETERIA – KIOSCO - DESPENSA”, categoría “06”; que girará bajo  
la denominación, “BICICLETERIA TORANZA”   de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “L”  N° 04463/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0027/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 0466/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016  y el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:

EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO DE DOMICILIO Y LA AMPLIACIÓN 
DE RUBRO,   del comercio propiedad del/la Sr/a: DOS SANTOS, RAMÓN MA-
CIEL, CUIT N° 20-20377804-0;  que funciona en el/los rubro/s “ELABORACIÓN 
Y VENTA DE PANIFICADOS”;  categoría “03”,    cuya superficie alcanza un total 
de  50,00 mts2; bajo la denominación “LAS LEÑAS”, sito en el domicilio  de la 
calle  FEDERICO LEILOIR N.º 0312 , y a partir del día de la fecha  su  NUEVO 
DOMICILIO   el de la calle  PUNTA POPPER N.º 0525 y a partir del día de la fecha 
AMPLIACIÓN DE RUBRO/S, a “VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, 
alcanzando una superficie de un total de 75,00 mts2,    , habiendo dado cumplimiento 
a las normas en vigencia.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0028/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”   N° 05235/2005   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   el comercio sito en el domicilio  legal de la calle,  
LUISA ROSSO N.º 0656 P.B. DTO 5 cuya superficie alcanza un total de  NO EXHIBE, 
propiedad  del/la Sr/a: SALDAÑA, NILO ANDRES,  CUIT Nº  20-10360435-5, en el/
los rubro/s, “REPARACIÓN DE ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS”, categoría “05”; 
que girará bajo  la denominación,  “ELECTROLAB”   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “D”  N° 05235/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0029/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”   N° 0807/2018   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   el comercio sito en el domicilio   de la calle,  
GALVEZ N.º 0710 cuya superficie alcanza un total de  32,00 MTS2, propiedad  del/
la Sr/a: PRADO, CARLA ANABELLA,  CUIT Nº  27-31932163-8 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – ZAPATERIA – BIJOUTERIE - MARROQUINERIA”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “LAJUANA”  de acuerdoa la documentación obrante 
en el Expediente Letra “P”  N° 0807/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0030/2019
VISTO: El Expediente Nº 2255/2018.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1182/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2015, motor Nº: G4KGFA615140, 
dominio: PCT993, presentada por el señor: BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. 
Nº 20.334.067; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de 
Pasajeros, con el Interno Nº 202.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0031/2019
VISTO: El Expediente Nº 4131/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
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Que mediante Trámite Nº 1161/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: BUSTOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PKCNF, AÑO: 
2011, motor Nº: G9UA754C261188, dominio: KTO243, presentada por el señor: BUS-
TOS, ORLANDO DIEGO, D.N.I. Nº 20.334.067; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 191.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0032/2019
VISTO: El Expediente Nº 5264/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 1245/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
al señor: QUINTERO, NICOLAS GREGORIO, D.N.I. Nº: M7.951.066.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado al señor: QUINTERO, NICOLAS GREGORIO, 
D.N.I. Nº: M7.951.066, con la unidad del automotor marca: MERCEDES BENZ 
ARGENTINA S.A., modelo: SPRINTER 415 CDI-C 3665 TE, AÑO: 2015, motor Nº 
651955W0046720, dominio: UOM902, Interno  Nº 163; mediante Resolución S.S.G.C. 
Nº 0737/2011, de fecha 28 de septiembre de 2015 de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente Nº 5264/2015.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0033/2019
VISTO: El Expediente Nº 2826/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 1236/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
al señor: AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº: 16.338.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado al señor: AZPEITIA, JORGE HORACIO, D.N.I. Nº: 
16.338.242, con la unidad del automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: LO-814, 
AÑO: 1998, motor Nº 374.980-10363054, dominio: BYD841, Interno  Nº 97; mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0716/2011, de fecha 10 de agosto de 2011 de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 2826/2011.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0034/2019
VISTO: El Expediente Nº 3552/2017. Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 1223/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  D.N.I. Nº 25.413.456.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  
D.N.I. Nº 25.413.456, con la unidad del automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: 
SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2003, motor Nº B46418, dominio: EDF790, Interno  

Nº 186; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0489/2017, de fecha 07 de julio de 2017 de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 3552/2017.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0035/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4845/1989, recaratulado como expediente Nº 
0890/2008.  El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1102/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MIRANDA, RUBEN, D.N.I. Nº 07.817.717.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: FORD, modelo: FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 
2013, motor Nº: R591D8423073, dominio: MGI555, propiedad del señor: MIRANDA, 
RUBEN, D.N.I. Nº 07.817.717, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 164.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0036/2019
VISTO: El Expediente Nº 2309/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1128/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº 13.392.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, 
AÑO: 2010, motor Nº: U10009541, dominio: JMO430, propiedad del señor: GODOY, 
FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº 13.392.817, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 148.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0037/2019
VISTO: El Expediente Nº 2902/2013. El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1204/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I. Nº 12.573.788.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2017, motor Nº K7MA812UD17900, 
dominio: AB473CN, propiedad del señor: FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I. Nº 
12.573.788; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2018, motor Nº K7MA812UE73967, domi-
nio: AD311CH, que presta servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 146.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 10 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0038/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” N° 02025/2016, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  DUARTE, LORENA SUSANA. CUIT Nº 27-24682842-9 que funciona 
en el/los rubro/s “TIENDA – MARROQUINERIA -  BIJOUTERIE – VTA. DE 
ART. DE PERFUMERÍA Y COSMÉTICOS”; categoría “03”, bajo la denominación 
“GRANDIOSAS”, sito en el domicilio de la calle, LASALLE N.º 2148, a partir del día 
de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, SCHWEITZER N.º 1044, cuya 
superficie alcanza un total de 359,76 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “D” N° 02025/2016.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0039/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1405/1994, recaratulado como Expediente Nº 
476/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1797/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6,  AÑO: 2017, motor Nº: K7MA812Q016886, 
dominio: AB415KV, propiedad del señor: SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 
8.281.062; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº: GJBM00210, do-
minio: ONO836, que presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0040/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1723/1993, Recaratulado como Expediente Nº 
1719/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1770/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: BRAVO, MARCELO DANIEL, D.N.I. Nº 21.010.138.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº: K7MA812Q015509, 
dominio: AB355GW, propiedad del señor: BRAVO, MARCELO DANIEL, D.N.I. Nº 
21.010.138; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS, AÑO: 2011, motor Nº T80018670, dominio: 
KUL218, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 49.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0041/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1786/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir 
el correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA LA HABILI-
TACIÓN, en el servicio de Transporte Escolar, solicitada por la señora: NAVARRO 
CHEDRESE, PAULA ROMINA, D.N.I. Nº 29.213.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA HABILITACIÓN en el Servicio de Transporte 
Escolar Interno Nº 82, a la Unidad automotor marca: HYUNDIA, modelo: H-1 SVX, 
AÑO: 2007, motor Nº D4BH7444310, dominio: GRJ073, propiedad  de la Señora: 
NAVARRO CHEDRESE, PAULA ROMINA, D.N.I. Nº 29.213.466, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 929/97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0042/2019
VISTO: El Expediente Nº 3645/2010.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 1850/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIAN, D.N.I. Nº 10.437.865.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-100, AÑO: 2009, motor Nº: D4BB8084474, 
dominio: IDS077, propiedad del señor HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIAN, D.N.I. 
Nº 10.437.865, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0043/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2828/1994, recaratulado como
Expediente Nº 436/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1871/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS, AÑO: 2011, motor Nº: T80018670, dominio: 
KUL218, propiedad del señor: RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 
17.887.811; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: PRISMA 1.4 N LT, AÑO: 2013, motor Nº: CGZ026347, dominio: OEW343, 
que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 27.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0044/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 02314/1997, recaratulado como Expediente Nº 
06627/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1570/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812Q019407, 
dominio: AC410BU, propiedad de la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, 
D.N.I. Nº 17.135.329; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: AVEO LS 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº F16D37939351, 
dominio: JXZ687; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 86.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0045/2019
VISTO: El Expediente Nº 1619/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 01582/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: WEHRHAHNE, RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.



103102 Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 614 - Río Grande, 15 de enero de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: TOYOTA, modelo: HILUX 4X4 C/S DX 2.4 TDI 6 M/T, AÑO: 2016, 
motor Nº 2GD-0154221, dominio: AA717QO, propiedad del señor WEHRHAHNE, 
RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844, quien se desempeña  en el servicio de TA-
XI-FLET, con el Interno Nº 103.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0046/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 4530/1994, Recaratulado como Expediente Nº 
6084/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1120/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: 
ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO: 2015, motor Nº: 2NRV301014, dominio: OZT784, propie-
dad del señor: CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 
1.6, AÑO: 2014, motor Nº: CFZN53303, dominio: OLL215; quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0047/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 4530/1994, Recaratulado como Expediente Nº 
6084/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 1121/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº: 
CFZN53303, dominio: OLL215, propiedad del señor: CORONEL, HECTOR MAU-
RICIO, D.N.I. Nº 5.090.194, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0048/2019
VISTO: El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico 
de la Función Pública Ley 22140.
El Trámite Nº 1411/2019 de fecha 09/01/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo citado en el trámite Nº 1411/2019, la agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María; Legajo Nº 3667/6, dependiente de la Dirección 
de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha incurrido en fechas: 
20/11/2018, 21/11/2018, 23/11/2018, 26/11/2018, 27/11/2018, 28/11/2018, 29/11/2018, 
30/11/2018 y 03/12/2018 en la 1º (Primera), 2º (segunda), 3º (Tercera), 4º (Cuarta), 5º 
(Quinta), 6º (Sexta), 7º (Séptima), 8º (Octava), 9º (Novena) y 10º (Décima) inasistencia 
sin justificación alguna por autoridad competente.
Que el Inciso a) Artículo 27º Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, Ley Nº 22.140, establece que el personal tiene entre otros deberes, sin per-
juicio de los que particularmente establezcan otras normas, el de prestar personal y 
eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que 
determinen las normas emanadas de autoridad competente.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) 
Apercibimiento y Treinta (30) días de suspensión, por inasistencia sin causa justificada, 
a la agente Municipal Sra. ZUVIC, Ana María, Legajo Nº 3667/6. 
Que la presente sanción disciplinaria se encuentra encuadrada en los alcances legales 
del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º, Inciso b) y Artículo 31º, Inciso 
b) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública (R.J.B.F.P).

Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en UN (01) Aperci-
bimiento y Treinta (30) días de suspensión, por inasistencias sin causa justificada,  de 
acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º 
Inciso b) y Artículo 31º Inciso b) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, 
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZUVIC, Ana María; Legajo Nº 3667/6, 
dependiente de la Dirección de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
encuadrando la actitud del mencionado agente en el Inciso a), Artículo 27º, Capítulo V 
del R.J.B.F.P. Ley Nº 22.140, por las razones vertidas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- POR Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, proceder 
al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.  
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de enero de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0049/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” 0226/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, THORNE 
N.º 01446  cuya superficie alcanza un total de  65,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: GALI, 
MARIA LUZ  CUIT Nº  27-31644554-9 en el/los rubro/s, “ESTUDIOS DE DANZAS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “ESTUDIO DANZARE”, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” 0226/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0050/2019
VISTO: El Expediente Nº 811/2014.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 2060/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, D.N.I. Nº 18.744.715.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2013, motor Nº: D4CBD314519, dominio: 
NMH467, propiedad del señor BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, D.N.I. Nº 
18.744.715, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 149.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0051/2019
VISTO: El Expediente Nº 845/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 2075/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, D.N.I. Nº 18.744.715.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2013, motor Nº: D4CBD388669, dominio: 
ODM192, propiedad del señor BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, D.N.I. Nº 
18.744.715, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 58.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de enero de 2019.

GREVE

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0872/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 781/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00002-00000040 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 7.200,00 (pesos siete mil 
doscientos con 00/100), por el servicio de enfermería en ambulancia brindado para 
cubrir los eventos de ”Cierre de Año del Calendario Motor” en el Autódromo Rio 
Grande, los días 14 y 15 de diciembre del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000040 a 
favor de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 7.200,00 (pesos siete 
mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.Archívese. -
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0873/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 755/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N.º 831/14, 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000047 a favor de 
“TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, por el monto total de $ 64.000,00.- (Pesos 
sesenta y cuatro mil con 00/100),por el servicio de transporte para el equipo de natación 
quien se trasladó desde la ciudad de Rio Grande hacia la ciudad de Punta Arenas (Chile) 
donde se llevó a cabo la “6ta fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación – CPAN” 
que se llevó a cabo los días 30 de noviembre, 01 y 02 de diciembre del corriente año.
Que el día de salida fue el 30/11/2018, regresando el día 02/12/2018. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000047 a favor de 
“TRANSPORTE HB” de Bedoya Hugo Alberto, por el monto total de $ 64.000,00.- (Pesos 
sesenta y cuatro mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 17 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0874/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 0190/18 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00005189 / 5270 
/ 5344 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.600,00.- (Pesos tres 
mil seiscientos con 00/100), correspondiente al servicio de póliza integral de copiado 
de un equipo fotocopiador de la Dirección de Natatorio dependiente de esta A.M.D.J., 

durante los meses de Octubre,Noviembre y Diciembre de 2018,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00005189 / 
5270 / 5344 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.600,00.- (Pesos 
tres mil seiscientos con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0875/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 783/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
Toledo Saldaño Melina Gabriela DNI N° 25.593.461, quien cumplirá sus funciones en 
el Gimnasio Malvinas Argentinas realizando relevamiento de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar documentación y atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de diciembre de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. Toledo Saldaño Melina Gabriela DNI N° 25.593.461, el período a contratar 
es desde el día el día 01 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
783/2018 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00 (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. Toledo Saldaño 
Melina Gabriela DNI N° 25.593.461.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0876/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00673/2018 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00004-00000015 a favor de 
“SONIDO & ILUMINACION DE CHAUQUE DANIEL MARTIN” por el monto total 
de $37.500,00 (pesos treinta y siete mil quinientos con 00/100), por el servicio de sonido 
e iluminación para el evento denominado “Serenatas Estudiantiles 2018”, organizado por 
la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el evento estuvo destinado hacia los adolescentes de nuestra ciudad que finalizaron 
el nivel secundario y se llevó a cabo en el predio Cono de Sombras y fue cubierto por 
el proveedor antes mencionado durante los dias 22, 23 y 24 de octubre del corriente 
año, desde las 22:00 hs. hasta las 05:00hs. del día siguiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00004-00000015 a favor 
de “SONIDO & ILUMINACION DE CHAUQUE DANIEL MARTIN” por el monto 
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total de $37.500,00 (pesos treinta y siete mil quinientos con 00/100) , en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0877/2018
VISTO:
La Nota N° 0348/18 Letra A.M.D.J.D.D.N.- del registro de la Dirección de Natatorio 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal PEDROZO Melisa – Legajo N° 4583/7, 
quien participó en una clínica de capacitación de voleibol en las instalaciones del 
Club Asociación del Empleado Público de TDF, a cargo del Prof. Jorge Bellendier, 
capacitador de Fe.V.A., la cual se desarrolló en la ciudad de Ushuaia, durante los días 
23 y 24 de noviembre de 2018,
Que se solicita dicha licencia desde el día 23 y 24 de noviembre de 2018 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 
artículo 15 “C” para el agente municipal PEDROZO Melisa – Legajo N° 4583/7, quien 
participó en una clínica de capacitación de voleibol en las instalaciones del Club Asociación 
del Empleado Público de TDF, a cargo del Prof. Jorge Bellendier, capacitador de Fe.V.A., 
la cual se desarrolló en la ciudad de Ushuaia, durante los días 23 y 24 de noviembre de 
2018, por lo que se solicita dicha Licencia los días 23/11/18 al 24/11/2018 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0878/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 711/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 88/18 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-539724 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 68.997,62 (Pesos 
sesenta y ocho mil novecientos noventa y siete con 62/100), por la contratación de 
seguro de accidentes personales para los usuarios que asisten a realizar sus actividades 
en los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por el 
periodo desde el 12/11/18 a las 12:00 hs hasta el 12/01/2019 a las 12:00 hs inclusive.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-539724 a favor de la firma “BER-
KLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 68.997,62 (Pesos sesenta y 
ocho mil novecientos noventa y siete con 62/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0879/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 782/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18, Anexo I y 1060/2017.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los agentes municipales que se encontraron afectados en el “Campeo-
nato Argentino de Aguas Frías”, que se desarrolló los días 12, 13, 14 y 15 de Octubre 
de 2018 en Puerto Pirata, Ciudad de Ushuaia y que se detallan a continuación con su 
correspondiente liquidación de viáticos:

POR ELLO:                                                                                                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los Agentes Municipales MAYA Sandra Leg. Nº 5759/2, GONZALEZ 
Nancy Leg. Nº 4252/8, ROMAÑACH Darío Leg. Nº 3387/1, NUÑEZ Walter Leg. Nº 
5448/8, TOLEDO Claudia Leg. Nº 5447/0 y RUIZ DIAZ Marcelo Leg. Nº 2197/1, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0880/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000134 a favor de 
“8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil 
doscientos con 00/100), por el servicio brindado de limpieza y mantenimiento de un 
(01) baño químico perteneciente al Municipio de Rio Grande, ubicados en el predio 
de la Cancha de Césped Sintético, durante el mes de noviembre de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL  GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000134 
a favor de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 7.200,00.- 
(Pesos siete mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0881/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 770/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0292-00300550 a 
favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 10.050,60.- (pesos 
diez mil cincuenta con 60/100).
Que se adquirieron materiales faltantes para realizar tareas pendientes de refacción 
en las instalaciones del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud..
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0292-00300550 
a favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 10.050,60.- (pesos 
diez mil cincuenta con 60/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. - 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de diciembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0001/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal  – Disposiciones Transitorias-Parte Segunda,
 La Ordenanza Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera,  
 La Ordenanza Presupuestaria  Nº  3749/2017, y
CONSIDERANDO: 
Que por Artículo 71º de la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 9º del Código de 
Administración Financiera que establece <<El Ejercicio Financiero comienza el 01/01 
y finaliza el 31/12 de cada año>>;
Que por el Artículo Nº 55 del Código de Administración Financiera se faculta a realizar 
los Ajustes Contables  y Presupuestarios del Ejercicio Financiero Año 2018; 
Que, resulta necesario actuar en consecuencia, facultando a la Dirección de Presu-
puesto, a realizar hasta el 31/03/2019, los Ajustes Contables y Presupuestarios de las 
diferentes partidas presupuestarias del ejercicio 2018 de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido 
en Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º), y Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,      
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA  DE  FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR a la Dirección de Presupuesto, a realizar hasta el 
31/03/2019, los Ajustes Contables y Presupuestarios de las diferentes partidas presu-
puestarias del ejercicio 2018 de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Dirección de 
Presupuesto  Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0002/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Enero de 2019 según Anexo I 
adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0003/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07091/2018 <<Adquisicion de elementos de libreria>>, Trámite 
39549/2018, Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de elementos de librería que serán destinadas para las distintas 
dependencias municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2210/2018, 2211/2018 y 2209/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1728/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 180.380,00),según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2210/2018, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($ 146.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2211/2018, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 3.980,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2209/2018, a favor de: <<KRUSOL S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 29.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0004/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07180/2018 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patolo-
gías específicas mes de diciembre Direccion de Promocion y Prevencion>>, Trámite 
40358/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que será destinada para el armado y conformación 
de los módulo alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2271/2018, 2272/2018, 2273/2018, 2274/2018, 2275/2018, 2276/2018 y 2277/2018, 
correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1732/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTIUN MIL OCHENTA Y UNO CON 47/100 ($ 221.081,47), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°  y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2271/2018, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA CON 40/100 ($ 
75.770,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante  Orden de Compra N° 2272/2018, a favor de: <<AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.->>, por la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 69/100 ($ 10.760,69), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2273/2018, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 36/100 
($ 24.909,36), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2274/2018, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON 02/100 ($ 33.457,02), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
 ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2275/2018, a favor de: <<DISTRIBUIDORA LOS 
GAUCHOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 60.894,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2276/2018, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS DOCE MIL OCHENTA CON 00/100 ($ 12.080,00), en un todo 
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de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2277/2018, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
3.210,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0005/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00007/2019, 0001-00008/2019 y 0001-00009/2019, los trámites 
N° 28/2019, 29/2019 y 30/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la  COORDINACION 
DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TRES CON 78/100 ($ 15.757.603,78), 
según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Pago de “PREMÍO VACACIONAL PERÍODO 
ENERO 2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS CATORCE MILLONES CIENTO TREINTA MIL CIENTO NOVENTA 
CON 09/100 ($ 14.130.190,09), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente N° 0001-00007/2019 .-
ARTÍCULO  2°-  AUTORIZAR  Pago  de  “PREMÍO  VACACIONAL  PERÍODO  
ENERO  2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA  Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO CON 94/100 ($ 1.397.285,94),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-00008/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR Pago de “PREMÍO VACACIONAL PERÍODO ENERO 
2019” al Personal del Tribunal Adm. Municipal de Faltas , cuyo monto asciende a PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTOS VEINTISIETE CON 75/100 ($ 230.127,75), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-00009/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la  registración  
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0006/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07368/2018 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.” Período 11/2018>>, Trámite Nº 40700/2018, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0058-
00004988 por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO CON 94/100 ($ 24.628,94) presentada al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>> correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este 
Municipio durante el mes de noviembre de 2018;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0058-00004988  por 
la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 
94/100 ($24.628,94), presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS 
S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0007/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07121/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, Período 11/2018>>, Trámite Nº 39969/2018, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura E, Nº 0059-
00014544 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TRES CON 68/100 ($ 391.403,68) presentada al cobro por: 
<<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>> correspondiente  al otorgamiento de pasajes 
a favor del Municipio de Rio Grande durante el mes de Noviembre del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE A/C DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS  DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  E,  Nº  0059-00014544  por  
la  suma  total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIEN-
TOS TRES CON 68/100 ($391.403,68), presentada al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0008/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07072/2018 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA A FAVOR 
DE “LIZARAZU JOAQUIN JAVIER”>>, Trámite Nº 37759/2018, Letra: SPyGC.
DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000011 por la suma total  de PESOS TREINTA Y  DOS MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 32.200,00) presentada  al cobro por: <<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>> 
correspondiente al  servicio  de camion con camara de  frio para el traslado de productos 
alimentarios realizado 14 de Noviembre de 2018 en la edicion “FERIA EN TU BARRIO”;
Que, la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0003-00000011  por  
la  suma  total de PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
32.200,00), presentada al cobro por: <<LISARAZU JOAQUIN JAVIER>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0009/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06577/2018 <<Adquisicion de materiales varios para ornamen-
tacion en acto de cierre “Yo, si puede” y de Acto de la Diplomatura (UNISAL).->>, 
Trámite 41374/2018, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL; Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Adquisición de materiales varios para la ornamentación en acto de cierre “Yo, 
si puedo” y acto de la diplomatura (IUNISAL);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2060/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1716/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 5220), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2060/2018, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 5.220,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0010/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05959/2018 <<Adquisicion de elementos informaticos.->>, 
Trámite 40413/2018, Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE 
COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos de informatica destinados a distintas dependencias 
del Municipio,;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1948/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1724/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 65/100 ($ 
175.776,65), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1948/2018, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 65/100 ($ 175.776,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0011/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06815/2018 <<ADQUISICION DE DOS (02) BOMBAS SU-
MERGIBLES PARA SER USADAS EN EL PREDIO DE LA NECROPOLIS LOCAL.>>, 
Trámite 41017/2018, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la Adquisición de dos nombas sumergibles para ser utilizadas en el predio 
de la necropolis local.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2174/2018 y 2175/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1707/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL OCHOCIENTOS  CINCUENTA CON 00/100 ($ 10.850,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2174/2018, a favor de: <<ONAS CORRALON 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS CINCO MIL CIEN CON 00/100 ($ 5.100,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0012/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06722/2018 <<Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
Nº126/2018 a favor del Sr. CASTRO, Santiago Marcos>>, Trámite Nº 35700/2018, 
Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS  Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de <<CASTRO 
SANTIAGO MARCOS>>, quien se desempeña como Profesión de Maestro Mayor 
de Obras en la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y  SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 5633/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 6392/2018;
Que, visto el trámite N° 41623/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000002 por la suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 5.400,00) al cobro por: <<CASTRO SANTIAGO MARCOS>>, correspondiente a 
32 horas de excedentes durante el mes de Noviembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 31;
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000002 por la 
suma total de PESOS  CINCO  MIL  CUATROCIENTOS  CON  00/100  ($  5.400,00),  
al  cobro  por: <<CASTRO SANTIAGO MARCOS>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0013/2019
VISTO:
El Expediente 0001-07157/2018 “ADQUISICION DE MODULOS ALIMENTARIOS 
MES DE FEBRERO DE 2019.”, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 25º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018 Anexo II;
El Dictamen N° 01/2019 de fecha 03/01/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas;
El Trámite N° 1145/2019 de fecha 08/01/2019, emitido por la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:    
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública 
N° 34/2018, correspondiente a la adquisición de módulos alimentarios mes 
de febrero, solicitado por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura 
de sobres se realizará el día 04/02/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los Pliegos correspondientes.

POR ELLO, 
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

R E S U E L V E

ARTICULO 1° - AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública N° 34/2018, corres-
pondiente a la adquisición de módulos alimentarios mes de febrero de 2019, solicitado 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 04/02/2019 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas; y los Pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-07157/2018.                        
ARTICULO 2º - POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 301/01, Objeto del Gasto 02 01 01 00, por 
un importe de $ 6.530.250,00 (Pesos seis millones quinientos treinta mil doscientos 
cincuenta con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.                                                                                                      
ARTICULO 3° - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0014/2019
VISTO:
El Expediente 0001-06712/2018, “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTA-
CIÓN”, Trámite Nº 36.327/2018, Letra: SFP.DGC, emitido por la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/98, 864/2013, 831/2014, 088/2018 Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 76/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 76/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 76/2018, 
referente a la adquisición de equipos de computación, solicitada por la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio; Que, 
según surge del Acta de Apertura de fecha 06 de diciembre del corriente (fs. 71), se han 
recibido las ofertas de las siguientes firmas: TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejan-
dro, Nexo S.R.L., Rayuela S.R.L. y Genesys Informática del Sr. Razza David Eduardo;
Que, las firmas TDF Informática del Sr. Vivas Julio Alejandro, Nexo S.R.L. y Rayuela 
S.R.L., cotizaron la totalidad de los renglones solicitados en el Pedido de Cotización, a 
excepción de la firma Genesys Informática del Sr. Razza David Eduardo, quien cotiza 
únicamente los renglones N° 02 y 03. Asimismo, la firma TDF Informática del Sr. Vivas 
Julio Alejandro cotiza oferta alternativa de la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 76, surge que la oferta más económica 
es la oferta alternativa propuesta por la firma TDF Informática del Sr. Alejandro Vivas;
Que, a través de Informe Técnico N° 124/2018 de fs. 78, el Sr. Jefe de Depto. de Soporte 
Informático de la Dirección de TIC, Dn. Oscar. S. Garay, manifiesta que los equipos 
presupuestados por las firmas antes mencionadas, cumplen con los requisitos técnicos 
establecidos por dicha Dirección;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicación de Concursos de Precios, en la 
intervención legal que le compete (fs. 85) recomendó preadjudicar el Concurso de Precios 
N° 76/2018, a favor de la firma: “TDF Informática del Sr. Alejandro Vivas”, en la totalidad 
de los renglones de su oferta alternativa, por un monto total de  PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($295.316,00);
Que la oferta presentada por la firma TDF Informática del Sr. Alejandro Vivas cum-
ple con los requisitos formales establecidos en el Pedido de Cotización del presente 
Concurso de Precios;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 76/2018, a favor de 
la firma “TDF Informática del Sr. Alejandro Vivas”, en la totalidad de los renglones de 
su oferta alternativa, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($295.316,00).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por la Dirección de Tesorería, al pago emergente de 
lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tome conocimiento la Dirección de Contaduría. 
Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite corres-
pondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0015/2019
VISTO:
El Expediente 0001-07395/2018 “CONTRATACION DE SISTEMA INFORMATICO 
DE LIQUIDACION DE SUELDOS.”, solicitado por la Dirección de Haberes, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 1º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018;
El Dictamen N° 02/2019 de fecha 04/01/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas;
El Trámite N° 1123/2019 de fecha 08/01/2019, emitido por la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:    
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada N° 03/2019, 
correspondiente a la Contratación de sistema informático de liquidación de sueldos, 
solicitado por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 24/01/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los Pliegos correspondientes.

POR ELLO, 
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

R E S U E L V E

ARTICULO 1° - AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada N° 03/2019, co-
rrespondiente a la Contratación de Sistema Informático de Liquidación de Sueldos, 
solicitado por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas; cuya apertura de sobres se realizará el día 24/01/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los Pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 
N° 0001-07395/2018.                        
ARTICULO 2º - POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 200/00, Objeto del Gasto 04 08 01 00, por un 
importe de $ 1.366.800,00 (Pesos un millón trescientos sesenta y seis mil ochocientos 
con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.                                                                                                      
ARTICULO 3° - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0016/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07502/2018 <<Pago de factura presentada por la “POLICÍA 
DE LA PROV. TDF” Período 11/1018 Servicio Tribunal Adm. de Faltas.->>, Trámite 
Nº 41583/2018, Letra: TAMF., emitido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL DE FALTAS ;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0012-
00001900 por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 40/100 ($ 33.875,40) presentada al cobro por: <<POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente a la contratación 
del servicio de vigilancia adicional de Policía durante el período Noviembre 2018 en 
instalaciones del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas;
Que, la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  C,  Nº  0012-00001900  por  la  
suma  total de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON 40/100 ($ 33.875,40), presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0017/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07510/2018 <<Pago de factura presentada por CLUB SPOR-
TIVO RIO GRANDE>>, Trámite Nº 39624/2018, Letra: SPyGC.DGGC., emitido 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000033 por la suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00) presentada 
al cobro por: <<CLUB SPORTIVO RIO GRANDE>> correspondiente al alquiler del 
salon  del  Club Sportivo  para ser utilizado en la edición de la Feria en tu Barrio durante 
el mes de Noviembre de 2018;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000033 por la 
suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), presentada al cobro 
por: <<CLUB SPORTIVO RIO GRANDE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0018/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07579/2018 <<Pago de factura presentada por la firma TECOIL 
S.A.>>, Trámite Nº 39330/2018, Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINA-
CION MUNICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICI-
PACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0007-
00000265 por la suma total de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
CON 74/100 ($ 15.818,74) presentada al cobro por: <<TECOIL S.A.->> correspon-
diente a la contratación del servicio de tratamiento final de los residuos patológicos 
generados en los quirofanos fijo y móvil durante el mes de octubre de 2018;
Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0007-00000265  por  
la  suma  total de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 74/100 
($ 15.818,74), presentada al cobro por: <<TECOIL S.A.->>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0019/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07241/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“SODA SUR S.R.L.”>>, Trámite Nº 39928/2018, Letra: SPS.DE., emitido por la DIREC-
CION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-00024926 
por la suma total  de PESOS VEINTIUN MIL CIENTO  NOVENTA CON 00/100 ($ 
21.190,00) presentada  al cobro por: <<SODA SUR S.R.L.>> correspondiente adquisición 
de bidones de agua utilizados para el Congreso Internacional de Educación e Inclusión desde 
el Sur, realizado en el mes de Octubre de 2018 en las instalaciones del Colegio Don Bosco;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00024926  por  
la  suma  total de PESOS VEINTIUN MIL CIENTO  NOVENTA  CON  00/100 ($  
21.190,00), presentada  al  cobro  por: <<SODA SUR S.R.L.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0020/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07370/2018 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“EDIAM S.A.” Período 11/2018>>, Trámite Nº 40128/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0007- 
00002422/ 4/ 3 por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON 72/100 ($ 106.666,72) presentadas al cobro por: <<EDIAM 
S.A.>> correspondiente a publicidad institucional requerida por el Municipio de Rio 

Grande durante el mes de Noviembre de 2018;
Que, la COORDINACION DE COMUNICACIÓN DIGITAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 22;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002422/ 4/ 3 
por la suma total  de PESOS CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
CON 72/100 ($ 106.666,72), presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0021/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07442/2018 <<Pago de factura presentada por la firma: 
PROSEGUR, correspondiente al mes 11/2018 - Rentas Centro/ CGP Padre Zink>>, 
Trámite Nº 41122/2018, Letra:  SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0135- 
00000095/ 96 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO 
CUATRO CON 40/100 ($ 124.104,40) presentadas al cobro por: <<JUNCADELLA 
S.A.->> correspondiente a la contratación del servicio de traslado de dinero, resguardo 
e integridad física del personal que presta funciones en la Dirección de Rentas durante 
el mes de Noviembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0135-00000095/ 96 por 
la suma total    de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO CUATRO CON 
40/100 ($ 124.104,40), presentadas al cobro por: <<JUNCADELLA S.A.->>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0022/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07492/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “8as”>>, 
Trámite Nº 39937/2018, Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MU-
NICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-00000132 
por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS  CON 00/100 ($ 
28.800,00) presentada  al cobro por: <<OCHOA MARIO ALEJANDRO >> correspon-
diente contratación de  servicios  de limpieza de baños químicos de los quirófanos móviles;
Que, la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 33;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0003-00000132  por  
la  suma  total de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
28.800,00), presentada al cobro por: <<OCHOA MARIO ALEJANDRO >>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0023/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-07445/2018 <<Pago Adicional “Policia de la Provincia de 
Tierra del Fuego” Período 11/2018 -Rentas/ Anexo CGP Padre Zink>>, Trámite Nº 
41196/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas C, Nº 0012- 
00001904/ 3 por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE CON 40/100 ($ 68.619,40) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de vigilancia 
y acompañamiento en el traslado de dinero que presta la Policía de la Provincia en el 
CGP Padre Zink, como así también en la oficina Central de la Dirección de Rentas, 
período Noviembre 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 10; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C,  Nº  0012-00001904/  3 por 
la suma  total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 
CON 40/100 ($ 68.619,40), presentadas
al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0024/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07463/2018 <<#N/A>>, Trámite 41445/2018, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisicion de vinilo a color y servicio de cambio de cartel ubicado en 
el paseo Canto del Viento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2280/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 023/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 16.650,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

 A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2280/2018, a favor de: <<ALI GERMAN AGUSTIN>>, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 16.650,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0025/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-03839/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “ZEUS 
CALEFACCION”>>,   Trámite Nº 19326/2018, Letra: SPyA.DDL.,   emitido  por 
la  DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0005-
00000293 por la suma total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 10.564,00) presentada al cobro por: <<CORTES ANGEL RAFAEL>> 
correspondiente a la adquisición y cambio de motor de extracción ubicado en el Paseo 
Canto del Viento;
Que, la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0005-00000293  por  la  
suma  total de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 
($ 10.564,00), presentada al cobro por: <<CORTES ANGEL RAFAEL>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0026/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07123/2018 <<ADQUISICION DE BOLSAS CAMISETAS 
PARA EL FRACCIONAMIENTO DE MODULOS ALIMENTARIOS DE DICIEME-
BRE 2018 ( COMPLEMENTO).->>, Trámite 39661/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., 
emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la asquisición de bolsas camisetas para el fraccionamiento de modulos alimentarios 
periodo diciembre 2018 (complemento);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2218/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1739/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de PESOS 
VEINTICINCO  MIL QUINIENTOS  CON 00/100 ($ 25.500,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2218/2018, a favor de: <<LOS ONITAS S.R.L.->>, por 
la suma de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 25.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0027/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05187/2018 <<Adquisición de elementos de libreria>>, Trámite 
27950/2018, Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de elementos de librería destinados a cubrir la demanda de las 
distintas dependencias del Municipio de Río Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2224/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 23/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON 00/100 ($ 19.223,00), según lo 

dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2224/2018, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES CON 00/100 
($ 19.223,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0028/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07168/2018 <<Compra de Materiales e Insumos para Planta de 
Faena>>, Trámite 40315/2018, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMI-
NISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la compra de materiales e Insumos para la planta de faena,;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2252/2018, 
2253/2018, 2254/2018 y 2256/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1745/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y TRES MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 36/100 ($ 
43.647,36), según lo dispuesto en el  Artículo 1°, 2°, 3°  y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2252/2018, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, 
por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 80/100 
($ 3.332,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0029/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04941/2018 <<CONTRATACION SERVICIO CATERING>>, 
Trámite 27484/2018, Letra: SPyA.DDI., emitido por la DIRECCIÓN DESARROLLO 
INDUSTRIAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de catering para 300 personas. En el marco de la quinta 
edición de la muestra denominada “La industria puertas adentro”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1655/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1705/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los  pagos   emergentes   cuyo   monto   total  asciende  a   la  suma   de  PESOS  VEINTE  
MIL   CON  00/100  ($ 20.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1655/2018, a favor de: <<DIAZ CAUCAMAN PABLO 
ADOLFO>>, por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0030/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07263/2018 <<PAGO DE FACTURAS presentadas al cobro por 
la empresa CAMUZZI GAS DEL SUR, Período 11/2018>>, Trámite Nº 40796/2018, 
Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 
53/100 ($ 459.971,53);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Noviembre de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA  Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 53/100 ($ 459.971,53), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en   el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0031/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04466/2018 <<Adquisición de materiales destinados al manteni-
miento del sector de corrales bovinos en instalaciones del Matadero Municipal>>, Trá-
mite 25450/2018, Letra: SPyA.DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO 
PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán utilizados en los momentos en que se vea 
disminuido el servicio de faena, para poder ir ejecutando el plan de mantenimiento del 
sector de corrales Bovinos en instalaciones del Matadero Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1564/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1210/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 42.198,76), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1564/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 76/100 
($ 42.198,76), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0032/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06929/2018 <<Pasajes a favor del Sr. GARCIA, Leandro 
Ezequiel – DNI Nº 28.507.442.->>, Trámite 38604/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de quien fuera 
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autorizado mediante resolución S.Py G.C N° 78/18. Con motivo de realizarse charla 
informativas sobre la reglamentación y uso de alcolímetros;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2161/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1726/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 5.925,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2161/2018, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO CON 00/100 ($ 5.925,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0033/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07065/2018 <<Adquisición de Elementos destinados a dispo-
sitivos de Constatación de infracciones de Tránsito.->>, Trámite 36131/2018, Letra: 
SPyGC.DT., emitido por la DIRECCION DE TRANSITO dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos destinados a dispositivos de constatación de infracciones,;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2186/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 2/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la  suma  de PESOS SIETE 
MIL OCHOCIENTOS QUINCE  CON 00/100 ($ 7.815,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2186/2018, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 7.815,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0034/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07183/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma Diario 
“EL SUREÑO” Período 11/2018>>, Trámite Nº 39841/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION  DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0004-00003338/ 39/ 40/ 44/ 56/ 41/ 55/ 46/ 45 por la suma total de PESOS CIENTO  
CATORCE MIL OCHENTA  CON  00/100 ($ 114.080,00) presentadas al cobro por: 
<<FAGON S.R.L>>, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio durante 
el período Noviembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 54;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 183/2018, 
186/2018, 190/2018, 197/2018, 198/2018, 199/2018, 200/2018, 203/2018 y 204/2018, 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00003338/ 39/ 40/ 
44/ 56/ 41/ 55/  46/ 45 por la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MIL OCHENTA 
CON 00/100 ($ 114.080,00), presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0035/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07371/2018 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
CLAUDIO ALBERTO RICCIUTI>>, Trámite Nº 39786/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00000172/ 171/  173/  193/  194/  195 por  la  suma  total  de PESOS  SETENTA Y  
UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON   00/100   ($   71.240,00)   presentadas   
al   cobro   por:   <<RICCIUTI   CLAUDIO   ALBERTO   .>>, correspondientes a 
publicidad requerida por el Municipio durante el período Octubre y noviembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 37;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 172/2018, 
174/2018, 178/2018, 185/2018, 189/2018 y 194/2018, de acuerdo a la documentación 
adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00000172/ 171/ 173/ 
193/ 194/ 195  por  la  suma  total  de  PESOS  SETENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  
CUARENTA  CON  00/100 ($ 71.240,00), presentadas al cobro por: <<RICCIUTI 
CLAUDIO ALBERTO .>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0036/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06933/2018 <<Adq. de rollo de acustiver sin papel - para aisla-
miento acustico en la sala de sopladores de la Planta Depuradora>>, Trámite 32407/2018, 
Letra: SOySP.DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANI-
TARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisicion de rollo de acustiver sin papel para aislamiento acustico de 
sopladores de la Planta depuradura;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2243/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1740/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE  MIL  DOS-
CIENTOS CON  00/100 ($ 13.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2243/2018, a favor de: <<DOMINGO GRANJA S.A.>>, 
por la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 13.200,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0037/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05253/2018 <<SOLICITUD CONTRATATACION DE 30 
VOLQUETES PARA SINIESTROS IGNEOS.->>, Trámite 28727/2018, Letra: SPS.
DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERE-
CHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la la contratación de 30 volquetes para siniestros igneos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1799/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1719/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1799/2018, a favor de: <<VILLAFAÑE BEATRIZ 
IRENE>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 
54.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0038/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07230/2018 <<Compra de budines y agua saborizada para 
demanda espontanea>>, Trámite 40623/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por la 
DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la compra de budines y agua saborizada para demanda espontanea a familias en 
situacion de vulnerabilidad y escasos recursos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2244/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1722/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 47.800,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2244/2018, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
47.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0039/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07050/2018 <<Compra de Un (01) Compresor de Aire>>, Trá-
mite  40437/2018, Letra: SPyA.CMP., emitido por la COORDINACION MATADERO 
PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un (01) compresor de aire;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2180/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1683/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SETENTA Y CINCO MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
75.746,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2180/2018, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS CON 00/100 ($ 75.746,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0040/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00159/2019 <<SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE 2018 
- YPF EN RUTA>>, Trámite Nº 1404/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 2017- 
00110179/ 110178/110177 por  la  suma total  de PESOS  QUINIENTOS  OCHENTA Y 
CINCO  MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 50/100 ($  585.128,50)   presentadas al cobro  
por:  <<Y.P.F   S.A.>> correspondiente al pago de la segunda quincena de diciembre de 2018;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

 A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas  B,  Nº  2017-00110179/ 
110178/  110177 por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CIENTO VEINTIOCHO CON 50/100 ($ 585.128,50), presentadas al cobro por: 
<<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0041/2019
VISTO:
El Expediente 0001-07136/2018 “ADQUISICION DE MERCADERIA CORRES-
PONDIENTE A LOS KITS ESCOLARES.”, solicitado por la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 25º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018 Anexo II;
La Resolución Municipal N° 5896/2018 de fecha 13/12/2018;
El Dictamen N° 06/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Asesoría Letrada;
El Trámite N° 1537/2019 de fecha 09/01/2019, emitido por la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:    
Que, de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública N° 01/2019, 
correspondiente a la adquisición de mercadería correspondiente a los Kits Escolares, 
solicitados por la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 05/02/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los Pliegos correspondientes.

POR ELLO, 
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

R E S U E L V E

ARTICULO 1° - AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública N° 01/2019, co-
rrespondiente a la adquisición de mercadería correspondiente a los Kits Escolares, 
solicitados por la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
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Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 05/02/2019 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los Pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 
N° 0001-07136/2018.                        
ARTICULO 2º - POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 300/06, Objeto de Gasto 02 02 01 00, por 
la suma de $ 29.680,00 (Son pesos veintinueve mil seiscientos ochenta con 00/100); 
Objeto del Gasto 02 02 02 00, por la suma de $ 2.786.000,00 (Son pesos dos millones 
setecientos ochenta y seis mil con 00/100); Objeto del Gasto 02 03 04 00, por la suma de 
$ 96.500,00 (Son pesos noventa y seis mil quinientos con 00/100); Objeto del Gasto 02 
09 02 00, por la suma de $ 4.085.900,00 (Son pesos cuatro millones ochenta y cinco mil 
novecientos con 00/100); y Objeto del Gasto 02 09 04 00, por la suma de $ 69.000,00 (Son 
pesos sesenta y nueve mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.                                                                                                      
ARTICULO 3° - REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0042/2019
VISTO:
El Expediente 0001-00054/2019, “CONTRATACIÓN DE ALOJAMIENTO Y RA-
CIONAMIENTO PARA DELEGACIÓN A LA CIUDAD DE COSQUÍN” Trámite Nº 
00403/2019, Letra: M.R.G.S.P.S.D.C., emitido por la Dirección de Cultura, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio de alojamiento y 
racionamiento para 48 (cuarenta y ocho) personas, en la localidad de Cosquín, Provincia 
de Córdoba, solicitada por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Cubino, tal como luce a fs. 01;
Que, la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento será destinada a las 46 
(cuarenta y seis) personas que resultaron ser ganadoras en el certamen “Pre Cosquín”, 
correspondiente a la sede Río Grande, según surge de la Lista de Ganadores que obra 
a fs. 04/05, y que se presentarán en la plaza “Próspero Molina”, desde el día 16 al 19 
de enero del corriente año; 
Que, además de los artistas ganadores, son destinatarios de la contratación referida, el 
Sr. Ricardo Rodríguez y la Sra. Carina Soledad Fuentes, quienes ofician de delegados 
de Sede y de Logística de la Delegación; 
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga a favor del Hotel 
Casablanca de la Sra. Aguirre Andrea Mariela, la que ascendería a la suma total de $ 
319.510,00 (pesos trescientos diecinueve mil quinientos diez con 00/100); 
Que, el Hotel Casablanca de la Sra. Aguirre Andrea Mariela, es el único proveedor 
inscripto en el rubro para brindar tal servicio en la localidad de Cosquín, provincia de 
Córdoba, tal como surge de la constancia que obra a fs. 69; ante lo cual, la contratación 
antes mencionada se encuadra dentro del Apartado g) del Inciso 3° del Artículo 26° 
de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá contratarse 
directamente: “cuando hubiere notoria escasez de los elementos a adquirir”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 088/2018.  

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA del servicio de 
alojamiento y racionamiento, en la localidad de Cosquín, provincia de Córdoba, a 
favor de la firma Hotel Casablanca de la Sra. Aguirre Andrea Mariela, y destinada a 
48 (cuarenta y ocho) personas, por un por un monto total de PESOS TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 319.510,00). 
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social. Remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0043/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04531/2018 <<Adquisicion de materiales para el Departamento 
de Bacheo>>, Trámite 25911/2018, Letra: SOySP.DOV., emitido por la DIRECCIÓN DE 
OBRAS VIALES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 

para la adquisición de materiales para el departamento de bacheo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2029/2018, 2190/2018 y 2191/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 5/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTINUEVE CON 93/100 ($ 619.029,93), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2029/2018, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por 
la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 50/100 ($ 
71.615,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0044/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04526/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO 
PARA REPARACION DE INTERNO C-42>>, Trámite 24247/2018, Letra: SOySP.
DOOS.,emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de servicio para reparacion de interno C-42;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2068/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 14/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solici-
ta autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 
($198.729,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2068/2018, a favor de: <<BARRIA BARRIA SERGIO 
DEL TRANSITO>>, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 ($ 198.729,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0045/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00225/2019 <<Pago a favor de la F.A.M. (Federación Argentina 
de Municipios), primer semestre de 2019>>, Trámite Nº 1514/2019, Letra: SFP.DC., 
emitido por la DIRECCION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Ordenanza Nº 958/97 y 1414/01, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “FAM (FEDERACION ARGENTINA DE MUNICIPIOS)”, por la suma total 
de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00);
Que  lo  mencionado  precedentemente,  corresponde  al  pago  del  primer   semestre  de
2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “FAM (FEDERA-
CION ARGENTINA DE MUNICIPIOS)”, por la suma total de PESOS CIEN MIL 
CON 00/100 ($ 100.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0046/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00112/2019 <<Pago de factura presentada por la Firma: 
MENESES HERNAN>>, Trámite Nº 36496/2018, Letra: SOySP.DGSP., emitido por 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000085 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIEN CON 
00/100 ($ 139.100,00) presentada al cobro por: <<MENESES HERNAN>> correspon-
diente a la contratación de servicio de camión atmosférico por la acumulación de agua 
por lluvia y desagote de instalaciones de cloacas en diferentes barrios de la ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 42;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0004-00000085  por  
la  suma  total de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIEN CON 00/100 
($ 139.100,00), presentada al cobro por: <<MENESES HERNAN>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0047/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-07266/2018  <<Pago  de  Poliza  emitida  por  la  firma SMG 
SEGUROS>>, Trámite Nº 40513/2018, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION 
DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0000-
00414590 por la suma total de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 75/100 ($ 7.239,75)
presentada al cobro por: <<SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.>> 
correspondiente a la contratación de servicio de cobertura de seguro responsabilidad civil 
utilizado para el Congreso Internacional de Educación e Inclusión desde el Sur realizado 
en las instalaciones del Gimnasio del Colegio Don Bosco en  el mes de octubre de 2018;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0000-00414590  por  
la  suma  total de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
75/100 ($ 7.239,75), presentada al cobro por: <<SMG COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0048/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05576/2018 <<Adquisicion de pasaje, alojamiento y raciona-
miento a favor de la Sra. LESCANO Marta Noemí ->>, Trámite 29995/2018, Letra: SPS.
DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA 

DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de alojamiento y racionamiento a favor de quien fuera autorizado 
mediante Resolucón S.F.P  35/2018 a efctos de realizar una jornada de trabajo en 
conjunto con el Municipio en distintos sectores de nuestra ciudad.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1818/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 001/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
DIECISEIS  MIL  CIEN  CON  00/100  ($ 16.100,00), según lo dispuesto en el Artí-
culo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1818/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS DIECISEIS MIL CIEN CON 00/100 ($ 16.100,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0049/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07265/2018 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma: 
OCA S.R.L.>>, Trámite Nº 39981/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION 
DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0571- 
00003411/ 3402 por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($ 76.260,00) presentadas al cobro por: <<ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..->> correspondiente a la contratación del ser-
vicio de impresión, hermanado, abrochado y reparto de Tributos Municipales año 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0571-00003411/ 3402 por 
la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 76.260,00), presentadas al cobro  por:  <<ORGANIZACION COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L..->>, en un  todo  de  acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0050/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05441/2018 <<Contrato de Actuacion N° 008/2018 Espectacu-
lo: “GEORGINA HASSAN TRIO- LENGUAS MALAS”.->>, Trámite 29656/2018, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de alojamiento y racionamiento a favor de quien fuera 
autorizada mediante Resolución Municipal N° 4382/2018, en el marco del contrato 
de actuación N°008/2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1758/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1742/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto  total asciende a la suma de PESOS DOCE MIL 
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SETENTA CON 00/100 ($ 12.070,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1758/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS DOCE MIL SETENTA CON 00/100 ($ 12.070,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0051/2019
VISTO:
El Expediente Nº  0001-00109/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por la Firma: 
GAS AUSTRAL S.A>>, Trámite Nº 41127/2018, Letra: SOySP.DGSP., emitido por 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-00012474 
por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON 00/100 ($ 24.654,00) presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>> 
correspondiente al servicio de  carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de Planta 
Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0010-00012474  por  
la  suma  total de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON 00/100 ($  24.654,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL 
S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0052/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06997/2017 <<Contratacion de Cobertura de Seguros de 
accidentes personales para los beneficiarios del Programa Joven de Entrenamiento y 
Formacion Laboral del mes de Enero y Febrero 2018.->>, Trámite 40119/2018, Letra: 
SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRE-
TARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de Cobertura de seguros de accidentes personales para los 
beneficiarios del programa Joven de entrenamiento y formación laboral del mes de 
enero y febrero 2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 35/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 006/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 3.240,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 35/2018, a favor de: <<NACION SEGUROS>>, por la 
suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 3.240,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0053/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-00111/2019 <<Pago de factura presentada por la Firma: 
TRANSPORTE NAHIARA>>, Trámite Nº 40261/2018, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000109 por la suma total de PESOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 
00/100 ($ 62.400,00) presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> 
correspondiente a la contratación de  servicio de traslado para el personal perteneciente 
a la Dirección de Parques y Jardines, quienes llevan a cabo los trabajos en distintos 
puntos de la ciudad y en los viveros del municipio;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0003-00000109  por  
la  suma  total de PESOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 62.400,00), presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0054/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-00169/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por  la  Firma: 
TK TRANSPORTES>>, Trámite Nº 41212/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la 
SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000134 por la suma total de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 12.760,00) presentada al cobro por: <<MILOSEVIC SABRINA ANDREA>> 
correspondiente a la contratación del servicio de traslado de cincuenta (50) personas 
desde el Municipio de Rio Grande hasta el Gimnasio Carlos Margalot, con motivo del 
cierre anual del Programa Yo Si Puedo;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0004-00000134  por  
la  suma  total de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
12.760,00), presentada al cobro por: <<MILOSEVIC SABRINA ANDREA>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0055/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-00167/2019 <<Pago de factura presentada por la Firma: 
COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA>>, Trámite Nº 799/2019, Letra: 
SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000046 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00) 
presentada al cobro por: <<COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.>> 
correspondiente a la limpieza, extracción de residuos y reparación de tapas de sumideros 
en la Margen Sur durante el mes de Diciembre de 2018;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0002-00000046  por  la  
suma  total de PESOS DOSCIENTOS  MIL  CON 00/100 ($ 200.000,00), presentada 
al cobro por: <<COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0056/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06847/2018 <<Adquisición de materiales destinados a la 
Dirección de Defensa Civil.->>, Trámite 130/2018, Letra: SPyGC.CDC., emitido por 
la COORDINACION DE DEFENSA CIVIL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisicion de materiales destinados a la Dirección de Defensa Civil los cuales 
fueran utilizados para reacondicionar las 3 motobombas con las que trabaja la Dirección;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2117/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 15/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  ONCE  
MIL  TRESCIENTOS  VEINTICINCO CON 00/100 ($ 11.325,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2117/2018, a favor de: <<OLIVA ALBERTO 
JOAQUIN>>, por la suma de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
CON 00/100 ($ 11.325,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0057/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04529/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE RE-
PARACION INTERNO L-68 Y I-01>>, Trámite 24245/2018, Letra: SOySP.DTOS., 
emitido por la DIRECCION TECNICA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de reparación de interno L-68 y I-01.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2030/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 16/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
00/100 ($ 174.454,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2030/2018, a favor de: <<BARRIA BARRIA SERGIO 
DEL TRANSITO>>, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 174.454,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0058/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06283/2018 <<ADQUISICION DE ALIMENTO PARA PE-
RROS>>, Trámite 31816/2018, Letra: SPyGC.CTR., emitido por la COORDINACION 
DE TENENCIA RESPONSABLE dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPA-
CION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de alimento para perros el cual es utilizado en la Dirección 
de Tenencia Responsable;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2049/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 11/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 75.290,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 2049/2018, a favor de: <<QUIROGA JORGE 
DANIEL>>, por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 75.290,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0059/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07104/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIO “ESTACION 
DEL SIGLO” (Transmision Especial)>>, Trámite 38727/2018, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio para la realización de emisión especial de radio 
mediante la cual se le diera difución a las distintas salutaciones del Intendente a los 
vecinos de nuestra ciudad.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2234/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 10/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2234/2018, a favor de: <<IBAÑEZ OSCAR RENE>>, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de enero de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 0002

S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002
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S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002
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S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002 S.F.P. N° 0002

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 019/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 37533/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 29.668,34 (Pesos: Veintinueve Mil 
Seiscientos Sesenta y Ocho con 34/100.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE 

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Direc-
ción de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, 
cuyo monto asciende a la suma de $ 29.668,34 (Pesos: Veintinueve Mil Seiscientos 
Sesenta y Ocho con 34/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º - POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, deven-
gado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesore-
ría. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

ROJO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Modernización e Innovación
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LICITACIONES PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/2018

Secretaría de Promoción Social

LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA N° 30/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA N° 34/2018

Secretaría de Promoción Social

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2019

Secretaría de Promoción Social

DECRETO N° 0001/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 1125/2018
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N° 0008/2019DECRETO N° 0008/2019 DECRETO N° 0034/2019 N° 0034/2019
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N° 0005/2019 N° 0005/2019 N° 0005/2019 N° 0005/2019
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RESOLUCIÓN N° 0009/2019 RESOLUCIÓN N° 0010/2019 RESOLUCIÓN N° 0011/2019 RESOLUCIÓN N° 0012/2019
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RESOLUCIÓN N° 0015/2019 RESOLUCIÓN N° 0016/2019 RESOLUCIÓN N° 0017/2019 RESOLUCIÓN N° 0022/2019
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RESOLUCIÓN N° 0245/2019 RESOLUCIÓN N° 0246/2019 RESOLUCIÓN N° 0247/2019 RESOLUCIÓN N° 0248/2019
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RESOLUCIÓN N° 0249/2019 RESOLUCIÓN N° 0250/2019 RESOLUCIÓN N° 0251/2019 RESOLUCIÓN N° 0252/2019
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RESOLUCIÓN N° 0253/2019 RESOLUCIÓN N° 0254/2019 RESOLUCIÓN N° 0255/2019 RESOLUCIÓN N° 0256/2019
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RESOLUCIÓN N° 0257/2019 RESOLUCIÓN N° 0258/2019 RESOLUCIÓN N° 0259/2019 RESOLUCIÓN N° 0260/2019
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RESOLUCIÓN N° 0261/2019 RESOLUCIÓN N° 0262/2019 RESOLUCIÓN N° 0263/2019 RESOLUCIÓN N° 0264/2019
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RESOLUCIÓN N° 0265/2019 RESOLUCIÓN N° 0266/2019 RESOLUCIÓN N° 0267/2019 RESOLUCIÓN N° 0268/2019
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RESOLUCIÓN N° 0269/2019 RESOLUCIÓN N° 0270/2019 RESOLUCIÓN N° 0282/2019 RESOLUCIÓN N° 0296/2019
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RESOLUCIÓN N° 0298/2019 RESOLUCIÓN N° 0299/2019 RESOLUCIÓN N° 0300/2019 RESOLUCIÓN N° 0301/2019
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RESOLUCIÓN N° 0302/2019 RESOLUCIÓN N° 0303/2019 RESOLUCIÓN N° 0304/2019 RESOLUCIÓN N° 0305/2019
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RESOLUCIÓN N° 0306/2019 RESOLUCIÓN N° 0308/2019 RESOLUCIÓN N° 0309/2019 RESOLUCIÓN N° 0310/2019
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RESOLUCIÓN N° 0311/2019 RESOLUCIÓN N° 0312/2019 RESOLUCIÓN N° 0313/2019 RESOLUCIÓN N° 0314/2019
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RESOLUCIÓN N° 0315/2019 RESOLUCIÓN N° 0316/2019 RESOLUCIÓN N° 0317/2019 RESOLUCIÓN N° 0318/2019
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RESOLUCIÓN N° 0319/2019 RESOLUCIÓN N° 0320/2019 RESOLUCIÓN N° 0321/2019 RESOLUCIÓN N° 0322/2019
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 001/2019
Visto: 
El Expediente T.C.M. N° 001/2019 caratulado “Caja Chica 2019”.
La Nota T.C.M.-D.A. N° 02/2019.
La Resolución T.C.M. N° 166/2018 y
La Resolución de Presidencia TCM N° 002/2018.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 002/2019 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la apertura de la caja 
chica con el fin de atender los gastos menores de este Tribunal de Cuentas Municipal por 
la suma de $  40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) determinando como responsa-
bles del manejo y rendición a la Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad 
de utilización de “…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen 
y los límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de 
pagos cuyas características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva 
provisión de fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas 
cuyas reglamentaciones dispondrán tales autorizaciones…”.
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máximo de 
los fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 26°, inciso 
2°, apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley Territorial de 
Contabilidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 180.000,00 por el Decreto Municipal 
N° 02762017, por lo que el monto solicitado se encuentra por debajo del límite legal. 
Que, en la Resolución T.C.M. N° 166/2018, se establece el período de feria y el personal 
afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución de Presidencia T.C.M. N° 002/2018, 
se establece que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, subrogará el cargo 
de Vocal desde el día 21 de Diciembre 2018 hasta el 04 de Enero de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018 
y la Resolución de Presidencia TCM Nº 002/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2019 en concepto de Caja 
Chica del Tribunal de Cuentas Municipal la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil 
con 00/100)
 ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la 
agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en 
el Art. 2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de enero de 2019.

FERNÁNDEZ
SANCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 002/2019
Visto: 
El Expediente T.C.M. N° 002/2019 caratulado “Rendición de Servicios mensuales 
Caja Chica 2019”.
La Nota T.C.M.-D.A. N° 001/2019.
La Resolución T.C.M. N° 166/2018 y
La Resolución de Presidencia TCM N° 002/2018.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 001/2019 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la apertura de la una 
caja  con el fin de atender el pago de los servicios mensuales de este Tribunal de Cuentas 
Municipal por la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) determinando 
como responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración, C.P. 
Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, 
legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad 
de utilización de “…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen 
y los límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de 
pagos cuyas características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva 
provisión de fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas 
cuyas reglamentaciones dispondrán tales autorizaciones…”.
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máximo de 
los fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 26°, inciso 
2°, apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley Territorial de 
Contabilidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 180.000,00 por el Decreto Municipal 
N° 0276/2017, por lo que el monto solicitado se encuentra por debajo del límite legal. 
Que, en la Resolución T.C.M. N° 166/2018, se establece el período de feria y el personal 
afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución de Presidencia T.C.M. N° 002/2018, 
se establece que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, subrogará el cargo 
de Vocal desde el día 21 de Diciembre 2018 hasta el 04 de Enero de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018 
y la Resolución de Presidencia TCM Nº 002/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2019 en concepto de Caja 
de Rendición para pago del Servicios del Tribunal de Cuentas Municipal la suma de $ 
40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la 
agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en 
el Art. 2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de enero de 2019.

FERNÁNDEZ
SANCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 003/2019
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
La Resolución T.C.M. N° 166/2018 y
La Resolución de Presidencia TCM N° 002/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9951 de fecha 02/01/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000014 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio 
de asesoramiento letrado, correspondiente al proporcional del mes de Diciembre, de 
acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de 
$ 17.500,00 (Pesos Diecisiete Mil Quinientos con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, en la Resolución T.C.M. N° 166/2018, se establece el período de feria y el personal 
afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución de Presidencia T.C.M. N° 002/2018, 
se establece que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, subrogará el cargo 
de Vocal desde el día 21 de Diciembre 2018 hasta el 04 de Enero de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018 
y la Resolución de Presidencia TCM Nº 002/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000014, de la 
Dra. Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento 
letrado prestado durante el mes proporcional de Diciembre de 2018 de acuerdo al con-
trato celebrado con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 17.500,00 
(Pesos Diecisiete Mil Quinientos con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 17.500,00 (Pesos Diecisiete Mil Quinientos con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FERNÁNDEZ
SANCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 004/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0011/2018 caratulado “Llamado a Licitación del inmueble 
del TCM”;
Contrato T.C.M. N° 002/2018 de Locación de Inmueble suscripto en fecha 27 de 
Julio de 2.018 entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos Ernesto Andino 
D.N.I. N° 11.810.832 por el inmueble ubicado en la calle Espora N° 523 de la ciudad 
de Río Grande;
La Resolución TCM N° 129/2018;
El Acta T.C.M. N° 039/2018;
La Resolución T.C.M. N° 166/2018;
La Resolución T.C.M. N° 213/2018;
La Resolución T.C.M. N° 222/2018; y
La Resolución de Presidencia TCM N° 002/2018.-
Considerando:  
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 129/2018 de fecha 02 de Agosto del corriente 
año se aprobó y refrendó el Contrato de Locación de Inmueble T.C.M. Nº 002/2018  
suscripto entre  el Sr. Carlos Ernesto ANDINO, D.N.I Nº 11.810.832 y el Sr. Pedro 
Ángel FERNANDEZ, D.N.I Nº 28.604.744 en su carácter de Presidente del Tribunal 
de Cuentas Municipal, respecto del inmueble sito en calle Espora 523 de la ciudad de 
Río Grande, sede de esta Institución.
Que, la clausula Cuarta del Contrato de Locación mencionado ut-supra dispone la 
modalidad de pago de manera semestral, evidenciando que durante el transcurso del 
mes de Enero del 2019, comienza el periodo correspondiente al segundo semestre del 
primer año contractual, y que el mismo debe abonarse conforme lo pactado en el contrato.
Que, mediante Acta T.C.M Nº 039/2018 de fecha 10 de Diciembre del 2018, verificando 
la existencia de Crédito Presupuestario para comprometer el pago del saldo restante del 
alquiler del inmueble donde funciona la sede de este Tribunal de Cuentas Municipal, 
El Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad autorizar 
el pago del canon locativo correspondiente al segundo semestre del año 2019.
Que, corresponde autorizar el pago contra la presentación de la factura pertinente, 
imputando el gasto a la partida presupuestaria 03.02.01 del Ejercicio Financiero vigente.
Que, la Cláusula QUINTA del contrato establece que el alquiler será pagado por ade-
lantado dentro de los diez días de la recepción de la factura correspondiente al período 
locativo, correspondiendo el pago de la suma de $ 770.266,00 (Pesos Setecientos Se-
tenta Mil Seiscientos Sesenta con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. 

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

11.810.832, correspondiente al período locativo comprendido entre el día 01 de Enero 
2.019 hasta el 31 de Julio de 2.019 y correspondiendo el pago de la suma de $ 742.756,00 
(Pesos Setecientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta y Seis con 00/100), 
correspondiente al segundo semestre del contrato vigente, oportunamente firmado.
 Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9944, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000286 de Andino 
Carlos Ernesto, por un monto de $ 1.513.024,00 (Pesos Un Millón Quinientos Trece 
Mil Veinticuatro con 00/100).
Que, en la Resolución T.C.M. N° 166/2018, se establece el período de feria y el personal 
afectado a la misma.
Que, por los motivos mencionados en la Resolución de Presidencia T.C.M. N° 002/2018, 
se establece que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, subrogará el car-
go de Vocal desde el día 21 de Diciembre 2018 hasta el 04 de Enero de 2019, inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018 
y la Resolución de Presidencia TCM Nº 002/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago contado de la Factura B N° 0002 – 00000286 
por la suma de $ 1.513.024,00 (Pesos Un Millón Quinientos Trece Mil Veinticuatro 
con 00/100) a favor de Carlos Ernesto Andino, correspondiente al período locativo, de 
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el pago de referencia a la partida presupuestaria 
03.02.01 del Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal, por la suma 
de $ 1.513.024,00 (Pesos Un Millón Quinientos Trece Mil Veinticuatro con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2019.

FERNÁNDEZ
SANCHEZ SANTOS

DECRETO Nº 001/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 072/2018 “TAMF”
Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:                     
Que mediante Decreto Nº 072/2018 “TAMF”, se comunicó el goce de la licencia 
anual 2017 de la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina de este Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas de la ciudad de Rio Grande.  
Que en el día de la fecha la Dra. MANGIALAVORI Paola se reintegra a sus funciones 
retomando el cargo de Secretaria Interina, interrumpiéndose - por razones de servicio 
- la licencia otorgada.
Que como consecuencia de ello, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, 
vuelve a ocupar el cargo de Prosecretaria Interina.
Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo a fin de dar cumplimiento 
y darle un marco legal a la situación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 y Ordenanza Municipal 
Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA   SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO   MUNICIPAL   DE   FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 07 de enero de 2019 se inte-
rrumpe por razones de servicio la licencia anual 2017, reintegrándose a su cargo la Dra. 
MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4553/5.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 07 de enero de 2019 se da por 
finalizada la subrogancia al cargo de Secretaria de la Dra. BARRIENTOS BARRIA 
Gicela Melina, Leg. Mun  5358/9, reintegrándose a su cargo de Prosecretaria Interina.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos y Dirección de Haberes del Municipio de Rio Grande. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 002/2019-T.A.M.F
VISTO:
Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2859/11 A.I y 1714/02.
Código de Administración Financiera, Ordenanza Municipal 2848/10,
Ordenanza Municipal Nº 3912/2018 y,
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018 Título III, Art. 14 del monto total 
de las erogaciones establecidas en el art. 2, se determina para la jurisdicción Concejo 
Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, lo que representa la suma autorizada de Pesos TRESCIENTOS DOS MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA con 00/100 
($ 302.585.830,00.-) destinados para el funcionamiento institucional de los mismos.
Que del monto referido en el párrafo anterior a este Organismo le corresponde el 
Nueve por ciento (9%) conforme Ordenanza Municipal Nº 2902/2011, cual importa 
la suma de Pesos VENTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTICIENCO CON 00/100 ($ 27.232.725,00.-).
Que es necesario dictar el acto administrativo por el cual se autorice la distribución 
del crédito asignado para el año 2019, la que se estima de acuerdo a lo detallado en el 
Anexo I que conforma este acto.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y las Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 
Anexo I y cctes., y OM 1714/02 Art. 3. 

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ESTIMAR en la suma de Pesos VENTISIETE MILLONES DOS-
CIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICIENCO CON 00/100 ($ 
27.232.725,00.-), el presupuesto destinado al funcionamiento institucional del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas, conforme lo expuesto en los considerandos. 
Artículo Segundo: APROBAR la distribución de las partidas de acuerdo al Anexo I 
que forma parte del presente.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. Paola  
MANGIALAVORI.  
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 07 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 003/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9001/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”,  Factura 
Nº 0001-05755392, por la suma total de pesos cinco mil ochocientos uno con 96/100  
($5.801.96.-), correspondiente al mes de  diciembre de 2018.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 276/2017.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  Nro.0001-05755392, presen-
tadas por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLI-
COS”, por la suma total de pesos cinco mil ochocientos uno con 96/100 ($5.801.96.-), 
correspondiente al mes de diciembre de 2018.
 Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI. 
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 004/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, las facultades conferidas por la OM 1714/02, la OM 
2859/11, y el contrato suscripto con la empresa NEXO S.R.L., y; 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 11 de enero de 2019 se ha procedido a la contratación con la firma NEXO 
S.R.L., por la locación de tres equipos multifunción, en razón del flujo de actividad 
de este Organismo y de acuerdo a la distribución espacial y funcional de las tareas 
asignadas al personal del Tribunal. 
Que el valor locativo mensual por los tres equipos asciende a la suma de Pesos Treinta 
y Un Mil Doscientos con 00/100 ($31.200,00.-) e incluye 8.000 copias/impresiones, 
servicio técnico, tóner, mantenimiento preventivo/correctivo, insumos y repuestos con 
exclusión expresa de la provisión de papel y con un valor de copia excedente de Pesos 
Uno con 30/100 ($1.30).
Que el contrato celebrado tiene un plazo que comienza a partir del día 02 de enero de 
2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año inclusive, por lo que la erogación total 
anual se estima en la suma de Pesos Trescientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 
con 00/100 ($374.400,00.-).
Que conforme los valores de mercado, el precio pautado resulta razonable en 
la medida de las prestaciones incluidas y las posibilidades presupuestarias de 
este Tribunal.
Que tras todo lo expuesto deviene necesario el dictado el acto administrativo que 
apruebe la contratación referida para lo cual la suscripta se encuentra facultada con-
forme Ordenanza Municipal Nº 1714/02 y Ordenanza Municipal Nº 2859/11 Anexo 
I y modificatoria.
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Anexo - DECRETO Nº 002/2019-T.A.M.FPOR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR el contrato celebrado con la empresa NEXO S.R.L., 
por el período comprendido entre 02/01/2019 hasta el 31/12/2019 inclusive, en razón 
de los fundamentos de hecho y de derecho invocados en los considerandos. 
Artículo  Segundo: REFRENDA el presente acto administrativo la Dra. Paola MAN-
GIALAVORI, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de 
esta ciudad.
Artículo Tercero: COMUNÍQUESE a la Secretaría de Finanzas, el monto total de 
la contratación cual se estima en la suma de Pesos Trescientos Setenta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos con 00/100 ($374.400,00.-).
Artículo Cuarto: REALÍCESE la Afectación Presupuestaria al ejercicio financiero 
del corriente año.
Artículo Quinto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 005/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0898/2018 (licencia anual 2018)
El Decreto Nro. 065/2018 T.A.M.F. (adhiere licencia anual 2018)
CONSIDERANDO:
Que en fecha 11 de diciembre de 2018 el Agente BRIZUELA,  Pablo Adriel, legajo 
municipal nro. 5660/0, solicitó el otorgamiento de la Licencia Anual correspondiente 
al periodo 2018 conforme lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0898/2018.
Que por razones de servicio, resulta necesario interrumpir la licencia del agente a fin 
de que se reintegre a su trabajo. 
Que le correspondían treinta (30) días de licencia por el periodo 2018, habiendo usu-
fructuado  doce (12) días, restan a su favor  dieciocho (18) días 
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a 
la licencia referida, en un todo de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Orde-
nanza Municipal 1714/02 y 2859/11 (y modificatoria ), por medio de las cuales me 
encuentro facultada. 

POR ELLO
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: COMUNICAR la interrupción por razones de servicio de la licencia 
anual reglamentaria del período 2018 del Agente BRIZUELA,  Pablo Adriel, legajo 
municipal nro. 5660/0, a partir del día 14 de enero 2019 Restándole por usufructuar  
dieciocho  (18) días en tal concepto. 
Artículo Segundo: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola Mangialavori.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Río Grande a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 006/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0898/2018 (licencia anual 2018)
El Decreto Nro. 065/2018 T.A.M.F. (adhiere licencia anual 2018)
CONSIDERANDO:
Que en fecha 21 de Noviembre de 2018 el Agente FLORES  Diana Rosa, legajo mu-
nicipal nro. 4416/2 solicitó el otorgamiento de la Licencia Anual correspondiente al 
periodo 2018 conforme lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0898/2018.
Que por razones de servicio, resulta necesario interrumpir la licencia del agente a fin 
de que se reintegre a su trabajo. 
Que le correspondían treinta (30) días de licencia por el periodo 2018, habiendo usu-
fructuado  doce (12) días, restan a su favor  dieciocho (18) días 
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a 
la licencia referida, en un todo de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Orde-
nanza Municipal 1714/02 y 2859/11 (y modificatoria ), por medio de las cuales me 
encuentro facultada. 

POR ELLO
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: COMUNICAR la interrupción por razones de servicio de la li-
cencia anual reglamentaria del período 2018 del Agente FLORES , Diana Rosa  legajo 
municipal nro. 4416/2, a partir del día 14 de enero 2019 Restándole por usufructuar  
dieciocho  (18) días en tal concepto. 
Artículo Segundo: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola Mangialavori.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Río Grande a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 14 de enero de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI
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